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Introducción

La obra que ponemos a consideración de la comunidad universitaria y de 
la comunidad ecuatoriana en general se orienta a tres objetivos básicos, el pri-
mero relacionado con el interés de sus autores de contribuir al desarrollo de la 
universidad ecuatoriana tomando como base su experiencia en la elaboración 
y asesoramiento en el diseño, rediseño y reajuste curricular de las carreras uni-
versitarias; el segundo es el interés por constituirse en una alternativa válida 
frente a la vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, su obli-
gatorio cumplimiento y presunción del conocimiento de las normas jurídicas 
por parte de la ciudadanía, según lo establece el Código Civil ecuatoriano, y 
en tercer lugar, exhortar a las instituciones de educación superior del país a  
dar cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica de Educación Superior 
en su artículo 124 sobre la formación que deben brindar en lo relacionado con 
los valores y derechos, y la responsabilidad de garantizar a quienes egresen 
de sus respectivas carreras  universitarias, el conocimiento sobre sus deberes, 
derechos ciudadanos, de la realidad socio-económica, cultural y ecológica. 

Para cubrir estos postulados de la referida ley se considera la inclusión en 
los respectivos planes de estudio las correspondientes disciplinas del derecho 
que van a permitir a los titulados universitarios desarrollar su vida en el mar-
co de la ley y el desempeño profesional dentro del marco jurídico que regula 
el correspondiente ejercicio profesional.

En este contexto, el estudio de las disciplinas del derecho en las carreras 
universitarias constituye hasta la actualidad un conjunto de conocimientos 
subvalorados por los equipos responsables del diseño, rediseño o ajustes cu-
rriculares, ello se refleja en la inclusión o no de las asignaturas de derecho en 
las respectivas mallas curriculares, en este contexto, los vacíos y limitaciones 
únicamente se llegan a establecer cuando se ejerce la profesión y los nóveles 
profesionales se desempeñan en los respectivos cargos. Es en este momento 
cuando ellos sienten que han sido “engañados” por la publicidad de la oferta 
académica que le indujo a optar por una determinada carrera universitaria, sin 
embargo, existe la posibilidad ─no utilizada hasta el momento─ de la respec-
tiva acción jurídica basada en lo que establece la Ley Orgánica de defensa del 
consumidor (Congreso Nacional, 2001), la misma que es aplicable a la presta-
ción de bienes y servicios en cuanto tiene relación con la publicidad engañosa, 
el contrato de adhesión que no se aplica en el sistema de educación superior, 
siendo sustituido únicamente por la correspondiente matrícula del estudian-



12

te, la aplicación del derecho de reparación e indemnización civil por daños y 
perjuicios. De aplicarse este procedimiento, sin lugar a duda se llegaría a una 
optimización de la oferta académica a través de la valoración de los límites es-
tablecidos en el perfil profesional y en la determinación de la real contribución 
de cada disciplina al respectivo perfil.

Por otra parte, y desde una visión positiva, se podría sostener que el apren-
dizaje de disciplinas del derecho constituye un elemento de la formación pro-
fesional digno de someterse a un proceso de revalorización y reorientación, 
constituyéndose así en un campo emergente y diferenciador en el logro de las 
capacidades profesionales.

Al respecto, el ordenamiento jurídico ecuatoriano sí establece ciertas dispo-
siciones vinculadas de manera directa o indirecta al aprendizaje del derecho, 
así, la Carta Magna, establece al respecto, “Art.347.-Será responsabilidad del 
Estado: …4. Asegurar que todas las entidades educativas impartan una edu-
cación en ciudadanía, sexualidad y ambiente, desde el enfoque de derechos” 
(Asamblea Constituyente, 2008, p. 8). Esta disposición hace referencia a los 
derechos humanos y derechos constitucionales, pero cabe también indicar que 
los propios derechos constitucionales se materializan en las distintas discipli-
nas del derecho que llegan a formar parte del plan de estudios, y de manera 
concreta en las correspondientes mallas curriculares.

Por su parte, la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) establece la 
responsabilidad de las instituciones de educación superior (IES) de generar en 
el proceso formativo los aprendizajes relacionados con los deberes y derechos 
ciudadanos, lo cual se puede llegar a materializar en las asignaturas del campo 
del derecho, se cita textualmente así:

Art. 124.- Formación en valores y derechos. - Es responsabilidad de las ins-
tituciones de educación superior proporcionar a quienes egresen de cual-
quiera de las carreras o programas, el conocimiento efectivo de sus deberes 
y derechos ciudadanos y de la realidad socioeconómica, cultural y ecológica 
del país; el dominio de una lengua diferente a la materna y el manejo efecti-
vo de herramientas informáticas (Asamblea Nacional, 2011, p. 4).
 
Por su parte, y desde la óptica de la planificación nacional, el actual Plan de 

Creación de Oportunidades 2021-2025 establece en el Objetivo 15: “Fomentar 
la ética pública, la transparencia y la lucha contra la corrupción” (SENPLA-
DES, 2021). En este contexto, el estudio de los derechos humanos y constitu-
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cionales, así como el aprendizaje de las diversas disciplinas del derecho apli-
cables a las respectivas carreras universitarias, se constituirán en estrategias 
insustituibles para el desempeño profesional basado en los códigos de ética, 
al cumplimiento de derechos y obligaciones profesionales, al desempeño pro-
fesional con transparencia respetando las normas jurídicas, y de manera muy 
particular, en evitar todo tipo de corrupción en el desempeño profesional y 
humano. En el desempeño profesional, al tener pleno conocimiento de las po-
sibles infracciones y las sanciones que deberá aplicar el correspondiente admi-
nistrador de justicia cuando se demuestre el cometimiento de las infracciones 
caracterizadas como delitos y contravenciones, según lo establece el Código 
Orgánico Integral Penal (COIP) (Asamblea Nacional, 2014).

Como respuesta a la imperiosa necesidad de generar una formación inte-
gral y de aplicar como su principal estrategia la inclusión de las disciplinas del 
derecho a las carreras universitarias, se estructura la presente obra que, en su 
primer capítulo denominado Conocimientos jurídicos básicos, desarrolla algunas 
categorías esenciales que debe conocer la ciudadanía en general y los profesio-
nales en particular, a efectos de desarrollar la actividad profesional enmarcada 
en derechos, obligaciones y el correspondiente marco jurídico regulador de la 
respectiva profesión.

El Capítulo 2 denominado: El Derecho a la educación y aprender en el contexto 
de las carreras universitarias realiza un análisis comparativo de las disciplinas 
del derecho que forman parte del pénsum de estudios y las correspondientes 
mallas curriculares de las carreras universitarias seleccionadas de manera no 
aleatoria de aquellas que ofertan las instituciones de educación superior del 
país, las mismas que se encuentran debidamente registradas en la Secretaría 
de Educación Superior, ciencia, tecnología e innovación (Senescyt, 2021). Cabe 
señalar que la selección de las IES y carreras se desarrolló de manera no alea-
toria, por tanto, han sido consideradas indistintamente instituciones públicas 
y privadas.

Por su parte, el Capítulo 3, denominado Carreras y disciplinas del derecho: 
estudio comparado, busca generar los respectivos aprendizajes, el desarrollo de 
las capacidades necesarias para su adecuada aplicación en el ejercicio profe-
sional y principalmente la toma de conciencia de las responsabilidades que se 
generan en el desempeño profesional, estas responsabilidades se establecen en 
los órdenes civil, administrativo, penal, ambiental y social.

El Capítulo 4 se refiere a los Aportes de las disciplinas del Derecho, al logro 
de capacidades profesionales que buscan identificar las estrategias necesarias 
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que permitan el logro del aprender a hacer, aprender a aprender y aprender 
a ser (Delors, 2022), que de manera sintética se resume en el desarrollo de ca-
pacidades para identificar el correspondiente objeto jurídico, identificación de 
la norma jurídica aplicable, el cumplimiento de requerimientos de validez de 
los procesos jurídicos, tales como el debido proceso y el derecho a la defensa, 
la aplicación del razonamiento jurídico y el cumplimiento de requisitos de los 
correspondientes procedimientos aplicables al caso.

Luego, se presenta el Capítulo 5 denominado: Marco jurídico regulador del 
ejercicio profesional, el cual se orienta a identificar las respectivas normas ju-
rídicas vigentes en el país que regulan el ejercicio de los profesionales de las 
distintas carreras, y que además son sugeridas para su incorporación en las 
respectivas mallas curriculares.

Cabe señalar también que hasta la actualidad la no inclusión de las disci-
plinas del derecho en los correspondientes planes de estudio, y de manera 
particular en las respectivas mallas curriculares, genera vacíos de formación 
profesional que se identifican a continuación:

a. Desconocimiento del sistema jurídico.
b. Desconocimiento del marco jurídico regular del ejercicio profesional.
c. Incursión en problemas legales en el ejercicio profesional.
d. Desconocimiento de los deberes, derechos, garantías, competencias y 

procedimientos jurídicos básicos.
e. Uso de elementos justificatorios no convincentes, mismos que no consti-

tuyen pruebas de cargo o de descargo en el respectivo proceso jurídico.
f. Falta de razonamiento jurídico básico.
g. Falta de uso de lenguaje jurídico básico.
h. Vulneración de derechos.
i. No contribución a la cultura de paz, justicia y orden social.
j. No aplicación de procesos simplificados de resolución de conflictos.
k. Relaciones jurídicas basadas en el sentido común.
Finalmente, es importante indicar que la construcción de la obra responde 

a la experiencia profesional de sus autores en la docencia, el desempeño en ac-
tividades de gestión educativa y de investigación en diversas instituciones de 
educación superior del país y especialmente en el asesoramiento en el diseño, 
rediseño y ajustes curricular de carreras de grado y programas de posgrado, 
cuyo cúmulo de aprendizajes y experiencias se ven reflejados en el desarrollo 
de la obra que tiene un lenguaje de fácil acceso población universitaria y no 
universitaria en general.



CAPÍTULO I

Conocimientos jurídicos 
básicos

https://acortar.link/60OiUE
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La formación profesional integral constituye un proceso complejo, sistemá-
tico y dinámico que responde a la necesidad de desarrollar capacidades que 
Cabanellas (2003) las define como el “talento, disposición para determinadas 
actividades… Dentro del campo estrictamente jurídico, aptitud o idoneidad 
que se requiere para ejercer una profesión, oficio o empleo (p. 60)” y saberes 
necesarios para el desempeño en escenarios actuales y emergentes.

En términos del desempeño profesional propiamente dicho, según Nuss-
baum (2012), la capacidad se refiere a que:

Son las respuestas a la pregunta ¿Qué es capaz de hacer y de ser esta per-
sona...no son simples habilidades residentes en el interior de una persona, 
sino que incluyen también las libertades o las oportunidades creadas por la 
combinación entre esas facultades personales y el entorno político, social y 
económico? (p. 40).
Cabe señalar que la formación profesional integral debe guardar una rela-

ción dinámica con el respectivo diseño curricular, sus unidades de organiza-
ción curricular y campos de formación que establece el Reglamento de Régi-
men Académico (CES, 2021), en el caso de la educación superior ecuatoriana.

En este contexto, la formación profesional integral lleva implícita la necesi-
dad de desarrollar de manera unificada los conocimientos científico teóricos, 
habilidades, destrezas y los correspondientes valores y actitudes. En el caso 
de las disciplinas del derecho, estas permiten la generación de aprendizajes 
relacionados con los aspectos doctrinarios y normativos del marco jurídico 
vigente en el país y que son aplicables en el ejercicio profesional de cada una 
de las profesiones universitarias; así mismo, las disciplinas del derecho en el 
contexto de la formación profesional universitaria permiten el desarrollo de 
habilidades y destrezas requeridas para la configuración jurídica-técnica de 
los casos que se deriven del ejercicio profesional que se manifiesta en la “prác-
tica o desempeño de una profesión, oficio o arte”(Cabanellas, 2003, p. 61).

El desarrollo de valores y actitudes constituye un aspecto de la formación 
profesional el cual se genera como la configuración de actitudes profesionales 
frente a las demás personas, la sociedad, la naturaleza, las instituciones y el 
Estado, que en su conjunto configuran el perfil de un profesional competitivo.

Además, en el contexto de la respectiva planificación curricular, las discipli-
nas del derecho constituyen elementos que deben ser integrados en la unidad 
profesional y el campo de formación caracterizado como de praxis profesio-
nal, considerando su propia naturaleza de aplicación práctica y de orientación 
a la solución de problemas jurídicos de la respectiva profesión, esto guarda 
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concordancia con la siguiente definición de disciplina: “Materia o grupo de 
materias en el marco de un mismo campo del saber” (RIACES, 2022).

Las disciplinas del derecho en los actuales procesos de formación profesio-
nal universitaria constituyen componentes pendientes y emergentes a la vez 
de la formación integral, las mismas deberán ser integradas a los respectivos 
planes de estudio, su materialización se hará posible cuando se valorice y re-
valorice a las disciplinas del derecho como un verdadero eje transformador de 
la formación y principalmente del desempeño profesional.

A manera de diagnóstico previo se puede llegar a establecer algunas restric-
ciones derivadas de la falta del estudio de disciplinas del derecho en el pro-
ceso formativo de la correspondiente carrera universitaria y que luego estos 
posibles vacíos de conocimientos se evidencien en el ejercicio de la profesión; 
estas restricciones se citan a continuación:

a. Desconocimiento del sistema jurídico y la correspondiente jerarquiza-
ción de leyes y normas jurídicas.

b. Desconocimiento del marco jurídico regulador del ejercicio profesional.
c. Desconocimiento de procedimientos de solución de problemas legales 

en el ejercicio profesional.
d. Desconocimiento de deberes, derechos, garantías, competencias, proce-

dimientos básicos en casos relacionados con la profesión.
e. Desconocimiento de las pruebas en un proceso legal.
f. Falta de razonamiento jurídico básico.
g. Falta de uso de lenguaje jurídico básico.
h. Vulneración de derechos.
i. Limitada contribución a la cultura de paz, justicia y ordenamiento jurí-

dico.
j. No aplicación de procesos simplificados de resolución de conflictos.
k. Relaciones jurídicas basadas en el sentido común o simples suposicio-

nes.
Es válido entonces el afirmar que las restricciones identificadas anterior-

mente, respecto al conocimiento y aplicación del marco jurídico aplicable a 
cada profesión, constituyen serias limitaciones en la formación y particular-
mente en el desempeño de los profesionales universitarios, evidenciables en la 
demostración de las competencias y competitividad requeridas en el mercado 
ocupacional.
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Las disciplinas del derecho como base para el ejercicio del de-
recho a la educación 

Figura 2
Disciplinas del derecho

Las disciplinas del derecho se constituyen en un campo de conocimiento 
teórico-práctico para el ejercicio en las diversas profesiones universitarias, las 
mismas que, a través de sus respectivos contenidos, permiten el aprendizaje 
y el desarrollo de capacidades para su aplicación en cuanto tienen relación 
principalmente con los derechos humanos, los derechos constitucionales del 
buen vivir, los derechos de las personas, los derechos de protección y las co-
rrespondientes normas jurídicas específicas para el ejercicio de cada profesión.

Nota. Elaborado por Quizhpe, A.; Quizhpe, L.; Rubio, O., 2022
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El estudio de las disciplinas del derecho en los procesos de formación pro-
fesional universitaria permitirá la formación de profesionales comprometidos 
con la vigencia de los derechos humanos y derechos constitucionales, gestores 
de la vigencia de los derechos humanos y promotores de su plena vigencia 
ya sea como un titular de derechos, así como formando parte del Estado de 
derechos y justicia.

Así mismo, el aprendizaje de las diversas disciplinas del derecho le per-
mitirá al profesional actuar bajo el marco jurídico regulador del ejercicio pro-
fesional, teniendo siempre presente la aplicación por parte del Estado de la 
presunción de conocimiento de la ley establecido en el Código Civil, Art.6, que 
se refiere al Inicio de la vigencia de la ley que “entrará en vigencia a partir de 
su promulgación en el Registro Oficial y por ende, es obligatoria y se enten-
derá conocida de todos desde entonces” (H. Congreso Nacional, 2003, p. 6) y 
evitando ante todo la posible vulneración de sus derechos.

Sobre el Estado constitucional de derechos, y de manera particular sobre el 
ejercicio del derecho a la educación, las disciplinas del derecho a través de sus 
respectivos contenidos permitirán el correspondiente análisis de los principios 
de aplicación de los derechos y de manera específica los derechos humanos, 
derechos del buen vivir, derechos de las personas, derechos de protección y el 
conocimiento de las normas jurídicas específicas aplicables a cada profesión.

En relación al Estado de Justicia, es importante conocer los principales prin-
cipios que sustentan la administración de la justicia tales como: el principio de 
legalidad, celeridad, jurisdicción, competencia, independencia, imparcialidad, 
gradualidad, gratuidad, autonomía, responsabilidad, inmediación, accesibili-
dad, seguridad y celeridad.

Así mismo, por ser de uso y aplicación en el ejercicio profesional, se hace 
necesario el conocimiento de las diversas disciplinas del derecho, las mismas 
que en su conjunto permitirán llegar a tener conocimientos básicos de lo que 
representa la justicia ordinaria, sus procedimientos generales, requisitos de 
validez del proceso, las competencias, la prescripción, entre otros.

Cabe señalar que las disciplinas del derecho por su propia naturaleza son 
práctico-aplicativas en el ejercicio profesional de las distintas profesiones, por 
lo tanto, permitirán entre otras acciones, desarrollar las siguientes:

a. Configuración del caso
b. Análisis del caso aplicando razonamiento jurídico
c. Identificación de la norma jurídica aplicable
d. Revisión de casos análogos
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e. Revisión de la jurisprudencia
f. Identificación de la jurisdicción
g. Revisión de las competencias
h. Identificación de las pruebas
Las actividades antes enunciadas permitirán en el ejercicio profesional la 

valoración positiva en cuanto a las competencias y la competitividad de los 
respectivos profesionales.

Cabe señalar que, en este contexto práctico aplicativo, los profesionales en 
formación desarrollan los diversos elementos del proceso a partir de la iden-
tificación, análisis y configuración jurídica del caso y frente a ello aplicar las 
soluciones más adecuadas y pertinentes.

Las disciplinas del derecho llevan implícita también la capacidad de desa-
rrollar en los profesionistas los valores humanos y actitudes requeridos para 
el adecuado desempeño profesional, se citan los principales:

a. Respeto a las personas
b. Respeto a la naturaleza
c. Respeto a la ley
d. Aplicación de métodos alternativos de solución de conflictos
e. Aplicación de la justicia
f. Cultura de paz
Los valores y actitudes previamente citados configuran el perfil de los pro-

fesionales competentes y competitivos requeridos para una sociedad en desa-
rrollo y en un Estado de derechos y justicia.

Cultura jurídica

Figura 3
Cultura jurídica

Nota. Elaborado por Quizhpe, A.; Quizhpe, L.; Rubio, O., 2022
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En primer lugar, es importante definir a la categoría de cultura, la cual es 
conceptualizada como el “resultado o efecto de cultivar los conocimientos hu-
manos y de afinarse por medio del ejercicio las facultades intelectuales del 
hombre” (El Comercio, 1997).

Aplicando el concepto de cultura al campo jurídico tendríamos el construc-
to de cultura jurídica que viene a representar una categoría amplia y que inclu-
ye los siguientes elementos:

a. Sistema jurídico: El sistema jurídico constituye el conjunto de normas, 
instituciones y personas administradoras de justicia.

b. Normas jurídicas: La normativa jurídica constituye el conjunto de le-
yes, normas regionales, ordenanzas, decretos, reglamentos, acuerdos, 
resoluciones, actos y decisiones de los poderes públicos. De las citadas 
normas, varias de ellas requieren la respectiva publicación en el Registro 
Oficial para su plena vigencia y cumplimiento obligatorio.

c. Instituciones jurídicas: las instituciones jurídicas se refieren a órganos 
del Estado responsables de la elaboración y aprobación de nuevas leyes 
y de la reforma a las mismas, esto es la Asamblea Nacional, participa 
el Poder Ejecutivo en calidad de colegislador; forma parte también las 
instituciones encargadas de la administración de justicia conocido como 
el poder judicial, y la institución encargada de hacer cumplir las respec-
tivas sentencias condenatorias conocidos como los Centros de atención 
a personas privadas de libertad.

d. Seguridad jurídica: La seguridad jurídica representa los niveles de con-
fianza que tiene la persona natural o jurídica respecto a que sus bienes 
y derechos están protegidos por las normas jurídicas y las respectivas 
autoridades.

e. Consciencia jurídica: la conciencia jurídica constituye el conocimiento 
que tiene cada persona con respecto al contenido de la respectiva norma 
jurídica, su voluntad de cumplir y hacer cumplir y la respectiva valo-
ración de las consecuencias cuando se trasgrede la ley y se ejecuta una 
conducta antijurídica.

f. Acceso a la justicia: el acceso a la justicia se establece como un principio 
básico en un estado de derecho y justicia. Es necesario también indicar 
que es gratuito el acceso a los trámites judiciales y, por otra parte, cuan-
do la persona no dispone de dinero para la contratación de su defensa 
jurídica privada, puede solicitar la participación de un defensor público 
que le acompañará durante todo el proceso judicial.
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g. Persona frente a la ley: representa las actitudes, las creencias, los valores 
y las actitudes de la persona y particularmente del profesional frente al 
conocimiento y cumplimiento de lo que establece la ley.

Cultura de la legalidad

Figura 4
Cultura de la legalidad

En primer lugar, es necesario definir lo que es la legalidad y qué, según 
lo plantea el autor Cabanellas, es “Calidad de legal o proveniente de la ley. 
Legitimidad. Licitud. Régimen político fundamental de un Estado; especial-
mente el establecido por su Constitución” (Cabanellas, 2003, p. 229), en este 
contexto, la cultura de la legalidad está vinculada a la cultura jurídica, con la 
diferencia de que la segunda se orienta hacia el procedimiento de adquisición 
de los conocimientos jurídicos doctrinarios y normativos que forman parte del 
ordenamiento jurídico. Sin perder de vista la presunción del conocimiento de 
las normas jurídicas que aplica el Estado sobre las personas, se plantean dos 
procedimientos básicos, el primero que está vinculado a la educación formal y 
el segundo procedimiento está relacionado con la educación informal.

En relación a la educación informal, se trata de un procedimiento no regula-
do, pero que es determinante en la configuración de la personalidad del menor 
y el aprendizaje de normas ético-morales requeridas para la convivencia en 
sociedad. En la educación informal participan en primera instancia la familia, 

Nota. Elaborado por Quizhpe, A.; Quizhpe, L.; Rubio, O., 2022
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luego se amplía su rango de acción hacia la sociedad, el Estado con sus respec-
tivas instituciones y los organismos que buscan evitar las conductas antijurí-
dicas instruyendo a las personas en las penas y sanciones para los infractores 
de normas jurídicas.

Por otra parte, se establece la presencia de la educación formal, la misma 
que se genera a través del sistema educativo nacional unificado con su corres-
pondiente estructura y principalmente el currículo nacional, que constituye el 
principal instrumento técnico en la determinación de las asignaturas que los 
estudiantes deben cursar en los respectivos niveles y modalidades de educa-
ción.

Cabe señalar que, de acuerdo con la Constitución de la República del Ecua-
dor y la legislación nacional, el sistema nacional de educación está integrado 
por los niveles inicial, básico y bachillerato, regidos por el Ministerio de Edu-
cación, y el Sistema de educación superior que está integrado por las universi-
dades, escuelas politécnicas e institutos técnicos y tecnológicos.

Cabe señalar que la presencia de disciplinas y contenidos del derecho en la 
respectiva planificación curricular de las carreras universitarias y en las accio-
nes relacionadas con la vinculación con la sociedad como una función sustan-
tiva, constituye en la mayoría de los casos una tarea pendiente que genera a su 
vez un vacío de formación profesional.
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Ordenamiento jurídico

Figura 5
Ordenamiento jurídico

Respecto al ordenamiento jurídico ecuatoriano, la Constitución de la Repú-
blica del Ecuador en su artículo 24 se define a sí misma en términos de consti-
tuirse en la norma suprema, esto condiciona para que las normas jurídicas de 
menor jerarquía deban guardar la debida concordancia con el texto constitu-
cional a efectos de conservar la necesaria eficacia jurídica y mantener su plena 
vigencia; a continuación se cita el respectivo artículo: “Art. 424.- La Constitu-
ción es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento 
jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener confor-

Nota. Elaborado por Quizhpe, A.; Quizhpe, L.; Rubio, O., 2022
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midad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de 
eficacia jurídica” (Asamblea constituyente, 2008, p. 129).

Así mismo, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 425 
establece el orden jerárquico de aplicación de las normas jurídicas, esto es im-
portante en función de la vigencia del Estado de derechos y justicia, la vigencia 
de los derechos y administración de la justicia, principalmente.

También es importante observar lo que establece el artículo 425 de la Carta 
Magna, puesto que, en caso de un vacío legal, conflicto entre normas de distin-
ta jerarquía, se deberá aplicar la norma de mayor jerarquía.

La respectiva jerarquización de leyes y normas también permite la aplica-
ción adecuada de las competencias por parte de los respectivos poderes del 
Estado, a continuación se cita textualmente: 

Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: 
La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgáni-
cas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; 
los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; 
y los demás actos y decisiones de los poderes públicos. En caso de conflicto 
entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jue-
ces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo re-
solverán mediante la aplicación de la norma jerárquica superior (Asamblea 
Constituyente, 2008 p. 129).

Elementos jurídicos básicos

Ley

Figura 6
La ley

Nota. Elaborado por Quizhpe, A.; Quizhpe, L.; Rubio, O., 2022
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La ley constituye la “Regla, norma, precepto de la autoridad pública, que 
manda, prohíbe o permite algo…Regla de conducta obligatoria dictada por el 
Poder Legislativo” (Cabanellas, 2003), también se considera a la ley como el 
conjunto de normas jurídicas que regulan un determinado objeto jurídico y 
la misma es de obligatorio cumplimiento, al respecto, el Estado presume su 
conocimiento y por ende su capacidad de cumplir y hacer cumplir tratándose 
de las respectivas autoridades y de manera particular los administradores de 
justicia.

Es importante considerar que la respectiva ley y sus correspondientes re-
formas deben estar publicadas en el Registro Oficial para su plena vigencia y 
obligatorio cumplimiento.

La aplicación de la ley se basa en la respectiva jerarquización de las leyes y 
normas establecida en el Art. 425 de la Constitución de la República del Ecua-
dor, por tanto, cuando existe un vacío legal o falta de claridad de la norma de 
una ley ordinaria, se aplica lo que dispone la norma jurídica superior y que 
corresponde a las leyes orgánicas, los tratados y convenios internacionales y la 
Constitución de la República del Ecuador, respectivamente. Cabe indicar que 
los correspondientes códigos son equivalentes a las leyes orgánicas.

También es digno de hacer referencia a los reglamentos que se constituyen 
en herramientas técnicas o estrategias que contribuyen a la aplicación de lo 
que dispone la ley, por tanto, las leyes ordinarias y las leyes orgánicas tienen 
sus respectivos reglamentos. La facultad para elaborar y poner en vigencia a 
través de su publicación en el Registro Oficial es la Presidencia de la Repúbli-
ca. Además, la falta de reglamento a la ley correspondiente, no es argumento 
válido para la no aplicación de la ley.

También existen los reglamentos internos o institucionales, los mismos que 
deben guardar así mismo la debida concordancia con las leyes respectivas y 
deben ser aprobados por el máximo órgano colegiado de la respectiva institu-
ción.
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Derechos

Figura 7
Derechos

En términos generales, los derechos se definen como el “conjunto de normas 
o atribuciones que se concede, reivindica o ejerce colectivamente” (Cabanellas, 
2003). En el contexto de los derechos, se consideran los derechos humanos a 
aquellos que vienen a constituirse en facultades, libertades y atributos que 
tienen las personas naturales por su propia naturaleza, estos se encuentran 
vigentes a partir de su formal reconocimiento a través de la suscripción de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) (Naciones Unidas, 
2022). Su vigencia marcó un hito a nivel universal, puesto que los Estados sus-
criptores se comprometieron a aplicar las acciones necesarias para garantizar 
la plena vigencia en su respectivo país y la propia sociedad las asumió como 
una condición indispensable para la paz y la convivencia pacífica, así mismo 
las personas naturales y jurídicas en calidad de titulares de los derechos los 
han venido ejerciendo y aplicando en diversos procedimientos conducentes 
al logro de su plena vigencia, la garantía de los mismos y la correspondiente 
reparación del daño causado por la vulneración de los respectivos derechos.

Así mismo, los derechos humanos superan los límites de los respectivos 
países y de los factores discriminatorios a las personas, y por tanto se aplican 
durante la existencia de cada individuo.

Los derechos humanos, al ser integrados en el texto constitucional, se con-
vierten en derechos constitucionales. En este contexto, cuando las personas 
consideran que han sido vulnerados sus derechos humanos y/o derechos 

Nota. Elaborado por Quizhpe, A.; Quizhpe, L.; Rubio, O., 2022
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constitucionales acuden a instancias nacionales e internacionales a efectos de 
que el Estado responda por la presunta vulneración del o los derechos presun-
tamente vulnerados.

Además, los derechos humanos están integrados en el texto constitucional, 
con lo cual se genera la respectiva conversión a derechos constitucionales y 
que en nuestro caso están integrados en la Constitución de la República del 
Ecuador, es así que el Estado al reconocer los respectivos derechos se convierte 
en garante de su plena vigencia y así mismo debe responder por la vulnera-
ción de los mismos, ya sea desde el nivel de la propia estructura del Estado o 
de los funcionarios públicos que actúan en representación del mismo.

Las personas están facultadas para ejercer diversas acciones cuando consi-
deren que han sido vulnerados sus respectivos derechos, estas acciones son la 
acción de protección y la acción extraordinaria de protección ante las instan-
cias y organismos correspondientes.

Cabe señalar también que los derechos humanos y derechos constituciona-
les se ejercen durante toda la vida y los mismos tienen características de indi-
visibles, irrenunciables, imprescriptibles e indelegables. El hecho de no ejercer 
un derecho por parte de una persona no significa su pérdida, puesto que en 
determinado momento lo puede ejercer.

Por otra parte, también están vigentes otros derechos que están direcciona-
dos a determinados segmentos de la población, tal es el caso de lo establecido 
en la Declaración de los derechos del niño (ONU, 1959) que son el resultado de 
la respectiva Convención en la que nuestro país es suscriptor.

Otros derechos también vigentes son los establecidos en el Pacto Interna-
cional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (https://www.escr- 
net.org/es/derechos/culturales, 2022), los mismos que se orientan a la preser-
vación de la cultura y la conservación de su legado histórico que en analogía a 
la línea del tiempo permite entender el proceso socio histórico del respectivo 
grupo humano.

En el caso de Ecuador, a partir de 2008, año en que entró en vigencia la 
actual Constitución, se reconoció a la naturaleza como un nuevo titular de 
derechos.

https://www.escr-net.org/es/derechos/culturales
https://www.escr-net.org/es/derechos/culturales
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Deberes

Figura 8
Deberes

De manera complementaria a los derechos de las personas naturales, se en-
cuentran los deberes de las personas en una lógica de equilibro. Estos se gene-
ran a diversos niveles y que parten desde el deber consigo mismo, en la con-
dición de persona natural, como por ejemplo, el deber de no atentar en contra 
de su integridad física, luego se amplía el ámbito de los deberes hacia su fami-
lia como el elemento fundamental de la estructura social, a continuación, los 
deberes se generan en el ámbito laboral para con la institución y empresa en 
términos de la respectiva lealtad y del adecuado desempeño.

En este mismo contexto se generan los deberes de la persona para con el 
Estado, los mismos se expresan en múltiples planos como el económico, social, 
laboral, entre otros. Y finalmente, existen deberes de las personas para con la 
sociedad, lo que permiten la convivencia pacífica y el desarrollo armónico.

Los deberes se derivan de la vigencia de las respectivas normas jurídicas y 
su no observancia o no cumplimiento conlleva la imposición de una sanción.

Nota. Elaborado por Quizhpe, A.; Quizhpe, L.; Rubio, O., 2022
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Obligaciones

Figura 9
Obligaciones

Las obligaciones según el Artículo 1453 del Código Civil “...nacen, ya del 
concurso real de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos 
o convenciones, ya de un hecho voluntario de la persona que se obliga …ya 
por disposición de la ley” (Congreso Nacional, 2005), también es necesario 
indicar que las obligaciones guardan relación con los respectivos deberes es-
tablecidos en las normas jurídicas, en este contexto por ejemplo, el ejercicio 
del derecho a la educación genera la obligación consigo mismo de la persona 
a integrarse y formar parte del sistema educativo, a más de que el propio tex-
to constitucional establece la obligatoriedad de la educación hasta el nivel de 
bachillerato en el Ecuador.

Cabe aclarar que, si bien es cierto que la obligación corresponde al nivel 
personal vinculada también al aspecto moral, existen corresponsables en el 
cumplimiento de la respectiva obligación, por ejemplo y en el caso que se ana-
liza, la obligación respecto a la educación la comparten en primera instancia la 
familia, luego de la respectiva institución educativa y el propio Estado.

En este mismo contexto de las obligaciones educativas, una de las mayores 
obligaciones de la persona es el aprender, es decir, aprovechar en función de 
su desarrollo personal los conocimientos, habilidades y valores que los docen-
tes y las respectivas instituciones educativas los generan.

Se hace necesario también indicar que las obligaciones de las personas son 
múltiples y las mismas tienen relación por ejemplo con lo financiero, pago de 
impuestos, ejercicio de las competencias, entre otras.

Nota. Elaborado por Quizhpe, A.; Quizhpe, L.; Rubio, O., 2022
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Responsabilidad civil

Figura 10
Responsabilidad civil

Es importante partir de su definición, por tanto, Sagarna, (1996), la define 
como:

La responsabilidad civil se traduce en la obligación de reparar los prejuicios 
ocasionados indebidamente a otros -en persona o en las cosas- a través de 
una indemnización que consiste en retornar las cosas al estado anterior en 
el cual se encontraban, o en caso de imposibilidad o elección del damnifi-
cado, mediante un pago en dinero…Sin daño producido no hay responsa-
bilidad civil…y además si se le imputa a alguien probándose la relación de 
causalidad entre la acción u omisión ilícita y el perjuicio cometido (p. 124).
En el contexto de la vida natural de las personas, estas van adquiriendo 

responsabilidades civiles de manera indirecta y a través de sus padres, apode-
rados o representantes legales cuando se trata de los menores, o de forma per-
sonal cuando la persona es mayor de edad, se cita por ejemplo la suscripción 
de contratos de compra-venta, inquilinato, laboral, entre otros.

De la vigencia de los respectivos contratos se derivan diversas responsabi-
lidades, por ejemplo, en el caso del contrato de compra venta, genera el pago 
por el respectivo bien, su entrega-recepción en los términos acordados, entre 
otras. En el caso del contrato laboral se generan responsabilidades de cumpli-

Nota. Elaborado por Quizhpe, A.; Quizhpe, L.; Rubio, O., 2022
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miento de la respectiva jornada laboral, de hacer uso de las vacaciones, entre 
otras, y por parte del contratista, la responsabilidad de cancelar el salario acor-
dado o el monto de dinero acordado por la realización de la obra.

En el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de sus deberes y obliga-
ciones se pueden generar acciones que generen daños a las personas o cosas, 
por tanto, las personas, instituciones o empresas que se consideren afectadas 
pueden demandar la correspondiente reparación de daños causados.

La reparación del daño causado se produce a través de la correspondiente 
indemnización que puede ejecutar a través del hecho de retornar las cosas al 
estado anterior o, por el contrario, y cuando no sea posible realizar esta acción, 
se deberá realizar el pago en efectivo del equivalente al respectivo costo del 
bien.

El trámite de reparación del daño y la correspondiente indemnización la 
debe realizar el perjudicado en contra del presunto autor; si este es menor de 
edad lo deberá realizar a través de sus padres, apoderados o representantes 
legales.

Por otra parte, el presunto causante del daño, deberá ser demandado direc-
tamente si se trata de una persona imputable o a través de los medios electró-
nicos respetivos. Además, es importante considerar el perjuicio cometido y el 
monto de reparación que demanda el mismo.

Además, el daño se puede realizar por dos vías, por acción es decir por la 
participación directa en el hecho o por omisión, es decir cuando existió en tér-
minos generales la negligencia.

En este proceso la persona que se considere perjudicada deberá hacer uso 
de su derecho a solicitar la correspondiente reparación de daño causado frente 
a la persona o personas implicadas en el caso.

En el desarrollo de este proceso, es importante también considerar la vi-
gencia del plazo para solicitar la indemnización por el daño causado, puesto 
que existe la posibilidad de la prescripción con lo cual se extingue el derecho a 
presentar el reclamo correspondiente.
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Responsabilidad administrativa

Figura 11
Responsabilidad administrativa

La responsabilidad administrativa se genera en el contexto de aplicación de 
lo que dispone el Derecho administrativo y de manera específica el respectivo 
régimen disciplinario.

Ordóñez (2005) menciona que también es necesario indicar que:
La responsabilidad administrativa se origina en las faltas cometidas por el 
servidor público en el ejercicio de sus actividades. Esta responsabilidad es 
eminentemente disciplinaria y su fin no es otro que asegurar el fiel cumpli-
miento de los deberes inherentes a la función que desempeña el servidor, 
como el de respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, re-
glamentos y más disposiciones expedidas (p. 53).
En el caso particular del sector público, se debe considerar la potestad dis-

ciplinaria es decir la autoridad o el respectivo órgano colegiado sobre quien 

Nota. Elaborado por Quizhpe, A.; Quizhpe, L.; Rubio, O., 2022
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recae la competencia para conocer y sancionar, esto es equivalente a ser san-
cionado por la autoridad competente y bajo su respectiva jurisdicción.

Así mismo, es digno de considerar que la potestad disciplinaria se deriva 
de la respectiva norma jurídica que está representada por el reglamento inter-
no correspondiente, el reglamento a la ley y la propia ley aplicable al caso, la 
misma que deberá estar en plena vigencia, lo cual genera a su vez la obligato-
riedad de su cumplimiento.

Otro aspecto para considerarse es aquel que corresponde al agente público, 
es decir, al funcionario que ejerce el cargo de manera personal y en represen-
tación del Estado ─en calidad de autoridad o personal administrativo─ y en el 
caso específico del sistema educativo, los docentes y estudiantes.

De igual manera, es de suma importancia en términos generales el respecti-
vo procedimiento aplicable al caso, este inicia con la respectiva denuncia ante 
la autoridad competente haciendo referencia a la presunta falta cometida, se 
inicia entonces el respectivo sumario administrativo en cual debe estar carac-
terizado por la aplicación del debido proceso y el derecho a la defensa, resul-
tado del cual se genera la respectiva resolución administrativa que puede ser 
abstentiva o sancionatoria, en el primer caso significa que se ratifica la presun-
ción de inocencia y en el segundo caso cuando es sancionatoria significa que 
en el proceso se ha llegado a establecer con precisión la presunta falta cometi-
da, la persona que ha cometido la falta y consecuentemente la sanción que será 
aplicada al caso.

Desde el punto de vista administrativo, de acuerdo a la falta cometida y en 
orden de gravedad de la falta, la sanción va desde el llamado de atención, la 
suspensión temporal para el desempeño del cargo y la más grave que consiste 
en la destitución del cargo.

La apelación a la sanción se puede realizar frente a la autoridad u orga-
nismo con potestad sancionadora, es decir, en un recurso horizontal que en 
términos generales se aplican con la ampliación o aclaración de la sanción que 
ha sido impuesta o derivarse hacia la justicia ordinaria esto es al Contencioso 
Administrativo, que será quien en última instancia emita la sentencia corres-
pondiente.
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Responsabilidad penal

Figura 12
Responsabilidad penal

La responsabilidad penal según el autor Cabanellas es la que “se concreta 
en la aplicación de una pena, por acción u omisión ─dolosa o culposa─ del 
autor de una u otra” (Cabanellas, 2003, p. 352), la misma debe encontrarse es-
tablecida en el respectivo código penal que en el caso ecuatoriano corresponde 
al Código Orgánico Integral Penal (COIP). La responsabilidad penal se origina 
en el cometimiento de un delito tipificado en la norma jurídica e imputable a 
la o las personas.

Ordóñez (2005) indica en el Manual de Derecho Administrativo que:
El servidor público incurre en responsabilidad penal cuando sus actos cons-
tituyen infracciones considerados como delitos por el código penal…Los ilí-
citos cometidos por los servidores públicos son de diferente índole, no sólo 
repercuten en el orden interno de la administración, sino que trascienden 
externamente con toda clase de implicaciones y suspicacias de la opinión 
pública (p. 392).
El delito se comete de manera dolosa cuando se demuestra la existencia por 

parte de la persona de una clara intención de cometer el ilícito, por el contra-
rio, se puede también cometer el delito de manera culposa cuando se puede 
establecer que se cometió sin la clara intención de su cometimiento, pero sí que 
existió impericia, imprudencia o negligencia, lo cual de hecho generó que se 
objetivase el respectivo delito.

Nota. Elaborado por Quizhpe, A.; Quizhpe, L.; Rubio, O., 2022
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Respecto al cometimiento del delito, este puede generarse por acción, es de-
cir, por la participación directa en el mismo, y por omisión cuando, existiendo 
la posibilidad de evitarlo, no se realizaron las acciones correspondientes.

Como resultado de todo el proceso de la determinación de la responsabili-
dad penal, se genera el juzgamiento y la aplicación de la sanción correspon-
diente, a esta y de acuerdo con el delito cometido, se aplica la sanción corres-
pondiente que según la gravedad y la naturaleza del mismo puede ser objeto 
de la privación de la libertad, la aplicación de la multa correspondiente y la 
inhabilitación para el ejercicio de la profesión.



CAPÍTULO II

Derecho a la educación y 
de aprender en el contexto 
de las carreras universitarias

https://acortar.link/aDVTyU
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Derecho a la educación y derecho de aprender 

Figura 13
Derecho a la educación y derecho a aprender

El derecho a la educación se encuentra consagrado en la Declaración Uni-
versal de los derechos humanos (Vallejo, 1985) que textualmente se transcribe 
a continuación en el Artículo 26:

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gra-
tuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y funda-
mental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica 
y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superio-
res será igual para todos, en función de los méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, 
y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas 
para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación 
que habrá de darse a sus hijos (Naciones Unidas, 2021).

Nota. Elaborado por Quizhpe, A.; Quizhpe, L.; Rubio, O., 2022
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Al respecto, nuestro país siendo suscriptor de la citada declaración, está 
obligado a constituirse en garante de su plena vigencia y de aplicar las accio-
nes que sean necesarias a fin de que se apliquen en el campo educativo los 
principios fundamentales de la obligatoriedad, la gratuidad y la igualdad.

El derecho humano a la educación es adoptado en el texto de la Constitu-
ción de la República del Ecuador, en el Artículo 26, indica que:

La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber 
ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la 
política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión 
social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las fami-
lias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el 
proceso educativo (Asamblea Constituyente, 2008, p. 129).
El citado texto normativo ratifica el derecho humano a la educación con-

virtiéndole en un derecho constitucional que se aplica durante toda la vida 
de las personas, convirtiéndolas a las mismas en sus titulares del derecho a la 
educación, por su parte, el Estado se vuelve  garantista de la vigencia del cita-
do derecho asumiendo la responsabilidad de poner en acción las respectivas 
políticas públicas, de proporcionar el respectivo presupuesto, y garantizar la 
igualdad en el acceso a la educación, principalmente.

Además, el referido texto constitucional también delimita la estructura, 
fundamentos y directrices que tendrá el sistema educativo, al respecto el Art. 
27 indica que:

La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo ho-
lístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente 
sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, 
democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equi-
dad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crí-
tico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el 
desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La educa-
ción es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la 
construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el 
desarrollo nacional” (Asamblea Constituyente, 2008, p. 8).
De acuerdo entonces al citado artículo constitucional, la educación se centra 

en el desarrollo de la persona con una visión integral, humanística, intercultu-
ral, democrática y obligatoria.

Cabe señalar que en Ecuador la obligatoriedad en la educación se aplica 
hasta el nivel de bachillerato y la gratuidad hasta el tercer nivel de la educa-
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ción superior, dando cumplimiento con ello con lo que dispone la Declaración 
universal de los derechos humanos.

En concordancia con el citado texto constitucional, la Ley Orgánica de edu-
cación superior (Asamblea Nacional, 2011) particulariza el derecho constitu-
cional a la educación hacia el derecho a la educación superior, se cita:

Art. 4.- Derecho a la educación superior.- El derecho a la educación superior 
consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función 
de los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y 
profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia.
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comu-
nidades, pueblos y nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad 
de participar en el proceso educativo superior, a través de los mecanismos 
establecidos en la Constitución y esta Ley (p. 4).
La vigencia del derecho constitucional a la educación condiciona a su vez la 

vigencia del derecho a aprender como un derecho accesorio y consuetudina-
rio, que según el autor Cabanellas (2003, p. 120-121) los define de la siguiente 
manera “ACCESORIO. El que existe en virtud o como consecuencia de otro 
principal”, y “CONSUETUDINARIO. El que nace de la costumbre; el Derecho 
no escrito”. En este contexto, el derecho a aprender se genera a partir de la 
vigencia del derecho a la educación que se encuentra consagrado en el artículo 
26 de la Constitución de la República del Ecuador (Asamblea constituyente, 
2008).

Vinculados de manera directa con el derecho accesorio y consuetudinario 
de aprender que tienen los estudiantes universitarios como titulares del dere-
cho a la educación, la LOES en la parte pertinente del Art. 5, dispone que:

…los derechos de las y los estudiantes. - Son derechos de las y los estudian-
tes los siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse 
sin discriminación conforme sus méritos académicos; … c) Contar y acceder 
a los medios y recursos adecuados para la formación superior, garantizados 
en el Constitución (p. 8)”.
A nivel internacional el derecho de aprender va tomando vigencia, así en el 

Cuarto Congreso Mundial de la Internacional de la Educación (IE), reunido en 
Porto Alegre, Brasil, del 22 al 26 de julio de 2004, (Educación, 2020) se tomaron 
resoluciones de fundamental importancia, tales como la consideración de que 
el derecho a aprender es un derecho de toda persona humana que se genera 
en un entorno de aprendizaje y que su aplicación presupone un entorno de-
mocrático, la formación científica y pedagógica del docente y condiciones de 
vida y trabajo favorables.
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Es importante también indicar que el derecho humano y constitucional, a 
la vez que la educación y el derecho accesorio y consuetudinario a aprender, 
se materializan en el respectivo plan de estudios y de manera concreta en la 
malla curricular de la respectiva carrera.

Garantía del derecho a la educación 

Figura 14
Garantía del derecho a la educación

En el marco de la vigencia del derecho a la educación consagrado en la Car-
ta Internacional de los Derechos Humanos y la Constitución de la República 
del Ecuador, el Estado ecuatoriano ha optado por la aplicación de diversas 
estrategias a fin de garantizar su plena vigencia, se citan:

a. Normas jurídicas regulatorias: el Estado ecuatoriano ha optado por pro-
mulgar diversas normas jurídicas que permiten la materialización del 
derecho a la educación, tal es el caso de la Constitución de la República 
del Ecuador, la Ley Orgánica de educación intercultural y la Ley Orgá-

Nota. Elaborado por Quizhpe, A.; Quizhpe, L.; Rubio, O., 2022
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nica de Educación Superior. Las citadas normas jurídicas disponen de la 
respectiva norma secundaria como son el Reglamento general a la Ley 
Orgánica de Educación Intercultural y el Reglamento a la Ley Orgánica 
de Educación Superior.

b. Sujeción al derecho: la sujeción al derecho implica la garantía de la ple-
na vigencia de las normas jurídicas, la presunción de conocimiento por 
parte de la población y la aplicación de la norma jurídica por parte de los 
administradores de justicia.

c. Objeto de protección: El derecho constitucional a la educación se consti-
tuye en un objeto de protección por parte del Estado, esto significa que 
las personas que consideran que el Estado vulnera este derecho pueden 
acudir a instancias judiciales a fin de “obligar” al Estado, las institucio-
nes educativas y particularmente las autoridades educativas para que 
apliquen los procedimientos necesarios para garantizar el pleno uso del 
derecho a la educación por parte de las personas naturales.

d. Recursos aplicables: las normas jurídicas vigentes en el país proporcio-
nan a las personas que consideran que han sido vulnerados sus dere-
chos para que apliquen diversos recursos legales, estos son en primera 
instancia la acción de protección y en segunda instancia, la acción ex-
traordinaria de protección.

En este contexto, se hace necesario analizar si en la práctica se aplica la 
garantía jurídica del derecho a la educación y particularmente del derecho 
accesorio y consuetudinario a aprender, la vigencia del derecho a aprender 
a través del pleno ejercicio de los estudiantes como titulares del derecho, las 
condiciones para la vigencia del derecho en las instituciones educativas, la 
dotación de manera oportuna y suficiente de los recursos requeridos para el 
desarrollo del proceso educativo.

Sobre la garantía del derecho accesorio y consuetudinario a aprender, se 
parte de un diagnóstico previo y que se plantea a continuación:

a. Limitada garantía jurídica del derecho a aprender
No hay claridad de los principios jurídicos que sustentan el derecho de 

aprender; las responsabilidades del Estado, los organismos de planificación y 
control de la educación superior, instituciones de educación superior, docen-
tes y estudiantes.

b. Limitada vigencia del derecho de aprender
El desconocimiento del derecho de aprender y sus implicaciones por parte 

de los estudiantes en calidad de titulares del citado derecho que su ejercicio 
sea limitado.
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c. Limitada variación de la metodología de enseñanza aprendizaje
La metodología de enseñanza aprendizaje que se aplica en el estado de nor-

malidad sufre limitadas variaciones en el estado de excepción a pesar de sus 
implicaciones que genera en el aprendizaje.

d. Estructura de la malla curricular
Existe una variación en las mallas curriculares de las carreras universitarias, 

unas incluyen las disciplinas del derecho en otras no lo hacen.
e. Posible desconocimiento del derecho a aprender
Los estudiantes desconocen las implicaciones del derecho a la educación y 

de manera particular del derecho a aprender, esto en calidad de titulares del 
citado derecho.

El ejercicio del derecho a la educación

Figura 15
Ejercicio del derecho a la educación

Se parte de la premisa de que el derecho a la educación es un derecho uni-
versal consagrado en la Declaración universal de los derechos humanos (1948) 
de la cual el Ecuador es suscriptor y, por ende, obligado a garantizar su plena 
vigencia.

El citado derecho es igualmente reconocido por la Constitución de la Repú-
blica del Ecuador (2008), por lo tanto, constituye un derecho constitucional. 
Son entonces los titulares del derecho, es decir, las personas naturales, quienes 
de manera voluntaria pueden hacer uso del citado derecho.

Nota. Elaborado por Quizhpe, A.; Quizhpe, L.; Rubio, O., 2022
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Al respecto, el Estado como obligado a garantizar la plena vigencia del de-
recho a la educación, ejecuta diversas acciones que, integradas entre sí, gene-
ran las condiciones favorables y necesarias para su plena vigencia del citado 
derecho, las cuales se describen a continuación:

a. Marco jurídico regulador: en Ecuador, en el caso del sistema nacional 
de educación, que comprende los niveles educativos inicial, básico y bachi-
llerato, el marco jurídico regulador está integrado por la Constitución de la 
República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Intercultural, el Código 
de la niñez y adolescencia y el Reglamento General a la Ley Orgánica de Edu-
cación Intercultural.

Por su parte, el sistema de educación superior tiene como marco jurídico 
regulador a la Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica de 
Educación Superior y Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación 
Superior.

b. Políticas educativas: La promulgación de las políticas educativas son 
competencia del Poder Ejecutivo, las mismas se materializan en el respectivo 
Plan Nacional de Desarrollo; al respecto, se encuentra vigente el Plan de Crea-
ción de Oportunidades 2021-2025. Cabe indicar también que, en el caso del 
sistema nacional de educación, es el Ministerio de Educación el ente responsa-
ble de la ejecución de las políticas educativas, las mismas que aplicándose la 
figura de la desconcentración se ejecuta a través de los niveles administrativos 
denominados Zonal y Distrital.

En lo que corresponde al sistema de educación superior, es la Secretaría 
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (Senescyt), el ente 
responsable de la ejecución de las políticas educativas para el citado nivel y se 
ejecutan a través de las respectivas Instituciones de Educación Superior (IES).

c. Financiamiento: la plena vigencia de un derecho, y de manera particu-
lar en el caso que nos ocupa el derecho a la educación, demanda la respectiva 
asignación de recursos financieros, lo cual es concebido por Holmes como los 
costos de los derechos, (Stephen y Cass, 2015, p. 12), los cuales los asume en su 
totalidad el Estado al tratarse de la educación pública y de manera compartida 
en el caso de la educación particular, municipal y fiscomisional.

Cabe señalar que el financiamiento siempre va a ser “limitado” conside-
rando las reales necesidades del sector educativo, en esta consideración cabe 
la aplicación del principio de la progresividad en la atención presupuestaria 
al sistema educativo en su conjunto y las instituciones educativas de manera 
particular.
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d. Docentes: el personal docente constituye el elemento fundamental e 
imprescindible que permite garantizar la plena vigencia del derecho a la edu-
cación, este es efectivamente el medio de transferencia de los conocimientos 
hacia los estudiantes, por tanto, su trabajo se enmarca principalmente en la 
actualización de los conocimientos y la aplicación de las metodologías más 
pertinentes con la naturaleza de los mismos, las características de los grupos 
de aprendizaje y sus respectivas particularidades, esto aplicando la libertad 
de enseñanza en el sistema nacional de educación y la libertad de cátedra en el 
sistema de educación superior (Asamblea Constituyente, 2008, p. 9).

En este contexto, la docencia ha requerido su respectiva profesionalización, 
puesto que el tratar con personas requiere la aplicación de teorías científicas 
relacionadas con el uso del lenguaje, lo social, psicológico y humano, a esto se 
suma el uso de los medios de enseñanza.

e. Currículo: El currículo constituye la organización de la enseñanza, que 
está integrado por los niveles macro, meso y micro. La planificación, ejecución 
y evaluación en los dos primeros niveles ya citados corresponden a la propia 
estructura del sistema educativo nacional bajo la dirección del Ministerio de 
Educación y el nivel micro está relacionado directamente con la gestión docen-
te.

En lo que corresponde al sistema de educación superior, la Secretaría de 
Educación Superior con rango de ministerio es el ente orientador de las polí-
ticas para la educación superior y son las Instituciones de Educación Superior 
(IES), las que en pleno uso de su autonomía planifican y ejecutan los procesos 
administrativos y académicos del demandan la formación profesional en las 
carreras universitarias.

f. Infraestructura: La infraestructura física y tecnológica constituye uno 
de los requerimientos básicos e imprescindibles para la generación de proce-
sos formativos y por ende para la plena vigencia del derecho a la educación. 
Al respecto, y aplicando el principio de progresividad, el Estado atiende las 
respectivas demandas de construcción o reconstrucción de la infraestructura 
física y la implementación, mantenimiento y sustitución de tecnología aplica-
ble al campo educativo.

g. Aplicación de principios jurídicos: los principios rectores que susten-
tan el sistema educativo y que por ende viabilizan la plena vigencia del dere-
cho a la educación son:

• Disponibilidad: esto tiene relación con la disponibilidad física, tecnoló-
gica, humana, financiera de las instituciones educativas a fin de atender 
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a la población en todos los niveles del sistema educativo nacional, ade-
más se relacionado con la existencia del número suficiente de docentes 
y medios de enseñanza según los respectivos niveles educativos y mo-
dalidades de estudio.

• Accesibilidad: El principio de accesibilidad aplicado a la educación se 
orienta a que el Estado genere las condiciones necesarias y suficientes 
para que las personas puedan acceder a la educación formal y no formal 
y de esta manera puedan hacer uso de su derecho a la educación sin 
considerar su edad biológica. La no discriminación es el elemento clave 
en la aplicación de este principio.

• Aceptabilidad: Este principio así mismo aplicado a la educación permite 
que las personas en pleno uso de su derecho a la educación puedan ac-
ceder a la educación sin considerar su edad, sus capacidades diferentes 
y que cumpliendo los respectivos requisitos puedan ser integrados a los 
procesos educacionales.

• Adaptabilidad: En relación con el principio de adaptabilidad aplicado a 
la educación genera la necesidad de que la propia estructura del sistema 
educativo y el correspondiente currículo se adapte a las condiciones y 
requerimientos de la población estudiantil. La adaptabilidad se relacio-
na también con la necesidad de que la infraestructura física de las insti-
tuciones educativas considere los requerimientos de su comunidad.

• Progresividad: El principio de progresividad aplicado al campo educati-
vo tiene varias connotaciones, se relaciona con la necesidad de atención 
de parte del Estado a los requerimientos del sistema educativo. También 
se aplica al proceso de generación de aprendizajes que en secuencia ló-
gica va de lo simple a lo más complejo en el aprendizaje y aplicación de 
los respectivos contenidos.

h. Compromiso del gobierno: El compromiso del gobierno se orienta a 
proveer de los recursos necesarios para el pleno funcionamiento del sistema 
educativo y en aplicación de lo que establece la Constitución de la República, 
poner en ejecución las políticas educativas, atender al sistema educativo como 
prioridad nacional y principal estrategia del desarrollo nacional.

Por su parte, los titulares del derecho a la educación deben desarrollar ac-
ciones encaminadas a la materialización del mismo y su plena vigencia, se 
describen a continuación:

a) Información: los titulares del derecho a la educación deben informarse 
sobre este derecho como resultado de los diversos convenios internacionales, 
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como un derecho establecido en el texto constitucional y regulado por el res-
pectivo marco legal vigente.

Es importante también que se revise la información del respectivo currículo 
nacional, la relacionada con el sistema de educación nacional y las respectivas 
Instituciones de Educación Superior (IES).

b) Matrícula: El derecho a la educación se lo ejerce de manera personal 
al llegar a formar parte del respectivo sistema educativo y esto demanda de 
la aplicación de la respectiva matrícula en el nivel que corresponda. El cum-
plimiento de este requerimiento da lugar a que las instituciones educativas 
puedan certificar los estudios realizados en el contexto de la educación formal.

c) Exigencia a las instituciones educativas: Los titulares del derecho a la 
educación deben aplicar procedimientos y niveles razonables de exigencia a 
las instituciones educativas y sus autoridades, a fin de que en el marco de sus 
obligaciones y competencias desarrollen acciones encaminadas al adecuado 
desarrollo de los procesos administrativos y académicos.

d) Exigencia de cumplimiento según características del derecho:
• Indivisibilidad: el derecho a la educación por su propia naturaleza es 

indivisible, esto implica que la plena vigencia de este derecho está con-
dicionado a la existencia de las diversas variables.

• Interconectividad: El derecho a la educación está interconectado y por 
tanto depende también de la vigencia de los otros derechos se citan 
como ejemplo al derecho a la salud, vivienda, comunicación, no discri-
minación, entre otros.

• Interdependencia: el derecho a la educación es interdependiente en re-
lación a otros derechos, esto implica que existe una influencia recíproca 
positiva o negativa.
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La formación profesional como un acto jurídico

Figura 16
La formación profesional como acto jurídico

La vigencia del derecho a la educación, la garantía del citado derecho y el 
ejercicio del mismo por parte de los correspondiente titulares del derecho que 
está representado por “Quien goza legítimamente de un derecho declarado o 
reconocido a su favor” (Cabanellas, 2003, p. 9) se genera a partir de la oferta 
académica que aplican las instituciones de educación superior la misma que 
debe tener aprobación y registro previo de parte de los organismos de planifi-
cación y control, a saber Secretaria de educación superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación (Senescyt) y el Consejo de Educación Superior (CES), por tanto, 
la oferta de formación profesional se realiza con base en información pública.

Se plantea entonces que el proceso de formación profesional a nivel supe-
rior se constituye en un verdadero acto jurídico, debido a que se llega a confi-
gurar como un contrato tácito y especial por sus propias características y que 
cumpliéndose los requisitos generales de legalidad como son la capacidad de 
las partes para su suscripción, el consentimiento, objeto lícito, forma y causa 
lícita, se posibilita el cumplimiento de las correspondientes etapas como son la 
formación, perfeccionamiento y ejecución.

A continuación, se describen en qué consisten los correspondientes requi-
sitos para considerar a la formación profesional como un acto jurídico, se des-
cribe:

Nota. Elaborado por Quizhpe, A.; Quizhpe, L.; Rubio, O., 2022
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a. Capacidad: la capacidad debe ser entendida como la competencia ju-
rídica para realizar determinados actos jurídicos asumiendo por sí los corres-
pondiente derechos y obligaciones. Las instituciones de educación superior 
como ofertantes de la formación profesional deben tener capacidad jurídica, 
y respecto a la oferta académica, esta debe estar vigente y además debe ser 
pública. La contraparte, es decir los estudiantes que aspiran a continuar sus 
estudios universitarios, deben cumplir con los requisitos que establece la insti-
tución y estar en condiciones de acceder a través de los méritos a la educación 
superior tal como lo establece la Carta internacional de los derechos humanos.

El ejercicio de la capacidad lleva consigo el poder asumir las correspondien-
tes responsabilidades.

b. Consentimiento: la voluntad y el consentimiento para la celebración 
de un acto jurídico son necesarios en función de otorgar la respectiva vali-
dez al acto. Por parte de las instituciones de educación superior la voluntad y 
consentimiento se expresa en la oferta académica y el interés por acoger a las 
personas en calidad de estudiantes.

Por parte de los estudiantes, la voluntad y consentimiento para realizar sus 
estudios universitarios se expresa en la solicitud de matrícula a una carrera 
universitaria, esto con pleno conocimiento que la obligatoriedad en Ecuador 
aplica únicamente hasta el nivel de bachillerato.

De acuerdo con lo anteriormente indicado, existe en correspondiente acuer-
do de voluntades y la aceptación de las partes requeridas para la celebración 
de un acto jurídico.

c. Objeto lícito: el objeto lícito puede estar representado por un bien 
material o inmaterial y que el mismo pueda ofertarse y/o comercializarse de 
manera libre y voluntaria. En el caso de la oferta de formación profesional 
universitaria, esta cumple el requisito de licitud cuando la oferta es pública, 
completa y de libre acceso a las personas. Al respecto, las instituciones de edu-
cación superior hacen pública la oferta académica únicamente en lo que se 
refiere al perfil profesional y la malla curricular, de hecho, esta información es 
incompleta, lo que conlleva a que el futuro estudiante adquiera información 
parcializada relacionada con la oferta académica.

d. Forma: el cumplimiento del requisito de forma o formalidad en el pre-
sente acto jurídico se genera a partir del cumplimiento de las etapas que co-
rresponden a la etapa precontractual, perfeccionamiento y de ejecución, en el 
desarrollo de las citadas etapas las partes adquieren derechos y obligaciones.

A continuación, se describe lo que corresponde a las correspondientes eta-
pas:
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• Etapa precontractual: esta etapa corresponde a la publicidad de la oferta 
académica que realiza la institución de educación superior, la misma 
que debe ser completa, pública, verídica. A esta información deben ac-
ceder los estudiantes que aspiran a las diversas carreras universitarias.

• Etapa de perfeccionamiento: la etapa de perfeccionamiento corresponde 
en un contrato a la materialización del respectivo contrato, en el pre-
sente caso, corresponde a la legalización de la matrícula en la cual se 
generan derechos y obligaciones para las partes vigentes durante todo 
el desarrollo del proceso formativo profesional.

• Etapa de ejecución: La etapa de ejecución es la de mayor duración y que 
en el presente caso corresponde a los diversos periodos de formación y 
la titulación.

e. Causa lícita: la causa lícita está representada en el presente caso por el 
marco jurídico regulador de la educación superior, el mismo está constituido 
por la Constitución de la República del Ecuador, los tratados y convenios in-
ternacionales, Ley Orgánica de Educación Superior, Reglamento a la Ley Or-
gánica de Educación Superior; normativa emitida por el Consejo de Educación 
Superior (CES), y la correspondiente normativa interna de las Instituciones de 
educación superior legalmente reconocidas en el país.

Pertinencia de las disciplinas del derecho en las carreras uni-
versitarias

Figura 17
Pertinencia de las disciplinas del derecho en las carreras universitarias

Nota. Elaborado por Quizhpe, A.; Quizhpe, L.; Rubio, O., 2022
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a. Marco jurídico regulador: el Estado ecuatoriano tiene establecido su 
respectivo marco jurídico que está constituido por las respectivas normas ju-
rídicas y los tratados internacionales de obligatorio cumplimiento en aquellos 
de los cuales el país es suscriptor. Le jerarquización del ordenamiento jurídico 
lo establece la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 425.

La publicación en el Registro Oficial es la condición para que las normas 
jurídicas que forman parte del ordenamiento jurídico se encuentren en plena 
vigencia y por tanto sean de cumplimiento obligatorio.

De igual manera, las reformas a las normas legales deben ser publicadas en 
el Registro Oficial.

Al tratarse del ejercicio profesional, del marco jurídico regulador ecuato-
riano se deben seleccionar aquellas normas jurídicas que guarden una mayor 
relación con el ejercicio profesional con cada una de las profesiones, inclusive 
aquellas que guarden concordancia entre sí y que se orienten a regular el res-
pectivo objeto jurídico.

b. Presunción de conocimiento de la ley: el Estado presume que toda la 
población tiene conocimiento del marco jurídico vigente, esto se establece en el 
texto del Código Civil, (H. Congreso Nacional, 2003) a partir de este principio 
se deriva que el desconocimiento de la ley no justifica el cometimiento de in-
fracciones y de conductas antijurídicas es decir al margen de la ley o en contra 
de lo que se encuentra normado.

De la presunción de conocimiento del marco jurídico ecuatoriano y del mar-
co jurídico regulador del ejercicio profesional, se justifica la necesidad impe-
riosa de que las instituciones de educación superior a través de sus respectivas 
carreras apliquen como estrategia de conocimiento, respecto y cumplimiento 
de las normas jurídicas, la integración de las respectivas disciplinas del dere-
cho con carácter de estudio obligatorio en las mallas curriculares.

c. Competitividad profesional: la competitividad profesional se demues-
tra en su ejercicio, y a su vez, esta se desarrolla en su proceso de formación, por 
tanto, se plantea a manera de conjetura que a mayor conocimiento del marco 
jurídico del país y de marco jurídico regulador del ejercicio profesional, los 
profesionales en ejercicio tendrán una ventaja competitiva respecto a respetar 
y hacer respetar sus propios derechos y los derechos de los clientes o pacien-
tes según corresponda, el hecho de evitar el cometimiento de infracciones y 
conflictos y el conocimiento básico de los procesos y procedimientos en los 
casos que surgen el ejercicio profesional y que tengan una connotación jurídi-
ca, luego de lo cual la respectiva solución podrá ser puesta a consideración del 
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profesional del derecho para su validación aplicando consultas jurídicas muy 
puntales que conllevan el ahorro de tiempo y costo de los honorarios.
d.	 Contribución	al	perfil	profesional: las disciplinas del derecho contri-

buyen al logro del perfil profesional de la respectiva carrera universitaria, por 
su propia naturaleza estas deberían estar integradas con el carácter de profe-
sional en la respectiva unidad de organización curricular; es también adecua-
do que sean ubicadas como cátedras integradoras en función de contribuir a la 
solución de problemas de las profesiones desde la óptica jurídica.

Además, los resultados de aprendizajes que se generen del aprendizaje de 
las disciplinas del derecho van a ser prácticos con la aplicación de la técnica 
jurídica.
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CAPÍTULO III

Carreras y disciplinas del 
derecho: estudio comparado

https://acortar.link/UVdx6B
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Método y procedimiento aplicado

El autor Dieter Nohlen define al método comparado de la siguiente manera:
El método comparativo es el procedimiento de comparación sistemática de 
objetos de estudio que, por lo general, es aplicado para llegar a generaliza-
ciones empíricas y a la comprobación de hipótesis. En la metodología de 
las ciencias sociales, este método cuenta con una larga tradición. Aunque 
también se emplea en otras disciplinas, se puede decir que es especialmente 
propio de la ciencia política” (p.1), 
Por tanto, este método fue seleccionado para ser aplicado en el desarrollo 

de la obra, en razón de que en el campo del derecho se aplica a estudios de 
legislación comparada de diversos países, en el presente caso se aplicó para 
realizar el estudio comparado a nivel nacional entre las instituciones de edu-
cación superior, las carreras y sus correspondientes mallas curriculares que 
contienen disciplinas del derecho, este análisis se amplió a fin de realizar tam-
bién un estudio comparado entre las disciplinas del derecho de una universi-
dad ecuatoriana tomada como unidad de referencia frente a otra universidad 
latinoamericana que oferta la misma carrera a fin de establecer si contienen 
o no en sus mallas curriculares las correspondientes disciplinas del derecho, 
teniendo siempre presente la necesidad y ventaja a la vez de disponer de dis-
ciplinas del derecho en el proceso de formación profesional y evidenciable en 
el ejercicio profesional.

El procedimiento que se aplicó implica que, en una primera instancia, se 
identificó la respectiva carrera profesional universitaria dentro de su corres-
pondiente campo de formación amplio, específico y detallado, según lo esta-
blece el Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de Títulos Profe-
sionales y Grados Académicos que Confieren las Instituciones de Educación 
Superior del Ecuador (Codificación) (CES, 2022).

 Luego, en la respectiva página web del Consejo de Educación Superior 
(CES), se seleccionó las Instituciones de Educación Superior (IES) que ofertan 
la respectiva carrera según los correspondientes campos amplio, específico y 
detallado.

La selección de la institución de educación superior y la respectiva carrera 
profesional que oferta la misma fue mediante procedimiento no aleatorio, con 
la única condición que la misma se encuentre debidamente registrada en la 
página web del Consejo de Educación Superior (CES).
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A continuación, se procedió a identificar a la respectiva Unidad de refe-
rencia para la comparación, esto es la IES y de manera específica la carrera y 
la disciplina del Derecho que mejor responde a la necesidad de desarrollar la 
capacidad específica de aplicación de la norma jurídica a casos prácticos de la 
respectiva profesión.

Se realiza la comparación de las asignaturas de Derecho constantes en la 
malla curricular de la respectiva unidad de referencia (carrera) frente a las 
mallas curriculares de las otras carreras seleccionadas. Cabe indicar que en el 
presente caso no se realiza la comparación de planes de estudio, perfiles pro-
fesionales, objetivos de las carreras, contenidos de las disciplinas, métodos de 
enseñanza, tampoco los créditos asignados a las mismas.

A efectos de realizar la respectiva comparación que se la denomina analo-
gía, se aplica para el presente caso una escala que está representada por una 
Analogía alta = 1, Analogía básica= 0,5 y Analogía nula = 0.

También se llega a establecer ventajas y desventajas al contar o no con asig-
naturas que guardan cierta analogía con la universidad y carrera de referencia.

Sirvió como fuente de información de las normas jurídicas y de las respecti-
vas mallas curriculares de las carreras en vigencia, la página web del Consejo 
de Educación Superior: www.ces.gob.ec

La respectiva denominación de la carrera, los campos amplio, específico y 
detallado son extraídos del Reglamento de Armonización de la nomenclatura 
de títulos profesionales y grados académicos que confieren las instituciones de 
educación superior del Ecuador (Codificación) (CES, 2021).

Se aplicó en este proceso investigativo un enfoque cualitativo, de tipo ex-
ploratorio y descriptivo, lo cual permitió establecer en primera instancia la 
analogía existente entre la IES y la correspondiente carrera de referencia frente 
a la misma carrera que ofertan las otras IES, esta comparación se establece ex-
clusivamente en lo relacionado con la o las disciplinas del derecho que constan 
en las respectivas mallas curriculares.

Se estableció que también es importante la realización de un breve estudio 
comparativo de las disciplinas del derecho que constan en una misma carrera 
universitaria ofertada en el país y otro país latinoamericano.

https://www.ces.gob.ec/
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Resultados del estudio comparado

Campo 01. Educación

CASO: Carrera Educación inicial
Campo amplio: 01. Educación 
Campo específico: 1. Educación
Campo detallado: 2. Formación para docentes de educación preprimaria 
Carrera: A. Educación inicial.

Figura 18
Disciplinas del derecho en la carrera de educación inicial

Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

Disciplina del Derecho denominada Política y legislación educativa, cons-
tante en la malla curricular de la Carrera de Educación Inicial que oferta la 
Universidad Politécnica Salesiana.
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b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador del sistema de educación en gene-
ral y de la educación inicial en particular, en relación con los principios y fines 
de la educación; los deberes y derechos de quienes participan en el proceso 
educativo; la composición del sistema nacional de educación; el escalafón do-
cente; la regulación, control, infracciones, sanciones y recursos administrati-
vos.

c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: Nivel 1
La disciplina de Política y Legislación Educativa, que consta en la malla 

curricular de la Carrera de Educación Inicial que oferta la Universidad Poli-
técnica Salesiana guarda una alta analogía con la asignatura de Política Pú-
blica y Legislación Educativa que oferta la Carrera de Educación Inicial de la 
Universidad del Azuay, la diferencia no significativa es la denominación de 
política pública, sin embargo, es preciso indicar que, por su propia naturaleza 
la política es pública.

Analogía básica: Nivel 0,5
La disciplina de Política y Legislación Educativa, que consta en la malla cu-

rricular de la Carrera de Educación Inicial que oferta la Universidad Politécni-
ca Salesiana guarda una analogía básica con la disciplina de Política Educativa 
en Educación Inicial de la Carrera de Educación Inicial, Universidad de las 
Fuerzas Armadas ESPE, esta hace referencia únicamente al primer componen-
te que constituye la política educativa, sin embargo no considera el otro com-
ponente y que es de fundamental trascendencia como es la legislación educati-
va que es precisamente la que permite desarrollar en los futuros profesionales 
la capacidad de aplicación del marco jurídico regulador de la educación.

Analogía básica: Nivel 0,5
A nivel de analogía básica se encuentra la disciplina de Política y Legisla-

ción Educativa, que consta en la malla curricular de la Carrera de Educación 
Inicial que oferta la Universidad Politécnica Salesiana considerada como uni-
dad de referencia, en relación a la disciplina de Política Pública en Educación 
Inicial, que consta en la malla curricular de la Carrera de Educación Inicial que 
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oferta la Universidad Técnica Particular de Loja, que igualmente no considera 
el componente de la legislación educativa.

Analogía básica: Nivel 0,5
A nivel de analogía básica se considera a la disciplina de Deontología Pro-

fesional y Legislación, constante en la malla curricular de la Carrera de Edu-
cación Inicial de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, en relación a 
la disciplina de Política y Legislación Educativa, que consta en la malla curri-
cular de la Carrera de Educación Inicial que oferta la Universidad Politécnica 
Salesiana. En el presente caso, el primer componente no guarda ninguna re-
lación con la disciplina de referencia, y en cuanto al segundo componente y 
que se refiere a la legislación, no hay precisión puesto que al plantear como 
legislación se refiere a todo el marco jurídico ecuatoriano y lo que se requiere 
es la legislación aplicada a la educación.

Analogía nula: 0 No existe.

d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad Politécnica Salesiana, Carrera Educación Inicial-presen-
cial, al contar en su malla curricular con la disciplina de Política y legislación 
educativa, tiene una evidente ventaja y que tiene relación con el estudio de la 
política y el tratamiento de contenidos de legislación educativa, de fundamen-
tal importancia en el ejercicio profesional.

D2. Universidad del Azuay, Carrera de Educación Inicial, cuenta en su 
malla curricular con la asignatura de Política pública y legislación educativa, 
igual que en el caso precedente, tiene la ventaja del estudio de la política pú-
blica y el tratamiento de contenidos de legislación educativa, de fundamental 
importancia en el ejercicio profesional.

D3. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, Carrera de Educación Ini-
cial, al contar en su malla curricular con la asignatura de Política Educativa 
en Educación Inicial, tiene una ventaja y que se refiere al estudio de la política 
educativa, también tiene una desventaja relacionada con la falta de incorpora-
ción del componente de legislación educativa que es de fundamental impor-
tancia para el ejercicio profesional.

D4. Universidad Técnica Particular de Loja, Carrera de Educación Inicial, 
incorpora en su malla curricular la asignatura de Política Pública en Educación 
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Inicial, en este contexto, tiene la ventaja y que se refiere al estudio de la política 
pública en educación inicial, también tiene una desventaja relacionada con la 
falta de incorporación del componente de la legislación educativa que es de 
fundamental importancia para el ejercicio profesional.

 D5. Pontificia Universidad Católica del Ecuador, carrera de Educación Ini-
cial, tiene en su malla curricular la asignatura de Deontología Profesional y  
Legislación, por tanto, tiene la desventaja que agrupa en el primer componen-
te contenidos de ética profesional con la legislación, la misma que requiere 
delimitarse puesto que la legislación implica todo el marco jurídico del Estado.

e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Educa-
ción inicial: Ecuador-Perú

e1. Universidad Politécnica Salesiana - Universidad de referencia
Disciplina del derecho: Política y legislación educativa.

e2. Perú: Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), Carrera en Edu-
cación Inicial. (PUCP, 2022)

Disciplina del derecho: Política y legislación educativa

Del análisis comparativo se establece que existe una relación positiva entre 
las disciplinas del derecho denominada Política y Legislación Educativa de la 
malla curricular de la Universidad Politécnica Salesiana de Ecuador que cons-
tituye la unidad de referencia, frente a la disciplina de Política y legislación 
educativa de la PUCP, por tanto, no existe ventaja competitiva entre la oferta 
académica de las dos instituciones de educación superior respecto al conoci-
miento y aplicación de las respectivas normas jurídicas específicas que regulan 
su ejercicio profesional.

f. Propuesta conjetural

Los profesionales de la educación inicial de las diversas instituciones de 
educación superior del país que recibieron en su proceso de formación profe-
sional disciplinas relacionadas con el marco jurídico regulador de su ejercicio 
profesional y de la educación en general tendrán ventajas competitivas para 
el ejercicio de sus derechos, cumplimiento de competencias y obligaciones, 
aplicación de las normas jurídicas que correspondan a cada caso, aplicación de 
la lógica jurídica en los casos que se presenten en su desempeño profesional.
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La ventaja competitiva es inversamente proporcional es decir a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales que no han recibido tales dis-
ciplinas.

CASO: Carrera Educación básica
Campo amplio: 01. Educación 
Campo específico: 1. Educación
Campo detallado: 3. Formación para docentes sin asignaturas de especiali-

zación 
Carrera: A. Educación básica

Figura 19
Disciplinas del derecho en la carrera de educación básica

Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec
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a. Universidad de referencia para la comparación

Disciplina del Derecho denominada Política y legislación educativa, cons-
tante en la Malla curricular de la Carrera de Educación básica que oferta la 
Universidad Politécnica Salesiana.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador del sistema de educación en gene-
ral y de la educación básica en particular, en relación a los principios y fines de 
la educación, los deberes y derechos de quienes participan en el proceso edu-
cativo, la composición del sistema nacional de educación, el escalafón docente, 
la regulación, control, infracciones, sanciones y recursos administrativos.

c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: Nivel 1
La disciplina de Política y Legislación Educativa que consta en la malla cu-

rricular de la Carrera de Educación Básica que oferta la Universidad Politéc-
nica Salesiana guarda una alta analogía con la asignatura de Política Pública y 
Legislación Educativa que oferta la Carrera de Educación Básica de la Univer-
sidad del Azuay, la diferencia no significativa es la denominación de política 
pública, sin embargo, es preciso indicar que por su propia naturaleza la polí-
tica es pública.

Analogía alta: Nivel 1
Existe una alta analogía entre la disciplina de Política y Legislación edu-

cativa de la unidad de referencia, frente a la disciplina de Política Pública y 
Marco Legal en la educación de la UPTL, se expresa en que hace constar el 
componente de la política pública y el segundo componente que se relaciona 
con el marco legal en la educación que posibilita el estudio de la Constitución 
en el articulado relacionado con la educación, la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural, el Código de la Niñez y Adolescencia y el Reglamento a la Ley 
Orgánica de Educación Intercultural.

Analogía básica: Nivel 0,5
La disciplina de Política y legislación educativa que consta en la malla curri-

cular de la Carrera de Educación Básica que oferta la Universidad Politécnica 
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Salesiana guarda una analogía básica con la disciplina de Sociedad Contem-
poránea y Políticas Educativas de la Carrera de Educación Básica, que oferta 
la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, esta en el primer componente 
hace referencia al estudio de una temática muy general y no vinculada directa-
mente con el derecho; en el segundo componente hace referencia a la políticas 
educativas, sin embargo no aborda el requerimiento básico del estudio de la 
legislación educativa que permite desarrollar en los futuros profesionales la 
capacidad de aplicación del marco jurídico regulador de la educación.

Analogía básica: Nivel 0,5
Existe una analogía básica entre la disciplina de Política y Legislación Edu-

cativa, que consta en la malla curricular de la Carrera de Educación Básica 
que oferta la Universidad Politécnica Salesiana y considerada como unidad de 
referencia, frente a la disciplina de Sociedad Contemporánea y Política Edu-
cativa constante en la malla curricular de la Carrera de Educación Básica que 
oferta la Universidad Tecnológica Equinoccial, esta en el primer componente 
hace referencia al estudio de una temática muy general y desvinculada del 
derecho; en el segundo componente hace referencia a la política educativa, 
sin embargo no aborda el requerimiento básico del estudio de la legislación 
educativa que permite desarrollar en los futuros profesionales la capacidad de 
aplicación del marco jurídico regulador de la educación.

Analogía nula: 0
No existe en el presente caso de estudio comparativo.
 
d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad Politécnica Salesiana, carrera de Educación Básica, al con-
tar en su malla curricular con la disciplina de Política y Legislación Educativa, 
tiene una evidente ventaja y que tiene relación con el estudio de la política y 
el tratamiento de contenidos de legislación educativa, de fundamental impor-
tancia en el ejercicio profesional.

D2. Universidad del Azuay, carrera de Educación Básica, cuenta en su ma-
lla curricular con la asignatura de Política Pública y Legislación Educativa, 
igual que en caso precedente, tiene una evidente ventaja y que tiene relación 
con el estudio de la política pública y el tratamiento de contenidos de legisla-
ción educativa, de fundamental importancia en el ejercicio profesional.
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D3. Universidad Técnica Particular de Loja, Carrera de Educación Básica, 
incorpora en su malla curricular la asignatura de Política Pública y Marco Le-
gal en la educación, en este contexto, tiene una ventaja y que se refiere al estu-
dio de la política pública en educación y el estudio del marco legal en la educa-
ción, lo cual permite el estudio de la Constitución en lo que se relaciona con la 
educación, la Ley Orgánica de Educación Intercultural, el Código de la niñez 
y adolescencia y el Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, 
contenidos fundamentales para el ejercicio profesional.

D4. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, Carrera de Educación Bá-
sica, al contar en su malla curricular con la asignatura de Sociedad Contem-
poránea y Políticas Educativas tiene una ventaja y que se refiere al estudio de 
la política educativa, también tiene una desventaja de incorporar al estudio 
contenidos de sociedad contemporánea no vinculados directamente al dere-
cho y además no contempla el estudio de la legislación educativa que es de 
fundamental importancia para el ejercicio profesional.

D5. Universidad Tecnológica Equinoccial, Carrera de Educación Básica, tie-
ne en su malla curricular la asignatura de Sociedad Contemporánea y Política 
Educativa, por tanto, tiene la ventaja de incorporar el componente de la polí-
tica educativa, por otra parte evidencia la desventaja que agrupa en el primer 
componente sociedad contemporánea que son contenidos no relacionados di-
rectamente con el derecho y la falta de incorporación de la legislación educati-
va, la misma que se requiere en el ejercicio profesional.

 
e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Educa-

ción básica: Ecuador-Perú

e1. Universidad Politécnica Salesiana -Universidad de referencia. 
Disciplina del derecho: Política y Legislación Educativa.

e2. Perú: Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), carrera de Edu-
cación Secundaria. (PUCP, 2022)

Disciplina del derecho: Política y legislación educativa

Del análisis comparativo se establece que existe una relación positiva entre 
las disciplinas del derecho denominada Política y Legislación Educativa de 
la malla curricular de la Universidad Politécnica Salesiana de Ecuador frente 
a la disciplina de Política y Legislación Educativa de la PUCP, por tanto no 
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existe ventaja competitiva entre la oferta académica de las dos instituciones 
de educación superior respecto al conocimiento y aplicación de las respectivas 
normas jurídicas específicas que regulan su ejercicio profesional.

f. Propuesta conjetural

Los profesionales de la educación básica de las diversas instituciones de 
educación superior del país que recibieron en su proceso de formación profe-
sional disciplinas relacionadas con el marco jurídico regulador de su ejercicio 
profesional y de la educación en general, tendrán ventajas competitivas para 
el ejercicio de sus derechos, cumplimiento de competencias y obligaciones, 
aplicación de las normas jurídicas que correspondan a cada caso, aplicación de 
la lógica jurídica en los casos que se presenten en su desempeño profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional es decir a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales que no han recibido tales dis-
ciplinas.

CASO: carrera de Pedagogía de los Idiomas Nacionales y Extranjeros
Campo amplio: 01. Educación 
Campo específico: 1. Educación
Campo detallado: 4. Formación para docentes con asignaturas de especia-

lización
 Carrera: E. Pedagogía de los Idiomas Nacionales y Extranjeros

Figura 20
Disciplinas del derecho en la carrera de pedagogía de los idiomas nacionales y extran-
jeros
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Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

Disciplina del Derecho denominada Política pública y marco legal en edu-
cación, constante en la Malla curricular de la Carrera de Pedagogía de los Idio-
mas Nacionales y Extranjeros que oferta la Universidad Técnica Particular de 
Loja.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador del sistema de educación en ge-
neral y de la enseñanza de los idiomas nacionales y extranjeros en particular, 
en relación a los principios y fines de la educación; los deberes y derechos de 
quienes participan en el proceso educativo; la composición del sistema na-
cional de educación; el escalafón docente; la regulación, control, infracciones, 
sanciones y recursos administrativos.

c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: Nivel 1 No existe alta analogía.

Analogía básica: Nivel 0,5
La disciplina de Política Pública y Marco Legal en la Educación, que consta 

en la malla curricular de la Carrera de Pedagogía de los Idiomas Nacionales y 
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Extranjeros que oferta la Universidad Técnica Particular de Loja guarda una 
analogía básica con la asignatura de Taller de Legislación Educativa que oferta 
la Carrera de Pedagogía de los idiomas nacionales y extranjeros de la Univer-
sidad del Quevedo, esta no incorpora contenidos de política pública.

Analogía básica: Nivel 0,5
La disciplina de Sociedad contemporánea y política educativa, que consta 

en la malla curricular de la Carrera de Pedagogía de los idiomas nacionales y 
extranjeros que oferta la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, guarda 
un nivel de analogía básica con la asignatura de la unidad de referencia, no 
hay concordancia en el primer componente y que se refiere a un tema no vin-
culado directamente al Derecho y en el segundo componente aborda la temáti-
ca de la política educativa, sin embargo no aborda la legislación educativa que 
es un requerimiento básico para el futuro profesional de la carrera.

Analogía básica: Nivel 0,5
El mismo nivel de analogía básica se ubica a la disciplina de Deontología 

Profesional y Legislación que consta en la malla curricular de la Carrera de 
Pedagogía de los Idiomas Nacionales y Extranjeros que oferta la Pontifica Uni-
versidad Católica del Ecuador, esta en el primer componente hace referencia 
al estudio de una temática muy general y desvinculada del derecho; en el se-
gundo componente hace referencia a la legislación, sin embargo, no aborda 
el requerimiento básico del estudio de la legislación educativa que permite 
desarrollar en los futuros profesionales la capacidad de aplicación del marco 
jurídico regulador de la educación.

Analogía nula: 0
Existe una analogía nula entre la disciplina de Política pública y marco legal 

en la educación, que consta en la malla curricular de la Carrera de Pedagogía 
de los idiomas nacionales y extranjeros que oferta la Universidad Técnica Par-
ticular de Loja, y guarda una analogía nula frente a la Carrera de Pedagogía 
de los idiomas nacionales y extranjeros que oferta la Universidad Católica de 
Santiago de Guayaquil, que no registra en su malla curricular ninguna disci-
plina relacionada con el derecho.
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d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad Técnica Particular de Loja, Carrera de Pedagogía de los 
idiomas nacionales y extranjeros, al contar en su malla curricular con la dis-
ciplina de Política Educativa y Marco Legal en educación, tiene una evidente 
ventaja relacionada con el estudio de la política y el tratamiento de contenidos 
del marco legal en educación, de fundamental importancia en el ejercicio pro-
fesional.

D2. Universidad de Quevedo, Carrera de Pedagogía de los idiomas nacio-
nales y extranjeros, cuenta en su malla curricular con la disciplina de Taller de 
legislación educativa, tiene la ventaja de tratar temáticas relacionadas con la 
legislación educativa que son de fundamental importancia en el desempeño 
profesional; demuestra una desventaja en razón que no incorpora el compo-
nente de la política educativa.

D3. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, Carrera de Pedagogía de 
los idiomas nacionales y extranjeros, al contar en su malla curricular con la 
asignatura de Sociedad contemporánea y política educativa, tiene una venta-
ja y que se refiere al estudio de la política educativa, también tiene una des-
ventaja de incorporar al estudio contenidos de sociedad contemporánea no 
vinculados directamente al derecho y además no contempla el estudio de la 
legislación educativa, que es de fundamental importancia para el ejercicio pro-
fesional.

D4. Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Carrera de Pedagogía de 
los idiomas nacionales y extranjeros, al contar en su malla curricular con la 
asignatura de Deontología profesional y legislación tiene una ventaja, ya que 
se refiere al estudio de la legislación faltando su delimitación hacia la legis-
lación educativa; también tiene una desventaja de incorporar al estudio con-
tenidos de deontología profesional no vinculados directamente al derecho y 
además no contempla el estudio de la legislación educativa que es de funda-
mental importancia para el ejercicio profesional.

D5. Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, Carrera de Pedagogía 
de los idiomas nacionales y extranjeros, no contiene en su malla curricular 
ninguna disciplina del derecho, esto determina que tenga doble desventaja al 
no plantear el estudio de contenidos de la política educativa y en segundo lu-
gar no dispone de contenidos de la legislación educativa que de fundamental 
importancia en el desempeño profesional.
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e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Pedago-
gía de los Idiomas Nacionales y Extranjeros: Ecuador-Argentina

e1. Universidad Técnica Particular de Loja - Universidad de referencia. 
Disciplina del derecho: Política Pública y Marco Legal en Educación.

e2. Argentina: Universidad de Salta, carrera de Profesorado en Inglés (Uni-
versidad de Salta, 2022).

Disciplina del derecho: Legislación y organización escolar

Del análisis comparativo se establece que existe una relación positiva en-
tre las disciplinas del derecho denominada Política pública y marco legal en 
educación de la malla curricular de la Universidad Técnica Particular de Loja 
de Ecuador frente a la disciplina de Legislación y Organización Escolar de la 
Universidad de Salta, por tanto, no existe ventaja competitiva entre la oferta 
académica de las dos instituciones de educación superior respecto al conoci-
miento y aplicación de las respectivas normas jurídicas específicas que regulan 
su ejercicio profesional.

f. Propuesta conjetural

Los profesionales de Pedagogía de los Idiomas Nacionales y Extranjeros de 
las diversas instituciones de educación superior del país que recibieron en su 
proceso de formación profesional disciplinas relacionadas con el marco jurídi-
co regulador de su ejercicio profesional y de la educación en general tendrán 
ventajas competitivas para el ejercicio de sus derechos, cumplimiento de com-
petencias y obligaciones, aplicación de las normas jurídicas que correspondan 
a cada caso, aplicación de la lógica jurídica en los casos que se presenten en su 
desempeño profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional es decir a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales que no han recibido tales dis-
ciplinas.
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CASO: Carrera de Pedagogía de la actividad física y deporte
Campo amplio: 01. Educación 
Campo específico: 1. Educación
Campo detallado: 4. Formación para docentes con asignaturas de especia-

lización 
Carrera: F. Pedagogía de la actividad física y deporte.

Figura 21
Disciplinas del derecho en la carrera de pedagogía de la actividad física y deporte

Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

Disciplina del Derecho denominada Política y Legislación en la Educación 
y el Deporte, constante en la malla curricular de la Carrera de Pedagogía de la 
Actividad Física y el Deporte que oferta la Universidad Politécnica Salesiana.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica
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Aplicación del marco jurídico regulador de la actividad física y deportes 
y de la educación, en relación al sistema deportivo, organizaciones deporti-
vas, clubes deportivos, procesos sancionatorios y del sistema de educación 
en general en relación a los principios y fines de la educación; los deberes y 
derechos de quienes participan en el proceso educativo; la composición del 
sistema nacional de educación; el escalafón docente; la regulación, control, in-
fracciones, sanciones y recursos administrativos.

 
c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: Nivel 1
La disciplina de Política y Legislación en la Educación y el Deporte, que 

consta en la malla curricular de la Carrera de Pedagogía de la Actividad Física 
y el Deporte que oferta la Universidad Politécnica Salesiana, guarda una alta 
analogía con la asignatura de Legislación deportiva y educativa que oferta 
la Carrera de Pedagogía de la actividad física y el deporte de la Universidad 
Central del Ecuador, la diferencia no significativa es la denominación de polí-
tica, que está integrada en la unidad de referencia.

Analogía básica: Nivel 0,5
Existe una analogía básica de la disciplina de Política y Legislación en la 

Educación y el Deporte de la unidad de referencia respecto a la disciplina de 
Legislación Educativa que consta en la malla curricular de la Carrera de Pe-
dagogía de la Actividad Física y Deporte que oferta la Universidad Nacional 
de Loja. Cabe indicar que esta última no contiene aspectos relacionados con la 
política pública y la legislación deportiva, que es de fundamental importancia 
en el futuro desempeño profesional.

Analogía básica: Nivel 0,5
Existe una analogía básica de la disciplina de Política y legislación en la 

educación y el deporte de la unidad de referencia respecto a la disciplina de 
Sociedad Contemporánea y Política de la Actividad Física y Deporte que ofer-
ta la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, cabe señalar que en esta 
hace referencia a la política de la actividad física y el deporte, sin embargo, 
no considera aspectos fundamentales para el desempeño profesional, a saber: 
Legislación Deportiva y Legislación Educativa.



76

Las disciplinas del Derecho en el plan de estudios de las carreras universitarias

Analogía nula: 0
Existe una analogía nula de la disciplina de Política y Legislación en la Edu-

cación y el Deporte de la unidad de referencia respecto a la carrera de Peda-
gogía de la Actividad Física y Deporte que oferta la Universidad Católica de 
Cuenca, en razón de que esta última no incorpora ninguna asignatura vincu-
lada a las políticas públicas y al marco legal deportivo y educativo.

d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad Politécnica Salesiana, carrera de Pedagogía de la actividad 
física y deporte, al contar en su malla curricular con la disciplina de Política y 
legislación en la educación y el deporte, tiene una evidente ventaja relacionada 
con el estudio de la política y el tratamiento de contenidos del marco legal del 
deporte y de la educación, de fundamental importancia en el ejercicio profe-
sional.

D2. Universidad Central del Ecuador, Carrera de Pedagogía de la Actividad 
Física y deporte, cuenta en su malla curricular con la asignatura de Legislación 
deportiva y educativa, con lo cual se cubre el tratamiento del marco legal de 
la actividad física y los deportes y por otra parte se atiende también al trata-
miento de contenidos del marco jurídico de la educación, cabe señalar que este 
componente es de fundamental importancia en el desempeño profesional.

Existe una desventaja en la oferta académica en análisis y que se relaciona 
con la falta del componente de la política pública relacionada con los deportes 
y la educación.

D3. Universidad Nacional de Loja, Carrera de Pedagogía de la Actividad 
Física y Deporte, tiene integrada en su malla curricular la disciplina de Legis-
lación Educativa, lo cual constituye cierta ventaja para el desempeño profesio-
nal.

En el caso de esta institución de educación superior tiene también una des-
ventaja en razón de que no incorpora contenidos fundamentales para el des-
empeño profesional, tales como la política pública en los campos deportivo 
y educativo, y además no contempla a la legislación deportiva de aplicación 
imprescindible en el ejercicio profesional.

 D4. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, carrera de Pedagogía de 
la Actividad Física y Deporte, al contar en su malla curricular con la asigna-
tura de Sociedad Contemporánea y Política de la Actividad Física y Deporte, 
tiene cierta ventaja al incluir el componente de la política pública aplicada en 
los campos del deporte y la educación.
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Se identifica una evidente desventaja en la disciplina de Sociedad Contem-
poránea y Política de la Actividad Física y Deporte, puesto que incluye temá-
ticas no vinculadas al derecho y además no contempla el componente de la 
legislación deportiva y legislación educativa, que son de trascendental impor-
tancia para el desempeño profesional.

D5.   Universidad Católica del Cuenca, carrera de Pedagogía de la Activi-
dad Física y Deporte, tiene evidentes desventajas frente a la oferta académica 
de las otras instituciones de educación superior al no integrar ninguna disci-
plina relacionada con el derecho deportivo y educativo, y las correspondientes 
políticas públicas en estos campos de desempeño profesional.

e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Pedago-
gía de la actividad física y deporte: Ecuador-Argentina

e1. Universidad Politécnica Salesiana - Universidad de referencia.
Disciplina del derecho: Política y Legislación en la Educación y el Deporte

e2. Argentina: Universidad Nacional del Litoral, Carrera Licenciado en 
Educación física (Universidad Nacional del Litoral, 2022).

Disciplina del derecho: Análisis crítico de la política y legislación.

Del análisis comparativo se establece que existe una relación positiva entre 
las disciplinas del derecho denominada Política y Legislación en la Educación 
y el Deporte de la malla curricular de la Universidad Politécnica Salesiana de 
Ecuador frente a la disciplina de Análisis Crítico de la Política y Legislación de 
la Universidad Nacional del Litoral de Argentina, por tanto, no existe ventaja 
competitiva entre la oferta académica de las dos instituciones de educación 
superior respecto al conocimiento y aplicación de las respectivas normas jurí-
dicas específicas que regulan su ejercicio profesional.

f. Propuesta conjetural

Los profesionales de Pedagogía de la Actividad Física y Deporte de las di-
versas instituciones de educación superior del país que recibieron en su pro-
ceso de formación profesional disciplinas relacionadas con el marco jurídico 
regulador de su ejercicio profesional y de la educación en general tendrán ven-
tajas competitivas para el ejercicio de sus derechos, cumplimiento de compe-
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tencias y obligaciones, aplicación de las normas jurídicas que correspondan a 
cada caso, aplicación de la lógica jurídica en los casos que se presenten en su 
desempeño profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional es decir a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales que no han recibido tales dis-
ciplinas.

Campo 02. Artes y humanidades

CASO:	Carrera	de	Diseño	gráfico
Campo amplio: 02. Artes y humanidades 
Campo específico: 1. Artes
Campo detallado: 2. Diseño 
Carrera: B. Diseño gráfico

Figura 22
Disciplinas del derecho en la carrera de diseño gráfico
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Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

Disciplina del derecho denominada Propiedad Intelectual, constante en la 
malla curricular de la Carrera de Diseño Gráfico que oferta la Universidad San 
Gregorio de Portoviejo.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador del diseño gráfico, en cuanto tiene 
relación con el articulado de la Constitución de la República del Ecuador rela-
cionado con la comunicación y de manera específica con el ejercicio del diseño 
gráfico, la Ley de Propiedad Intelectual y su correspondiente reglamento.

 
c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: Nivel 1 No existe

Analogía básica: nivel 0,5 No existe

Analogía nula: 0
Existe una analogía nula de la disciplina de Propiedad Intelectual de la ca-

rrera de Diseño Gráfico de la Universidad San Gregorio de Portoviejo conside-
rada como unidad de referencia respecto a la Carrera de Diseño Gráfico de la 
Universidad Tecnológica Equinoccial, puesto que esta última no hace constar 
ninguna disciplina del derecho en su mala curricular.

Analogía nula: 0
Existe una analogía nula de la disciplina de Propiedad Intelectual de la ca-

rrera de Diseño Gráfico de la Universidad San Gregorio de Portoviejo con-
siderada como unidad de referencia respecto a la carrera de Diseño Gráfico 
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de la Universidad Indoamérica-Sede Ambato, puesto que esta última no hace 
constar ninguna disciplina del derecho en su malla curricular.

Analogía nula: 0
Existe una analogía nula de la disciplina de Propiedad Intelectual de la Ca-

rrera de Diseño Gráfico de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, consi-
derada como unidad de referencia respecto a la carrera de Diseño Gráfico de 
la Pontifica Universidad Católica del Ecuador, puesto que esta última no hace 
constar ninguna disciplina del derecho en su malla curricular.

Analogía nula: 0
Existe una analogía nula de la disciplina de Propiedad intelectual de la ca-

rrera de Diseño Gráfico de la Universidad San Gregorio de Portoviejo conside-
rada como unidad de referencia respecto a la carrera de Diseño Gráfico de la 
Universidad de las Américas, puesto que esta última no hace constar ninguna 
disciplina del derecho en su malla curricular.

d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad San Gregorio de Portoviejo, carrera de Diseño Gráfico, al 
contar en su malla curricular con la disciplina de Propiedad Intelectual, tiene 
ventaja respecto a la formación profesional, puesto que da lugar al estudio de 
la Ley de Propiedad Intelectual y su correspondiente reglamento.

D2. Universidad Tecnológica Equinoccial, carrera de Diseño Gráfico, al no 
contar en su malla curricular con ninguna disciplina del derecho tiene una 
evidente desventaja en su formación y posterior desempeño profesional.

D3. Universidad Indoamérica Sede Ambato, carrera de Diseño Gráfico, al 
no contar en su malla curricular con ninguna disciplina del derecho tiene una 
evidente desventaja en su formación y posterior desempeño profesional.

D4. Pontifica Universidad Católica del Ecuador, carrera de Diseño Gráfico, 
al no contar en su malla curricular con ninguna disciplina del derecho tiene 
una evidente desventaja en su formación y posterior desempeño profesional.

D5. Universidad de las Américas, carrera de Diseño Gráfico, al no contar 
en su malla curricular con ninguna disciplina del derecho tiene una evidente 
desventaja en su formación y posterior desempeño profesional.
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e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Diseño 
Gráfico:	Ecuador-Colombia

e1. Ecuador: Universidad San Gregorio de Portoviejo-Universidad de refe-
rencia

Disciplina del derecho: Propiedad intelectual.

e2. Colombia: Universidad Nacional de Colombia-Sede Bogotá, carrera Di-
seño Gráfico (Universidad Nacional de Colombia, 2022).

Disciplina del derecho: Ninguna

Del análisis comparativo se establece que no existe una relación positiva 
entre la disciplina del derecho denominada Propiedad Intelectual de la malla 
curricular de la Universidad San Gregorio de Portoviejo de Ecuador frente 
a la malla curricular de la Universidad Nacional de Colombia, que no tiene 
ninguna disciplina del derecho en la Carrera de Diseño Gráfico, por tanto, sí 
existe ventaja competitiva entre la oferta académica de las dos instituciones 
de educación superior favorable a Universidad San Gregorio de Portoviejo de 
Ecuador en lo relacionado con el conocimiento y aplicación de las respectivas 
normas jurídicas que regulan su ejercicio profesional.

f. Propuesta conjetural

Los profesionales del Diseño Gráfico de las diversas instituciones de edu-
cación superior del país que recibieron en su proceso de formación profesio-
nal disciplinas del derecho reguladoras del ejercicio profesional tendrán una 
ventaja competitiva para el ejercicio de sus derechos, cumplimiento de com-
petencias y obligaciones, aplicación de la lógica jurídica en los casos que se 
presenten en su desempeño profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional, es decir, a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales del Diseño Gráfico que no han 
recibido tales disciplinas.
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Campo 03. Ciencias sociales, periodismo, información y derecho

CASO: Carrera de Periodismo
Campo amplio: 03. Ciencias s ociales, periodismo, información y derecho 
Campo específico: 2. Periodismo e información
Campo detallado: 1. Periodismo, comunicación y publicidad 
Carrera: A. Periodismo

Figura 23
Disciplinas del derecho en la carrera de periodismo

Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

Disciplina del derecho denominada Legislación Periodística, constante en 
la malla curricular de la carrera de Periodismo que oferta la Universidad Ca-
tólica de Cuenca.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica



83

Estudio comparado

Aplicación del marco jurídico regulador del periodismo, en cuanto tiene 
relación con el articulado de la Constitución de la República del Ecuador re-
lacionado con la comunicación y de manera específica con el ejercicio del pe-
riodismo, la Ley de comunicación y su correspondiente reglamento, el Código 
Orgánico Integral Penal en lo que se refiere a infracciones.

c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: Nivel 1 No existe

Analogía básica: nivel 0,5
La disciplina de Legislación Periodística que consta en la malla curricular 

de la carrera de Periodismo que oferta la Universidad Católica de Cuenca, 
guarda una analogía básica con la disciplina de Ética y Marco Legal de la co-
municación, que oferta la Universidad Casa Grande, considerando que al de-
clarar el marco legal de la comunicación, posibilita el estudio del articulado de 
la Constitución de la República del Ecuador relacionado con la comunicación 
y de manera específica con el ejercicio del periodismo, la Ley de Comunicación 
y su correspondiente reglamento. Cabe señalar que, en el caso de la Univer-
sidad Casa Grande, incorpora el componente de ética que no corresponde al 
campo del derecho.

Analogía básica: nivel 0,5
La disciplina de Legislación periodística que consta en la malla curricular 

de la carrera de Periodismo que oferta la Universidad Católica de Cuenca, 
guarda una analogía básica con la disciplina de Comunicación: Leyes y éti-
ca que consta en la malla curricular de la Carrera de Periodismo de la Uni-
versidad San Francisco de Quito, existe también una analogía básica con los 
contenidos de leyes que requiere la correspondiente delimitación como marco 
jurídico de la comunicación. Los otros componentes de comunicación y ética 
no están relacionados directamente con el derecho.

Analogía nula: 0
La disciplina de Legislación periodística que consta en la malla curricular 

de la Carrera de Periodismo que oferta la Universidad Católica de Cuenca, 
guarda una analogía nula con la Carrera de Periodismo de la Universidad Tec-
nológica ECOTEC, puesto que esta última no hace constar ninguna disciplina 
del derecho en su malla curricular.



84

Las disciplinas del Derecho en el plan de estudios de las carreras universitarias

Analogía nula: 0
La disciplina de Legislación Periodística que consta en la malla curricular 

de la carrera de Periodismo que oferta la Universidad Católica de Cuenca, 
guarda una analogía nula con la Carrera de Periodismo de la Universidad de 
Especialidad Espíritu Santo, puesto que esta última no hace constar ninguna 
disciplina del derecho en su malla curricular.

d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad Católica de Cuenca, Carrera de Periodismo, al contar en 
su malla curricular con la disciplina de Legislación periodística, tiene ventaja 
respecto a la formación profesional, puesto que da lugar al estudio del ar-
ticulado de la Constitución de la República del Ecuador relacionado con la 
comunicación y de manera específica con el ejercicio del periodismo, la Ley de 
Comunicación y su correspondiente reglamento.

D2. Universidad Casa Grande, carrera de Periodismo, establece en su ma-
lla curricular la disciplina de Ética y Marco Legal de la comunicación, ello 
constituye una ventaja, puesto que permitirá estudiar lo relacionado con el 
correspondiente articulado de la Constitución de la República del Ecuador re-
lacionado con la comunicación, y de manera específica con el ejercicio del pe-
riodismo, la Ley de Comunicación y su correspondiente reglamento. La des-
ventaja es que incorpora la ética temática que no está relacionada directamente 
con el derecho.

D3. Universidad San Francisco de Quito, carrera de Periodismo, al contar 
en su malla curricular con la asignatura de Comunicación: Leyes y Ética, tiene 
cierta ventaja al plantear en sus componentes las leyes que requieren su corres-
pondiente delimitación como marco legal de la comunicación y el periodismo. 
Se establece también cierta desventaja, puesto que plantea temáticas amplias 
y no relacionadas directamente con el derecho, tales como la comunicación y 
la ética.

D4. Universidad Tecnológica ECOTEC, carrera de Periodismo, evidencia 
desventaja en la oferta académica, puesto que en su malla curricular no incor-
pora disciplinas del marco jurídico regulador de la comunicación y el perio-
dismo.

D5. Universidad de Especialidades Espíritu Santo, carrera de Periodismo, 
evidencia desventaja en la oferta académica, puesto que en su malla curricular 
no incorpora disciplinas del marco jurídico regulador de la comunicación y el 
periodismo.
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e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Periodis-
mo: Ecuador-México

e1. Ecuador: Universidad Católica de Cuenca-Universidad de referencia. 
Disciplina del derecho: Legislación Periodística

e2. México: Universidad de Monterrey, carrera: Licenciatura en Ciencias de 
la Información y Comunicación (Universidad de Monterrey, 2005, p. 181).

Disciplina del derecho: Legislación de la comunicación

Del análisis comparativo se establece que existe una relación positiva entre 
la disciplina del derecho denominada Legislación Periodística de la malla cu-
rricular de la Universidad Politécnica Salesiana de Ecuador frente a la discipli-
na de Legislación de la Comunicación de la carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Información y Comunicación de la Universidad de Monterrey, por tanto 
no existe ventaja competitiva entre la oferta académica de las dos instituciones 
de educación superior respecto al conocimiento y aplicación de las respectivas 
normas jurídicas que regulan su ejercicio profesional.

 
f. Propuesta conjetural

Los profesionales del Periodismo de las diversas instituciones de educación 
superior del país que recibieron en su proceso de formación profesional disci-
plinas relacionadas con el marco jurídico regulador de su ejercicio profesional 
y de la comunicación social en general, tendrán ventajas competitivas para el 
ejercicio de sus derechos, cumplimiento de competencias y obligaciones, apli-
cación de las normas jurídicas que correspondan a cada caso, aplicación de la 
lógica jurídica en los casos que se presenten en su desempeño profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional, es decir, a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales del Periodismo que no han 
recibido tales disciplinas.
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CASO: Carrera de Economía
Campo amplio: 03. Ciencias sociales, periodismo, información y derecho 
Campo específico: 1. Ciencias sociales y del comportamiento
Campo detallado: 1. Economía 
Carrera: A. Economía

Figura 24
Disciplinas del derecho en la carrera de economía

Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

Disciplina del derecho denominada Derecho Empresarial, constante en la 
Malla curricular de la Carrera de Economía que oferta la Universidad Politéc-
nica Salesiana.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador de la economía, en cuanto tiene 
relación con las disciplinas del derecho, a saber: Derecho Comercial, Derecho 
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Societario, Tributario, Aduanero, Bursátil, Bancario, de Seguros, Derecho de 
la Competencia y otras áreas relacionadas con la actividad lucrativa de las 
empresas.

c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: Nivel
La disciplina de Derecho Empresarial que consta en la malla curricular de la 

carrera de Economía de la Universidad Politécnica Salesiana guarda una alta 
analogía con la disciplina de Derecho empresarial constante en la malla curri-
cular de la Carrera de Economía de la Universidad Internacional del Ecuador 
UIDE. Las dos instituciones de educación superior cubren los requerimientos 
de formación en cuanto se refiere al estudio del derecho en el proceso de for-
mación profesional.

Analogía alta: Nivel 1
Existe una alta analogía de la disciplina de Derecho Empresarial que consta 

en la malla curricular de la Carrera de Economía de la Universidad Politécnica 
Salesiana frente a la disciplina de empresas y aspectos legales que consta en la 
malla curricular de la Universidad de las Américas, puesto que con la citada 
disciplina se cubren similares temáticas que aquellas que se tratan en el dere-
cho empresarial.

 
Analogía alta: Nivel 1
Existe una alta analogía de la disciplina de Derecho Empresarial que consta 

en la malla curricular de la Carrera de Economía de la Universidad Politécnica 
Salesiana frente a la disciplina de Legislación Económica de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, se encuentra establece una alta analogía por el 
hecho de permitir el estudio de similares contenidos del derecho empresarial.

Analogía básica: nivel 0,5
La disciplina de Derecho Empresarial que consta en la malla curricular de 

la carrera de Economía de la Universidad Politécnica Salesiana, guarda un ni-
vel de analogía básica con la disciplina de Derecho Económico de la Pontificia 
Universidad Católica del Ecuador que hace constar en su malla curricular esta 
disciplina.
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Analogía nula: 0 No existe.

d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad Politécnica Salesiana, carrera de Economía, al contar en 
su malla curricular con la disciplina de Derecho Empresarial, tiene ventaja 
respecto a la formación profesional, puesto que da lugar al estudio de varias 
disciplinas del derecho, a saber: Derecho Comercial, Derecho Societario, Tri-
butario, Aduanero, Bursátil, Bancario, de Seguros, Derecho de la Competencia 
y otras áreas relacionadas con la actividad lucrativa de las empresas.

D2. Universidad Internacional del Ecuador UIDE, Carrera de Economía, al 
contar con la asignatura de Derecho Empresarial, tiene ventaja respecto a la 
formación profesional, puesto que da lugar al estudio de varias disciplinas del 
derecho, a saber: Derecho Comercial, Derecho Societario, Tributario, Adua-
nero, Bursátil, Bancario, de Seguros, Derecho de la Competencia y otras áreas 
relacionadas con la actividad lucrativa de las empresas.

D3. Universidad de las Américas, carrera de Economía, al contar en su ma-
lla curricular con la asignatura de Empresas y aspectos legales, tiene cierta 
ventaja al plantear en sus componentes el derecho empresarial y aplica de ma-
nera general las demás disciplinas del derecho relacionadas con la empresa.

D4. La Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE tiene también cierta ven-
taja al contar en su malla curricular con la asignatura de Legislación Económi-
ca, lo cual da lugar al estudio de varias disciplinas del derecho, tales como el 
Derecho Comercial, Derecho Societario, Tributario, Aduanero, Bursátil, Ban-
cario, de Seguros, Derecho de la Competencia y otras áreas relacionadas con la 
actividad lucrativa de las empresas.

D5. Pontificia Universidad Católica del Ecuador cuenta en su malla curri-
cular con la asignatura de Derecho Económico, demostrando así mismo cierta 
ventaja al posibilitar el estudio de varias disciplinas del derecho, a saber: De-
recho Comercial, Derecho Societario, Tributario, Aduanero, Bursátil, Bancario, 
de Seguros, Derecho de la Competencia y otras áreas relacionadas con la acti-
vidad lucrativa de las empresas.

e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Econo-
mía: Ecuador-México

e1. Ecuador: Universidad Politécnica Salesiana-Universidad de referencia. 
Disciplina del derecho: Derecho Empresarial.
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e2. México: Universidad de Monterrey, Carrera Licenciado en Economía 
Disciplina del derecho: Análisis de tratados comerciales (Universidad de 
Monterrey, 2005; p.181).

Del análisis comparativo se establece que no existe una relación positiva en-
tre las disciplinas del derecho denominadas Derecho Empresarial de la malla 
curricular de la Universidad Politécnica Salesiana de Ecuador frente a la disci-
plina de Análisis de Tratados Internacionales de la Carrera de Licenciatura en 
Economía de la Universidad de Monterrey, por tanto, no existe ventaja compe-
titiva entre la oferta académica de las dos instituciones de educación superior 
respecto al conocimiento y aplicación de las respectivas normas jurídicas que 
regulan su ejercicio profesional.

f. Propuesta conjetural

Los profesionales de Economía de las diversas instituciones de educación 
superior del país que recibieron en su proceso de formación profesional disci-
plinas relacionadas con el marco jurídico regulador de su ejercicio profesional 
y de la economía en general, tendrán ventajas competitivas para el ejercicio de 
sus derechos, cumplimiento de competencias y obligaciones, aplicación de las 
normas jurídicas que correspondan a cada caso, aplicación de la lógica jurídica 
en los casos que se presenten en su desempeño profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional es decir a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales de la economía que no han 
recibido tales disciplinas.

Campo 04. Administración

CASO: carrera de Contabilidad y Auditoría
Campo amplio: 04. Administración
Campo específico: 1. Educación comercial y administración 
Campo detallado: 1. Contabilidad y auditoría
Carrera: A. Contabilidad y auditoría
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Figura 25
Disciplinas del derecho en la carrera de contabilidad y auditoría

Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

Disciplina del derecho denominada Derecho Empresarial, constante en la 
malla curricular de la carrera de Contabilidad y Auditoría que oferta la Uni-
versidad de las Fuerzas Armadas - ESPE.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador de la contabilidad y auditoría, en 
cuanto tiene relación con las disciplinas del derecho, a saber: Derecho Comer-
cial, Derecho Societario, Tributario, Aduanero, Bursátil, Bancario, de Seguros, 
Derecho de la Competencia y otras áreas relacionadas con la actividad lucra-
tiva de las empresas.
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c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: Nivel 1
La disciplina de Derecho Empresarial que consta en la malla curricular de 

la carrera de Contabilidad y Auditoría de la Universidad de las Fuerzas Arma-
das - ESPE, como unidad de referencia, guarda una alta analogía con la disci-
plina de Derecho Empresarial constante en la malla curricular de la carrera de 
Contabilidad y Auditoría de la Universidad Politécnica Salesiana. Las dos ins-
tituciones de educación superior cubren los requerimientos de formación en 
cuanto se refiere al estudio del derecho en el proceso de formación profesional.

Analogía alta: Nivel 1
La disciplina de Derecho Empresarial que consta en la malla curricular de la 

carrera de Contabilidad y auditoría de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE, guarda una alta analogía con la disciplina de Legislación Empresarial y 
Laboral y Legislación Tributaria, que consta en la malla curricular de la carrera 
de Contabilidad y Auditoría de la Universidad Tecnológica Equinoccial, esta 
cubre los requerimientos del estudio de disciplinas del derecho requeridas en 
el ejercicio profesional.

Analogía alta: Nivel 1
La disciplina de Derecho Empresarial que consta en la malla curricular de 

la carrera de Contabilidad y Auditoría de la Universidad de las Fuerzas Ar-
madas - ESPE, guarda una alta analogía con la disciplina de Legislación Mer-
cantil y Societaria y Legislación Laboral que consta en la malla curricular de 
la carrera de Contabilidad y Auditoría de la Pontificia Universidad Católica 
del Ecuador, por lo tanto, esta permite el estudio de disciplinas del Derecho 
requeridas para el ejercicio profesional.

Analogía alta: Nivel 1
La disciplina de Derecho Empresarial que consta en la malla curricular de 

la carrera de Contabilidad y Auditoría de la Universidad de las Fuerzas Ar-
madas - ESPE guarda una alta analogía con la disciplina de Derecho Laboral 
y Derecho Mercantil y Societario que oferta la carrera de Contabilidad y Au-
ditoría de la Universidad San Gregorio de Portoviejo, por lo tanto, permite el 
estudio de disciplinas de gran importancia para el ejercicio profesional.
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Analogía básica: nivel 0,5 No existe.
Analogía nula: 0 No existe.

d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, carrera de Contabilidad y 
Auditoría, al contar en su malla curricular con la disciplina de Derecho empre-
sarial tiene ventaja respecto a la formación profesional, puesto que da lugar al 
estudio de varias disciplinas del derecho, a saber: Derecho Comercial, Dere-
cho Societario, Tributario, Aduanero, Bursátil, Bancario, de Seguros, Derecho 
de la Competencia y otras áreas relacionadas con la actividad lucrativa de las 
empresas.

D2. Universidad Politécnica Salesiana, carrera de Contabilidad y Auditoría, 
al contar con la asignatura de Derecho Empresarial tiene ventaja respecto a la 
formación profesional, puesto que da lugar al estudio de varias disciplinas del 
derecho, a saber: Derecho Comercial, Derecho Societario, Tributario, Adua-
nero, Bursátil, Bancario, de Seguros, Derecho de la Competencia y otras áreas 
relacionadas con la actividad lucrativa de las empresas.

D3. Universidad Tecnológica Equinoccial, Carrera de Contabilidad y audi-
toría, al contar en su malla curricular con las disciplinas de Legislación Em-
presarial y Laboral y Legislación Tributaria tiene ventajas en razón de cubrir 
un amplio campo de disciplinas del derecho requeridas para el ejercicio pro-
fesional.

D4. La Pontificia Universidad Católica del Ecuador tiene también cierta 
ventaja al contar en su malla curricular con las asignaturas de Legislación Mer-
cantil y Societaria y Legislación Laboral, lo cual da lugar al estudio de varias 
disciplinas del derecho cubriendo un amplio campo de disciplinas requeridas 
para el ejercicio profesional.

D5. Universidad San Gregorio de Portoviejo, cuenta en su malla curricular 
con las asignaturas de Derecho laboral y Derecho mercantil y societario, de-
mostrando así mismo cierta ventaja al posibilitar el estudio de varias discipli-
nas del Derecho de fundamental importancia en el ejercicio profesional.

e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la carrera de Contabi-
lidad y Auditoría: Ecuador-México

e1. Ecuador: Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, Universidad de 
referencia
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Disciplina del derecho: Derecho empresarial

e2. México: Universidad de Monterrey, carrera: Licenciatura en Contaduría 
y Finanzas (Universidad de Monterrey, 2005; p. 181).

Disciplinas del derecho: Legislación fiscal; y Ambiente legal de los Nego-
cios.

Del análisis comparativo se establece que no existe una relación positiva 
entre las disciplinas del derecho denominada Derecho empresarial de la ma-
lla curricular de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE frente a las 
disciplinas de Legislación Fiscal y Ambiente Legal de los Negocios, por tanto, 
al no existir una relación positiva existe una clara ventaja competitiva entre 
la oferta académica de las dos instituciones de educación superior favorable 
a la Universidad de Monterrey respecto al conocimiento y aplicación de las 
respectivas normas jurídicas específicas que regulan su ejercicio profesional.

f. Propuesta conjetural

Los profesionales de contabilidad y auditoría de las diversas instituciones 
de educación superior del país que recibieron en su proceso de formación pro-
fesional disciplinas relacionadas con el marco jurídico regulador de su ejer-
cicio profesional y de la contabilidad y auditoría en general tendrán ventajas 
competitivas para el ejercicio de sus derechos, cumplimiento de competencias 
y obligaciones, aplicación de las normas jurídicas que correspondan a cada 
caso y aplicación de la lógica jurídica en los casos que se presenten en su des-
empeño profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional, es decir, a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales de la contabilidad y auditoría 
que no han recibido tales disciplinas.
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CASO: Carrera de Licenciatura en Administración de Empresas
Campo amplio: 04. Administración
Campo específico: 1. Educación comercial y administración 
Campo detallado: 3. Administración
Carrera: B. Administración de empresas

Figura 26
Disciplinas del derecho en la carrera de Licenciatura en Administración de Empresas

Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

Disciplinas del derecho denominadas Legislación Empresarial y Derecho 
Tributario, constante en la malla curricular de la Carrera de Administración de 
Empresas que oferta la Universidad Técnica Particular de Loja.
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b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador de la administración de empresas, 
en cuanto tiene relación con las disciplinas del derecho, a saber: Derecho Co-
mercial, Derecho Societario, Tributario, Aduanero, Bursátil, Bancario, de Se-
guros, Derecho de la Competencia y otras áreas relacionadas con actividades 
de las empresas.

c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: Nivel 1
Las disciplinas de Legislación Empresarial y Derecho Tributario, que consta 

en la malla curricular de la Carrera de Administración de Empresas de la Uni-
versidad Técnica Particular de Loja como unidad de referencia, guarda una 
alta analogía con las asignaturas de Derecho Laboral, Societario y Mercantil 
de la carrera de Administración de Empresas que oferta la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, cabe señalar que esta última no contempla la disci-
plina de Derecho Tributario.

Analogía alta: Nivel 1
Las disciplinas de Legislación empresarial y Derecho tributario, que consta 

en la malla curricular de la Carrera de Administración de empresas de la Uni-
versidad Técnica Particular de Loja como unidad de referencia, guarda una 
alta analogía con las disciplinas de Derecho mercantil y Derecho del trabajo 
que corresponde a la Carrera de Administración de empresas de la Universi-
dad Particular Internacional SEK. No consta las disciplinas de Derecho tribu-
tario y Derecho societario.

Analogía básica: nivel 0,5
Las disciplinas de Legislación empresarial y Derecho tributario, que consta 

en la malla curricular de la Carrera de Administración de empresas de la Uni-
versidad Técnica Particular de Loja como unidad de referencia, guarda una 
analogía básica respecto a las asignaturas de Derecho Societario y Derecho 
Laboral de la Carrera de Administración de Empresas de la Universidad San 
Gregorio de Portoviejo. No contempla las disciplinas de Derecho Tributario y 
Derecho Mercantil.
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Analogía básica: nivel 0,5
Las disciplinas de Legislación Empresarial y Derecho Tributario, que cons-

ta en la malla curricular de la Carrera de Administración de Empresas de la 
Universidad Técnica Particular de Loja como unidad de referencia guarda una 
analogía básica con las disciplinas de Derecho Tributario, Legislación I y Le-
gislación II, de la malla curricular de la Carrera de Administración de Empre-
sas de la Universidad del Azuay. Además, faltan delimitar lo que corresponde 
a Legislación I y Legislación II.

Analogía nula: 0 No existe.

d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad Técnica Particular de Loja, Carrera de Administración de 
empresas, al contar en su malla curricular con las disciplinas de Legislación 
empresarial y Derecho tributario, tiene ventaja respecto a la formación profe-
sional, puesto que la disciplina de Legislación empresarial da lugar al estudio 
de varias disciplinas del derecho, a saber: Derecho Comercial, Derecho Socie-
tario, Aduanero, Bursátil, Bancario, de Seguros, Derecho de la Competencia 
y otras áreas relacionadas con la actividad lucrativa de las empresas; además 
consta el Derecho Tributario, muy importante en el desempeño profesional.

D2. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, carrera de Administra-
ción de Empresas, al contar con las asignaturas de Derecho laboral, societario 
y mercantil, tiene ventaja respecto a la formación profesional, puesto que da 
lugar al estudio de varias disciplinas del derecho.

La desventaja está en que no se incluye el Derecho Tributario, de gran im-
portancia para el desempeño profesional.

D3. Universidad Particular Internacional SEK, Carrera de Administración 
de empresas, al contar en su malla curricular con las disciplinas de Derecho 
Mercantil y Derecho al Trabajo tiene cierta ventaja en la formación profesional.

La desventaja radica en que no se contempla las disciplinas de Derecho Tri-
butario y Derecho Societario, requeridos en el desempeño profesional

D4. La Universidad San Gregorio de Portoviejo tiene cierta ventaja al con-
tar en su malla curricular con las disciplinas de Derecho societario y Derecho 
laboral. En este caso, la desventaja es que no contempla disciplinas del dere-
cho relacionadas con Derecho Mercantil y Derecho Tributario requeridas en el 
desempeño profesional.
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D5. Universidad del Azuay, cuenta en su malla curricular con las asignatu-
ras de Derecho Tributario y Legislación I y Legislación II, en ella se determina 
cierta ventaja al generar el estudio del Derecho Tributario.

Existen ciertas desventajas al no delimitarse las disciplinas que están inmer-
sas en la Legislación I y Legislación II. Así mismo constituye una desventaja al 
no incluir disciplinas del Derecho relacionadas con Derecho laboral, Derecho 
Societario, Derecho Mercantil, todas ellas de fundamental importancia en el 
desempeño profesional.

e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Admi-
nistración de empresas: Ecuador-México

e1. Ecuador: Universidad Técnica Particular de Loja-Universidad de refe-
rencia

 Disciplinas del derecho: Legislación laboral y Derecho tributario.

e2. México: Universidad de Monterrey, carrera de Licenciatura en Adminis-
tración de Empresas. (Universidad de Monterrey, 2005; p. 181). 

Disciplinas del derecho: Legislación Laboral y Ambiente Legal de los Ne-
gocios.

Del análisis comparativo se establece que existe una relación positiva entre 
las disciplinas del derecho denominada Legislación laboral y Derecho Tribu-
tario de la malla curricular de la Universidad Técnica Particular de Loja de 
Ecuador frente a la disciplina de Legislación Laboral y Ambiente Legal de los 
negocios de la Universidad de Monterrey, por tanto, no existe ventaja compe-
titiva entre la oferta académica de las dos instituciones de educación superior 
respecto al conocimiento y aplicación de las respectivas normas jurídicas espe-
cíficas que regulan su ejercicio profesional.

f. Propuesta conjetural

Los profesionales de administración de empresas de las diversas institu-
ciones de educación superior del país que recibieron en su proceso de forma-
ción profesional disciplinas relacionadas con el marco jurídico regulador de su 
ejercicio profesional y de la administración de empresas en general, tendrán 
ventajas competitivas para el ejercicio de sus derechos, cumplimiento de com-
petencias y obligaciones, aplicación de las normas jurídicas que correspondan 
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a cada caso, aplicación de la lógica jurídica en los casos que se presenten en su 
desempeño profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional es decir a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales de la administración de em-
presas que no han recibido tales disciplinas.

CASO: Carrera de Mercadotecnia
Campo amplio: 04. Administración
Campo específico: 1. Educación comercial y administración 
Campo detallado: 4. Mercadotecnia o Marketing
Carrera: A. Mercadotecnia o marketing

Figura 27
Disciplinas del derecho en la carrera de Mercadotecnia

Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec
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a. Universidad de referencia para la comparación

Disciplina del derecho denominada Derecho Empresarial, constante en la 
malla curricular de la carrera de Mercadotecnia que oferta la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador de la mercadotecnia, en cuanto tie-
ne relación con las disciplinas del derecho, a saber: Derecho Comercial, Dere-
cho Societario, Tributario, Aduanero, Bursátil, Bancario, de Seguros, Derecho 
de la Competencia y otras áreas relacionadas con actividades de las empresas.

c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: Nivel 1
La disciplina de Derecho Empresarial, que consta en la malla curricular de 

la Carrera de Mercadotecnia de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE 
como unidad de referencia, guarda una alta analogía con las disciplinas de 
Derecho Empresarial de la carrera de Mercadotecnia que oferta la Universidad 
Internacional del Ecuador UIDE, las mismas permiten el estudio de Derecho 
Comercial, Derecho Societario, Aduanero, Bursátil, Bancario, de Seguros, de 
Telecomunicaciones, Derecho de la Competencia y otras áreas relacionadas 
con la actividad de la mercadotecnia.

Analogía alta: Nivel 1
La disciplina de Derecho Empresarial, que consta en la malla curricular de 

la Carrera de Mercadotecnia de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE 
como unidad de referencia, guarda una alta analogía con las disciplinas de Le-
gislación Laboral y Legislación Mercantil y Societaria que constan en la malla 
curricular de la carrera de Mercadotecnia que oferta la Pontifica Universidad 
Católica del Ecuador.

Analogía básica: 0,5
La disciplina de Derecho Empresarial, que consta en la malla curricular de 

la carrera de Mercadotecnia de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE 
como unidad de referencia, guarda una analogía básica frente a las disciplinas 
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de Derecho Constitucional y Entorno Legal del Marketing Digital, que constan 
en la malla curricular de la carrera de Mercadotecnia de la Universidad Tecno-
lógica Empresarial de Guayaquil.

Analogía nula: 0
La disciplina de Derecho Empresarial, que consta en la malla curricular de 

la Carrera de Mercadotecnia de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE 
como unidad de referencia, guarda una analogía nula en relación a las discipli-
nas de Marcas, patentes y derechos de autor, que consta en la malla curricular 
de la carrera de Mercadotecnia de la Universidad Tecnológica ECOTEC.

d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, carrera de Mercadotecnia, 
al contar en su malla curricular con la disciplina de Derecho Empresarial, tiene 
ventaja respecto a la formación profesional, puesto que la disciplina de Dere-
cho Empresarial da lugar al estudio de varias disciplinas del derecho, a saber: 
Derecho Comercial, Derecho Societario, Aduanero, Bursátil, Bancario, de Se-
guros, Derecho de la Competencia y otras áreas relacionadas con la actividad 
profesional de la mercadotecnia.

D2. Universidad Internacional del Ecuador UIDE, carrera de Mercadotec-
nia, al contar con las asignaturas de Derecho Empresarial, tiene ventaja respec-
to a la formación profesional, puesto que la disciplina de Derecho Empresarial 
da lugar al estudio de varias disciplinas del derecho.

D3. Pontificia Universidad Católica del Ecuador, carrera de Mercadotecnia, 
al contar en su malla curricular con las disciplinas de Legislación Laboral y 
Legislación Mercantil y Societaria, tiene cierta ventaja, puesto que cubre disci-
plinas muy importantes del derecho.

D4. Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil tiene cierta ventaja 
al contar en su malla curricular con la disciplina de Derecho Constitucional y 
de manera particular con la disciplina de Entorno Legal del Marketing Digital, 
que es una disciplina muy aplicada al ejercicio profesional.

Se puede establecer ciertas desventajas en el caso de la oferta académica de 
la Universidad Tecnológica Empresarial, considerando que no consta en su 
malla curricular disciplinas básicas para el ejercicio profesional, tales como 
Derecho Laboral, Derecho Mercantil y Derecho Societario.
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D5. Universidad Tecnológica ECOTEC cuenta en su malla curricular con 
la asignatura de Marcas, Patentes y Derechos de Autor, esto le genera cierta 
ventaja en el estudio del Derecho de Autor.

En el presente caso, se establecen claras desventajas al no hacer constar en 
su malla curricular disciplinas básicas para el ejercicio profesional tales como 
Derecho Laboral, Derecho Mercantil y Derecho Societario.

 
e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Merca-

dotecnia: Ecuador-Colombia

e1. Ecuador: Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, universidad de 
referencia

Disciplina del derecho: Derecho empresarial.

e2. Colombia: Universidad de la Rioja-UNIR-Colombia, carrera de Marke-
ting y Publicidad (UNIR, 2022).

Disciplina del derecho: Legislación comercial.

Del análisis comparativo se establece que sí existe una relación positiva, 
puesto que en la malla curricular de la Universidad de las Fuerzas Armadas – 
ESPE, Ecuador sí consta la disciplina de Derecho Empresarial como disciplina 
del derecho, frente a la disciplina de Legislación Comercial de la Carrera de 
Marketing y publicidad de la Universidad UNIR de Colombia, por tanto, no 
existe ventaja competitiva en la oferta académica de las dos instituciones de 
educación superior, respecto al conocimiento y aplicación de las respectivas 
normas jurídicas que regulan de manera amplia su ejercicio profesional.

f. Propuesta conjetural

Los profesionales de la mercadotecnia de las diversas instituciones de edu-
cación superior del país que recibieron en su proceso de formación profesional 
disciplinas relacionadas con el marco jurídico regulador de su ejercicio profe-
sional y de la mercadotecnia en general tendrán ventajas competitivas para 
el ejercicio de sus derechos, cumplimiento de competencias y obligaciones, 
aplicación de las normas jurídicas que correspondan a cada caso, aplicación de 
la lógica jurídica en los casos que se presenten en su desempeño profesional.
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La ventaja competitiva es inversamente proporcional es decir a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales de la mercadotecnia que no 
han recibido tales disciplinas.

CASO: Carrera de Comercio exterior
Campo amplio: 04. Administración
Campo específico: 1. Educación comercial y administración 
Campo detallado: 6. Comercio
Carrera: B. Comercio exterior

Figura 28
Disciplinas del derecho en la carrera de comercio exterior

Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec
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a. Universidad de referencia para la comparación

Disciplinas del derecho denominadas Derecho Societario, Contratación In-
ternacional, Normativa de Comercio Exterior, Práctica Legal y Oportunidad 
Aduanera, constantes en la malla curricular de la carrera de Comercio Exterior 
que oferta la Universidad Vicente Rocafuerte.

 
b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador del comercio exterior, en cuanto 
tiene relación con las disciplinas del derecho, a saber: Derecho Comercial, De-
recho Societario, Comercio Exterior, Derecho Aduanero, Derecho Bancario y 
Derecho Internacional.

c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: Nivel 1
Las disciplinas de Derecho societario; Contratación internacional; Norma-

tiva de comercio exterior; Práctica legal y oportunidad aduanera, que consta 
en la malla curricular de la Carrera de Comercio exterior de la unidad de re-
ferencia, guarda una alta analogía con las disciplinas de Entorno legal de los 
negocios; y, Tópicos legales en comercio exterior, de la Carrera de Comercio 
exterior de la Universidad Particular de Especialidades Espíritu Santo, puesto 
que aborda disciplinas del Derecho aplicables al desempeño profesional.

Analogía alta: Nivel 1
Las disciplinas de Derecho Societario, Contratación Internacional, Normati-

va de Comercio Exterior, Práctica Legal y Oportunidad Aduanera, que consta 
en la malla curricular de la Carrera de Comercio exterior de la unidad de re-
ferencia, guarda una alta analogía con las disciplinas de Derecho Empresarial, 
Legislación Aduanera y Derecho Internacional que consta en la malla curricu-
lar de la Carrera de Comercio Exterior de la Universidad Católica de Santiago 
de Guayaquil, con ello cubre disciplinas del derecho aplicables al desempeño 
profesional.
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Analogía básica: Nivel 0,5
Las disciplinas de Derecho Societario, Contratación Internacional, Normati-

va de Comercio Exterior, Práctica Legal y Oportunidad Aduanera, que consta 
en la malla curricular de la Carrera de Comercio exterior de la unidad de refe-
rencia, guarda una analogía básica con las disciplinas de Derecho Constitucio-
nal y Legislación, y Derecho Aduanero que constan en la malla curricular de 
la carrera de Comercio exterior de la Universidad Tecnológica Empresarial de 
Guayaquil. No cubre disciplinas de Derecho Societario, Derecho Empresarial 
y Derecho Internacional.

Analogía básica: Nivel 0,5
Las disciplinas de Derecho Societario, Contratación Internacional, Normati-

va de Comercio Exterior, Práctica Legal y Oportunidad Aduanera, que consta 
en la malla curricular de la Carrera de Comercio exterior de la unidad de refe-
rencia, guarda una analogía básica con las disciplinas de Contratación interna-
cional, que consta en la malla curricular de la carrera de Comercio Exterior de 
la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. No contempla disciplinas del 
Derecho de gran importancia para el ejercicio profesional tales como Derecho 
societario, Comercio exterior, Derecho aduanero, Derecho internacional, De-
recho empresarial.

Analogía nula: 0 No existe.

d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad Vicente Rocafuerte, carrera de Comercio Exterior, al contar 
en su malla curricular con las disciplinas de Derecho Societario, Contratación 
Internacional, Normativa de Comercio Exterior, Práctica Legal y Oportunidad 
Aduanera; tiene ventaja respecto a la formación profesional, puesto que las 
citadas disciplinas dan lugar al estudio de varias disciplinas del derecho, cu-
briendo a satisfacción los requerimientos del desempeño profesional.

D2. Universidad Particular de Especialidades Espíritu Santo, carrera de Co-
mercio Exterior, al contar con las asignaturas de Entorno Legal de Negocios 
y Tópicos Legales en Comercio Exterior; tiene ventaja respecto a la formación 
profesional, puesto que las dos disciplinas del derecho permiten cubrir en 
gran medida los requerimientos del desempeño profesional.

D3. Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, carrera de Comercio 
Exterior, al contar en su malla curricular con las disciplinas de Derecho Em-
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presarial, Legislación Aduanera, Derecho Internacional, tiene cierta ventaja 
puesto que cubre disciplinas muy importantes del derecho, requeridas en el 
ejercicio profesional.

D4. Universidad Tecnológica Empresarial de Guayaquil tiene cierta ventaja 
al contar en su malla curricular con las disciplinas de Derecho Constitucional 
y Legislación y Derecho Aduanero, cubriendo un campo amplio de formación 
profesional.

También es digno de indicar que existen desventajas en el presente caso, 
puesto que no se incluyen disciplinas del derecho que no se delimitan a la Le-
gislación, así mismo no se considera el Derecho Societario, Comercio Exterior 
y Contratación Internacional.

D5. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE cuenta en su malla curri-
cular con la asignatura de Contratación internacional, la misma que cubre un 
campo específico para el desempeño profesional.

En el presente caso, existen claras desventajas al no incluir disciplinas del 
Derecho requeridas para el ejercicio profesional tales como el Derecho societa-
rio, Comercio exterior, Contratación internacional.

e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Comer-
cio exterior: Ecuador-México

e1. Ecuador: Universidad Vicente Rocafuerte, Universidad de referencia. 
Disciplina del derecho: Derecho Societario, Contratación Internacional, Nor-
mativa de Comercio Exterior, Práctica Legal y Oportunidad Aduanera.

e2. México: Universidad de Monterrey, carrera de Licenciatura en Comer-
cio Internacional (Universidad de Monterrey, 2005; p. 185).

Disciplinas del derecho: Legislación Aduanera, Ambiente Legal de los Ne-
gocios, Derecho de los Tratados Comerciales Internacionales, Derecho del Co-
mercio Exterior.

 Del análisis comparativo se establece que sí existe una relación positiva en-
tre las disciplinas del derecho denominadas Derecho Societario, Contratación 
Internacional, Normativa de Comercio Exterior, Práctica Legal y Oportuni-
dad Aduanera de la malla curricular de la Universidad Vicente Rocafuerte de 
Ecuador frente a las disciplinas de Legislación Aduanera, Ambiente Legal de 
los Negocios, Derecho de los Tratados Comerciales Internacionales, y Derecho 
del Comercio Exterior de la Carrera de Licenciatura en Comercio Internacional 
de la Universidad de Monterrey; por tanto, no existe ventaja competitiva entre 
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la oferta académica de las dos instituciones de educación superior respecto al 
conocimiento y aplicación de las respectivas normas jurídicas que regulan de 
manera amplia su ejercicio profesional.

f. Propuesta conjetural

Los profesionales de comercio exterior de las diversas instituciones de edu-
cación superior del país que recibieron en su proceso de formación profesional 
disciplinas relacionadas con el marco jurídico regulador de su ejercicio profe-
sional y del comercio exterior en general tendrán ventajas competitivas para 
el ejercicio de sus derechos, cumplimiento de competencias y obligaciones, 
aplicación de las normas jurídicas que correspondan a cada caso, aplicación de 
la lógica jurídica en los casos que se presenten en su desempeño profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional, es decir, a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales del comercio exterior que no 
han recibido tales disciplinas.

Campo 05. Ciencias naturales, matemáticas y estadística

CASO: Carrera de Biotecnología
Campo amplio: 05. Ciencias naturales, matemáticas y estadística 
Campo específico: 1. Ciencias biológicas y afines 
Campo detallado: 1. Biología 
Carrera: B. Biotecnología
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Figura 29
Disciplinas del derecho en la carrera de biotecnología

Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

No existe en el caso de la Carrera de Biotecnología la unidad de referencia, 
debido a que ninguna de las Instituciones de Educación Superior que ofertan 
la citada Carrera, cuentan en sus respectivas mallas curriculares disciplinas 
del Derecho.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador de la biotecnología, en cuanto tiene 
relación con las disciplinas del derecho a saber derecho constitucional, Trata-



108

Las disciplinas del Derecho en el plan de estudios de las carreras universitarias

dos y convenios internacionales, normativa sobre biodiversidad, salud huma-
na.

c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: 1 No existe.

Analogía básica: o,5 No existe.

Analogía nula: Nivel 0 No existe.

d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, carrera de Biotecnología, 
no cuenta con ninguna ventaja puesto que no registra en su malla curricular 
ninguna disciplina del derecho, aplicable al ejercicio profesional.

La evidente desventaja es que al no contar con disciplinas del derecho tales 
como Derecho Constitucional, Tratados y Convenios Internacionales, Códi-
go Orgánico Integral Penal en lo relacionado principalmente con los delitos, 
normativa sobre biodiversidad y la salud humana, esto determina que al pre-
sentarse problemas vinculados al aspecto jurídico su desconocimiento no les 
permitirá aplicar los procedimientos aplicables al caso.

D2. Universidad San Francisco de Quito, carrera de Biotecnología, no cuen-
ta con ninguna ventaja puesto que no registra en su malla curricular ninguna 
disciplina del derecho, aplicable al ejercicio profesional.

La universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional, al no contar con disciplinas del derecho aplicables a la labor profesio-
nal.

D3. Universidad de las Américas UDLA, carrera de Biotecnología, no cuen-
ta con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla curricular ninguna 
disciplina del Derecho, aplicable al ejercicio profesional.

La Universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional, al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profe-
sional.

D4. Universidad Particular Internacional SEK, carrera de Biotecnología, no 
cuenta con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla curricular nin-
guna disciplina del derecho, aplicable al ejercicio profesional.
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La universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional, al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profe-
sional.

D5. Universidad Politécnica Salesiana, carrera de Biotecnología, no cuenta 
con ninguna ventaja puesto que no registra en su malla curricular ninguna 
disciplina del derecho, aplicable al ejercicio profesional.

La universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional, al no contar con disciplinas del derecho aplicables a la labor profesio-
nal.

e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Biotec-
nología: Ecuador-Colombia

e1. Ecuador: Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, Universidad de 
referencia

Disciplina del derecho: Ninguna

e2. Colombia: Universidad Antonio Nariño, carrera de Biotecnología (Uni-
versidad Antonio Nariño, 2022).

Disciplina del derecho: Propiedad intelectual y patentes.

Del análisis comparativo se establece que no existe una relación positiva 
puesto que en la malla curricular de la Universidad de las Fuerzas Armadas – 
ESPE, Ecuador no consta ninguna disciplina del derecho, frente a la disciplina 
Propiedad intelectual y patentes de la Carrera Biotecnología de la Universi-
dad Antonio Nariño de Colombia, por tanto si existe ventaja competitiva en la 
oferta académica de la Universidad Antonio Nariño respecto al conocimiento 
y aplicación de las respectivas normas jurídicas que regulan de manera amplia 
su ejercicio profesional.

 
f. Propuesta conjetural

Los profesionales de biotecnología de las diversas instituciones de educa-
ción superior del país que recibieron en su proceso de formación profesional 
disciplinas relacionadas con el marco jurídico regulador de su ejercicio pro-
fesional y de la biotecnología en general, tendrán ventajas competitivas para 
el ejercicio de sus derechos, cumplimiento de competencias y obligaciones, 
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aplicación de las normas jurídicas que correspondan a cada caso, aplicación de 
la lógica jurídica en los casos que se presenten en su desempeño profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional es decir a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales de la biotecnología que no han 
recibido tales disciplinas.

CASO: Carrera de Tecnologías geoespaciales
Campo amplio: 05. Ciencias naturales, matemáticas y estadística 
Campo específico: 3. Ciencias físicas
Campo detallado: 2. Ciencias de la tierra 
Carrera: G. Tecnologías geoespaciales

Figura 30
Disciplinas del derecho en la carrera de tecnologías geoespaciales

Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

Disciplinas del Derecho denominadas Educación en Valores y Derecho Ciu-
dadano, e Ingeniería y Legislación Ambiental, constantes en la malla curri-
cular de la carrera de Ingeniería en Tecnologías Geoespaciales que oferta la 
Universidad Técnica de Manabí.
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b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador de la geo espacialidad, en cuanto 
tiene relación con las disciplinas del derecho a saber derecho constitucional, 
Tratados y convenios internacionales y normativa ambiental.

c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: 1
No existe en el caso de la carrera de Ingeniería en Tecnologías Geoespa-

ciales que oferta la Universidad Técnica de Manabí, en relación con la misma 
carrera que oferta la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, esta última 
no tiene ninguna disciplina del derecho en su malla curricular.

Analogía básica: o,5 No existe.

Analogía nula: Nivel 0
Existe analogía nula en razón de que la carrera de Tecnología geoespaciales 

de la Universidad Técnica de Manabí cuenta en su malla curricular con las 
disciplinas de Derecho de Educación en valores y Derecho ciudadano, y la 
disciplina de Ingeniería y legislación ambiental, frente a la misma carrera que 
oferta la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE que no cuenta en su ma-
lla curricular con ninguna disciplina del Derecho.

 
d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad Técnica de Manabí, carrera de Ingeniería en Tecnologías 
Geoespaciales, tiene ventaja al contar con la asignatura relacionada con el de-
recho ciudadano que debería ser debidamente delimitada, y en la segunda 
asignatura que hace referencia a la legislación ambiental.

En el presente caso se identifica la desventaja en la malla curricular, puesto 
que no se considera el estudio de disciplinas del Derecho, tales como el Dere-
cho Constitucional, Tratados y Convenios Internacionales y el Código Orgáni-
co Integral Penal al referirse particularmente a los delitos.

D2. La Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE no cuenta con ninguna 
ventaja, puesto que no registra en su malla curricular ninguna disciplina del 
derecho aplicable al ejercicio profesional.
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En el presente caso, se evidencia desventajas al no considerar en su malla 
curricular de la carrera de Tecnologías Geoespaciales con disciplinas del de-
recho, tales como el Derecho Constitucional, Tratados y Convenios Interna-
cionales y el Código Orgánico Integral Penal al referirse particularmente a los 
delitos, de gran importancia en el ejercicio profesional.

e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Tecnolo-
gías geoespaciales: Ecuador-México

e1. Ecuador: Universidad Técnica de Manabí, universidad de referencia. 
Disciplina del derecho: Educación en Valores y Derecho Ciudadano, y Legis-
lación Ambiental.

e2. México: Universidad Nacional Autónoma de México-UNAM, carrera de 
Ingeniería Aeroespacial (UNAM, 2022).

Disciplina del derecho: Derecho aéreo y espacial

Del análisis comparativo se establece que sí existe una relación positiva, 
puesto que en la malla curricular de la Universidad Técnica de Manabí-Ecua-
dor sí constan las disciplinas de Educación en Valores y Derecho Ciudadano y 
Legislación Ambiental como disciplinas del derecho, frente a la disciplina De-
recho Aéreo y Espacial de la carrera de Ingeniería Aeroespacial de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, por tanto, no existe ventaja competitiva 
en la oferta académica de las dos instituciones de educación superior respecto 
al conocimiento y aplicación de las respectivas normas jurídicas que regulan 
de manera amplia su ejercicio profesional.

f. Propuesta conjetural

Los profesionales de las tecnologías geoespaciales de las diversas institu-
ciones de educación superior del país que recibieron en su proceso de forma-
ción profesional disciplinas relacionadas con el marco jurídico regulador de 
su ejercicio profesional y de las tecnologías geoespaciales en general, tendrán 
ventajas competitivas para el ejercicio de sus derechos, cumplimiento de com-
petencias y obligaciones, aplicación de las normas jurídicas que correspondan 
a cada caso y aplicación de la lógica jurídica en los casos que se presenten en su 
desempeño profesional. La ventaja competitiva es inversamente proporcional, 
es decir a mayor número de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, 
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existirá mayor ventaja competitiva frente a aquellos profesionales de las tecno-
logías geoespaciales que no han recibido tales disciplinas.

Campo 06. Tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

CASO: Carrera de Ingeniería en Software
Campo amplio: 06. Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 
Campo específico: 1. Tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 
Campo detallado: 3. Desarrollo y análisis de software y aplicaciones
Carrera: A. Software

Figura 31
Disciplinas del derecho en la carrera de ingeniería de software

Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec
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a. Universidad de referencia para la comparación

No existe en el caso de la carrera de Ingeniería de Software, la unidad de re-
ferencia, en razón de que ninguna de las Instituciones de Educación Superior 
que ofertan la citada carrera cuentan en sus respectivas mallas curriculares 
disciplinas del Derecho.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador de la Ingeniería de Software, en 
cuanto tiene relación con las disciplinas del derecho, a saber: Derechos de Au-
tor, Código Orgánico Integral Penal, Normativa de Transparencia y Acceso a 
la Información, Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Da-
tos.

 
c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: 1 No existe.

Analogía básica: o,5 No existe.

Analogía nula: Nivel 0 No existe.

d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, carrera de Ingeniería de 
Software, no cuenta con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla 
curricular ninguna disciplina del Derecho aplicable al ejercicio profesional.

La evidente desventaja es que, al no contar con disciplinas del derecho ta-
les como Derechos de Autor, Código Orgánico Integral Penal, Normativa de 
Transparencia y Acceso a la Información, Comercio Electrónico, Firmas Elec-
trónicas y Mensajes de Datos, esto determina que, al presentarse problemas 
vinculados al aspecto jurídico, su desconocimiento no les permitirá aplicar los 
procedimientos aplicables al caso.

La universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional, al no contar con disciplinas del derecho aplicables a la labor profesio-
nal.
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D2. Universidad del Río, Carrera de Ingeniería de Software no cuenta con 
ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla curricular ninguna disci-
plina del Derecho, aplicable al ejercicio profesional.

La Universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional, al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profe-
sional.

D3. Universidad de las Américas UDLA, Carrera de Ingeniería de Software, 
no cuenta con ninguna ventaja puesto que no registra en su malla curricular 
ninguna disciplina del derecho aplicable al ejercicio profesional.

La universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional, al no contar con disciplinas del derecho aplicables a la labor profesio-
nal.

D4. Universidad Regional Autónoma de los Andes-UNIANDES, carrera de 
Ingeniería de Software, no cuenta con ninguna ventaja, puesto que no registra 
en su malla curricular ninguna disciplina del Derecho, aplicable al ejercicio 
profesional.

La universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional, al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profe-
sional.

D5. Universidad Católica de Cuenca, Carrera de Ingeniería de Software, 
no cuenta con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla curricular 
ninguna disciplina del Derecho, aplicable al ejercicio profesional.

La Universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional, al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profe-
sional.

e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Ingenie-
ría de Software: Ecuador-Argentina

e1. Ecuador: Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, Universidad de 
referencia

Disciplina del derecho: Ninguna
e2. Argentina: Universidad de Palermo-Argentina, Carrera Ingeniería en 

Informática (Universidad de Palermo, 2022).
Disciplina del derecho: Derecho Aplicado a la Informática.
Del análisis comparativo se establece que no existe una relación positiva, 

puesto que en la malla curricular de la Universidad de las Fuerzas Armadas  
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- ESPE no consta ninguna disciplina del derecho frente a la disciplina de De-
recho Aplicado a la Informática de la Universidad de Palermo, por tanto, sí 
existe ventaja competitiva en la oferta académica por parte de la Universidad 
de Palermo respecto al conocimiento y aplicación de las respectivas normas 
jurídicas que regulan de manera amplia su ejercicio profesional.

f. Propuesta conjetural
Los profesionales de la ingeniería de software de las diversas institucio-

nes de educación superior del país que recibieron en su proceso de forma-
ción profesional disciplinas relacionadas con el marco jurídico regulador de 
su ejercicio profesional y de la computación en general, tendrán ventajas com-
petitivas para el ejercicio de sus derechos, cumplimiento de competencias y 
obligaciones, aplicación de las normas jurídicas que correspondan a cada caso, 
aplicación de la lógica jurídica en los casos que se presenten en su desempeño 
profesional. La ventaja competitiva es inversamente proporcional es decir a 
mayor número de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá 
mayor ventaja competitiva frente a aquellos profesionales de la Ingeniería de 
Software que no han recibido tales disciplinas.

Campo 07. Ingeniería, industria y construcción

CASO: Carrera de Electrónica y automatización
Campo amplio: 07. Ingeniería, industria y construcción 
Campo específico: 1. Ingeniería y profesiones afines 
Campo detallado: 4. Electrónica, automatización y sonido 
Carrera: A. Electrónica y automatización

Figura 32
Disciplinas del derecho en la carrera de electrónica y automatización
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Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

No existe la unidad de referencia, en el caso de la carrera de Electrónica y 
Automatización, en razón de que ninguna de las Instituciones de Educación 
Superior seleccionadas y que ofertan la citada carrera, cuentan en sus respec-
tivas mallas curriculares disciplinas del derecho.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador de la Carrera de Electrónica y au-
tomatización, en cuanto tiene relación con las disciplinas del derecho, a saber: 
Derechos de Autor, Código Orgánico Integral Penal, Normativa de Transpa-
rencia y Acceso a la Información, Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y 
Mensajes de Datos.

c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: 1 No existe

Analogía básica: o,5 No existe

Analogía nula: Nivel 0 No existe

d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, carrera de Electrónica y 
Automatización, no cuenta con ninguna ventaja, puesto que no registra en su 
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malla curricular ninguna disciplina del derecho aplicable al ejercicio profesio-
nal.

La evidente desventaja es que, al no contar con disciplinas del Derecho ta-
les como Derechos de Autor, Código Orgánico Integral Penal, Normativa de 
Transparencia y Acceso a la Información, Comercio Electrónico, Firmas Elec-
trónicas y Mensajes de Datos, esto determina que al presentarse problemas 
vinculados al aspecto jurídico su desconocimiento no les permitirá aplicar los 
procedimientos aplicables al caso.

D2. Universidad Israel, carrera de Electrónica y Automatización, no cuenta 
con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla curricular ninguna 
disciplina del derecho, aplicable al ejercicio profesional.

La universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional al no contar con disciplinas del derecho aplicables a la labor profesio-
nal.

D3. Universidad de las Américas UDLA, carrera de Electrónica y Automa-
tización, no cuenta con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla 
curricular ninguna disciplina del derecho aplicable al ejercicio profesional.

La universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional al no contar con disciplinas del derecho aplicables a la labor profesio-
nal.

D4. Universidad Politécnica Salesiana, carrera de Electrónica y Automatiza-
ción no cuenta con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla curri-
cular ninguna disciplina del Derecho, aplicable al ejercicio profesional.

La universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profesio-
nal.

D5. Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, carrera de Electrónica 
y automatización, no cuenta con ninguna ventaja, puesto que no registra en 
su malla curricular ninguna disciplina del Derecho, aplicable al ejercicio pro-
fesional.

La universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profesio-
nal.

e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la carrera de Electró-
nica y Automatización: Ecuador-Argentina
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e1. Ecuador: Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, universidad de 
referencia

Disciplina del derecho: Ninguna

e2. Argentina: Universidad de Palermo-Argentina, Carrera Ingeniería en 
electrónica. (Universidad de Palermo, 2022)

Disciplina del derecho: Ingeniería legal.

Del análisis comparativo se establece que no existe una relación positiva, 
puesto que en la malla curricular de la Universidad de las Fuerzas Armadas - 
ESPE no consta ninguna disciplina del derecho frente a la disciplina Ingeniería 
Legal de la Universidad de Palermo, por tanto, sí existe ventaja competitiva en 
la oferta académica por parte de la Universidad de Palermo respecto al conoci-
miento y aplicación de las respectivas normas jurídicas que regulan de manera 
amplia su ejercicio profesional.

f. Propuesta conjetural
Los profesionales de electrónica y automatización de las diversas institu-

ciones de educación superior del país que recibieron en su proceso de forma-
ción profesional disciplinas relacionadas con el marco jurídico regulador de 
su ejercicio profesional y de la electrónica en general, tendrán ventajas com-
petitivas para el ejercicio de sus derechos, cumplimiento de competencias y 
obligaciones, aplicación de las normas jurídicas que correspondan a cada caso, 
aplicación de la lógica jurídica en los casos que se presenten en su desempeño 
profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional es decir a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales de la electrónica y automatiza-
ción que no han recibido tales disciplinas.

CASO: carrera de Electromecánica
Campo amplio: 07. Ingeniería, industria y construcción 
Campo específico: 1. Ingeniería y profesiones afines 
Campo detallado: 4. Electrónica, automatización y sonido 
Carrera: B. Electromecánica
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Figura 33
Disciplinas del derecho en la carrera de electromecánica

Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

No existe en el caso de la carrera de Electromecánica en la unidad de refe-
rencia, debido a que ninguna de las Instituciones de Educación Superior se-
leccionadas y que ofertan la citada carrera cuentan en sus respectivas mallas 
curriculares disciplinas del Derecho.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador de la Carrera de Electromecánica 
en cuanto tiene relación con las disciplinas del derecho a saber Constitución de 
la República del Ecuador, Derechos de autor, Código Orgánico Integral Penal, 
normativa de transparencia y acceso a la información y normativa del ejercicio 
profesional de la ingeniería

c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: 1 No existe.

Analogía básica: o,5 No existe.

Analogía nula: Nivel 0 No existe.
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d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, carrera de Electromecáni-
ca, no cuenta con ninguna ventaja puesto que no registra en su malla curricu-
lar ninguna disciplina del derecho, aplicable al ejercicio profesional.

La evidente desventaja es que, al no contar con disciplinas del derecho, tales 
como Constitución de la República del Ecuador, Derechos de Autor, Código 
Orgánico Integral Penal, Normativa de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción y Normativa del Ejercicio Profesional de la Ingeniería, esto determina que 
al presentarse problemas vinculados al aspecto jurídico su desconocimiento 
no les permitirá aplicar los procedimientos aplicables al caso.

D2. Universidad Tecnológica Equinoccial, Carrera de Electromecánica, no 
cuenta con ninguna ventaja puesto que no registra en su malla curricular nin-
guna disciplina del Derecho, aplicable al ejercicio profesional.

La universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional, al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profe-
sional.

D3. Universidad Técnica de Cotopaxi, Carrera de Electromecánica, no cuen-
ta con ninguna ventaja puesto que no registra en su malla curricular ninguna 
disciplina del derecho aplicable al ejercicio profesional.

La universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional, al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profe-
sional.

e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Electro-
mecánica: Ecuador-México

e1. Ecuador: Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, universidad de 
referencia.

Disciplina del derecho: Ninguna

e2. Argentina: Universidad de Palermo-Argentina, carrera de Ingeniería en 
Electrónica (Universidad de Palermo, 2022).

Disciplina del derecho: Ingeniería legal.

Del análisis comparativo se establece que no existe una relación positiva 
puesto que en la malla curricular de la Universidad de las Fuerzas Armadas   - 
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ESPE, Ecuador no consta ninguna disciplina del derecho frente a la disciplina 
de Ingeniería Legal de la Universidad de Palermo, por tanto, sí existe ventaja 
competitiva en la oferta académica por parte de la Universidad de Palermo 
respecto al conocimiento y aplicación de las respectivas normas jurídicas que 
regulan de manera amplia su ejercicio profesional.

f. Propuesta conjetural

Los profesionales de electromecánica de las diversas instituciones de edu-
cación superior del país que recibieron en su proceso de formación profesio-
nal disciplinas relacionadas con el marco jurídico regulador de su ejercicio 
profesional y de la electricidad y mecánica en general tendrán ventajas com-
petitivas para el ejercicio de sus derechos, cumplimiento de competencias y 
obligaciones, aplicación de las normas jurídicas que correspondan a cada caso, 
aplicación de la lógica jurídica en los casos que se presenten en su desempeño 
profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional, es decir, a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales de la electromecánica que no 
han recibido tales disciplinas.

CASO: Carrera de Mecánica
Campo amplio: 07. Ingeniería, industria y construcción 
Campo específico: 1. Ingeniería y profesiones afines 
Campo detallado: 5. Mecánica y metalistería
Carrera: A. Mecánica

Figura 34
Disciplinas del derecho en la carrera de mecánica
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Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

No existe en el caso de la carrera de Mecánica, la unidad de referencia, en 
razón de que ninguna de las Instituciones de Educación Superior selecciona-
das y que ofertan la citada carrera cuentan en sus respectivas mallas curricu-
lares disciplinas del derecho.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador de la carrera de Mecánica, en cuan-
to tiene relación con las disciplinas del derecho, a saber: Constitución de la 
República del Ecuador, Derechos de Autor, Código Orgánico Integral Penal, 
Normativa de Transparencia y Acceso a la Información y Normativa del Ejer-
cicio Profesional de la Ingeniería

c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: 1 No existe.

Analogía básica: o,5 No existe.

Analogía nula: Nivel 0 No existe.

d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, carrera de Mecánica, no 
cuenta con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla curricular nin-
guna disciplina del derecho, aplicable al ejercicio profesional.

La evidente desventaja es que, al no contar con disciplinas del derecho, tales 
como Constitución de la República del Ecuador, Derechos de Autor, Código 
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Orgánico Integral Penal, Normativa de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción y Normativa del Ejercicio Profesional de la Ingeniería esto determina que 
al presentarse problemas vinculados al aspecto jurídico, su desconocimiento 
no les permitirá aplicar los procedimientos aplicables al caso.

D2. Universidad San Francisco de Quito, carrera de Mecánica, no cuenta 
con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla curricular ninguna 
disciplina del Derecho, aplicable al ejercicio profesional.

La Universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional, al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profe-
sional.

D3. Universidad Particular Internacional SEK, carrera de Mecánica, no 
cuenta con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla curricular nin-
guna disciplina del Derecho aplicable al ejercicio profesional.

La Universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profesio-
nal.

D4. Universidad Politécnica Salesiana, carrera de Mecánica no cuenta con 
ninguna ventaja puesto que no registra en su malla curricular ninguna disci-
plina del Derecho, aplicable al ejercicio profesional.

La Universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profesio-
nal.

e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Mecáni-
ca: Ecuador-Colombia

e1. Ecuador: Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, Universidad de 
referencia

Disciplina del derecho: Ninguna

e2. Colombia: Universidad EIA-Escuela de Ingeniería de Antioquia, Carre-
ra de Ingeniería Mecánica (Universidad EIA, 2022)

Disciplina del derecho: Legislación general.

Del análisis comparativo se establece que no existe una relación positiva 
entre la malla curricular de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE de 
Ecuador, que es la universidad de referencia y que no tiene ninguna disciplina 
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del derecho, frente a la disciplina de Legislación general de la Carrera de Inge-
niería mecánica de la Universidad EIA, por tanto, sí existe ventaja competitiva 
por parte de la Universidad EIA respecto al conocimiento y aplicación de las 
respectivas normas jurídicas que regulan de manera amplia su ejercicio pro-
fesional.

f. Propuesta conjetural

Los profesionales de la mecánica de las diversas instituciones de educación 
superior del país que recibieron en su proceso de formación profesional disci-
plinas relacionadas con el marco jurídico regulador de su ejercicio profesional 
y de la mecánica en general, tendrán ventajas competitivas para el ejercicio de 
sus derechos, cumplimiento de competencias y obligaciones, aplicación de las 
normas jurídicas que correspondan a cada caso, aplicación de la lógica jurídica 
en los casos que se presenten en su desempeño profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional es decir a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales de la mecánica que no han 
recibido tales disciplinas.

CASO: Carrera de Mecatrónica
Campo amplio: 07. Ingeniería, industria y construcción 
Campo específico: 1. Ingeniería y profesiones afines 
Campo detallado: 82. Mecatrónica
Carrera: A. Mecatrónica

Figura 35
Disciplinas del derecho en la carrera de mecatrónica
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Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

No existe en el caso de la Carrera de Mecatrónica, la unidad de referencia, 
en razón de que ninguna de las Instituciones de Educación Superior seleccio-
nadas y que ofertan la citada Carrera cuentan en sus respectivas mallas curri-
culares disciplinas del Derecho.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador de la Carrera de Mecatrónica, en 
cuanto tiene relación con las disciplinas del derecho a saber Constitución de 
la República del Ecuador, Derechos de autor, Código Orgánico Integral Penal, 
normativa de transparencia y acceso a la información y normativa del ejercicio 
profesional de la ingeniería

 
c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: 1 No existe

Analogía básica: o,5 No existe

Analogía nula: Nivel 0 No existe

d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, carrera de Mecatrónica, 
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no cuenta con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla curricular 
ninguna disciplina del derecho aplicable al ejercicio profesional.

La evidente desventaja es que, al no contar con disciplinas del derecho tales 
como Constitución de la República del Ecuador, Derechos de Autor, Código 
Orgánico Integral Penal, Normativa de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción y Normativa del Ejercicio Profesional de la Ingeniería, esto determina que 
al presentarse problemas vinculados al aspecto jurídico su desconocimiento 
no les permitirá aplicar los procedimientos aplicables al caso.

D2. Universidad Particular Internacional SEK, carrera de Mecatrónica, no 
cuenta con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla curricular nin-
guna disciplina del Derecho, aplicable al ejercicio profesional.

La universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profesio-
nal.

D3. Universidad Politécnica Salesiana, carrera de Mecatrónica, no cuenta 
con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla curricular ninguna 
disciplina del Derecho aplicable al ejercicio profesional.

 La universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional, al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profe-
sional.

D4. Universidad Politécnica Tecnológica Equinoccial, carrera de Mecatróni-
ca, no cuenta con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla curricu-
lar ninguna disciplina del Derecho, aplicable al ejercicio profesional.

La Universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional, al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profe-
sional.

D5. Universidad Tecnológica ECOTEC, carrera de Mecatrónica, no cuenta 
con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla curricular ninguna 
disciplina del Derecho aplicable al ejercicio profesional.

La universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional, al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profe-
sional.

e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Mecatró-
nica: Ecuador-Colombia

e1. Ecuador: Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, Universidad de 
referencia.
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Disciplina del derecho: Ninguna

e2. Colombia: Pontifica Universidad Javeriana, Carrera de Ingeniería Meca-
trónica (Pontifica Universidad Javeriana, 2022)

Disciplinas del derecho: Constitución de derecho; Constitución política

Del análisis comparativo se establece que no existe una relación positiva 
entre la malla curricular de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE de 
Ecuador, que es la unidad de referencia y que no tiene ninguna disciplina del 
derecho, frente a las disciplinas de Constitución de Derecho y Constitución 
política de la Carrera de Ingeniería en Mecatrónica de la Pontificia Universi-
dad Javeriana, por tanto, sí existe ventaja competitiva por parte de la Pontificia 
Universidad Javeriana con respecto al conocimiento y aplicación de las respec-
tivas normas jurídicas que regulan de manera amplia su ejercicio profesional.

f. Propuesta conjetural

Los profesionales de mecatrónica de las diversas instituciones de educación 
superior del país que recibieron en su proceso de formación profesional disci-
plinas relacionadas con el marco jurídico regulador de su ejercicio profesional 
y de la mecánica en general, tendrán ventajas competitivas para el ejercicio de 
sus derechos, cumplimiento de competencias y obligaciones, aplicación de las 
normas jurídicas que correspondan a cada caso, aplicación de la lógica jurídica 
en los casos que se presenten en su desempeño profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional, es decir, a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales de la mecatrónica que no han 
recibido tales disciplinas.

CASO: Carrera de Ingeniería civil
Campo amplio: 07. Ingeniería, industria y construcción 
Campo específico: 3. Arquitectura y construcción 
Campo detallado: 2. Construcción e ingeniería civil 
Carrera: A. Ingeniería civil
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Figura 36
Disciplinas del derecho en la carrera de ingeniería civil

Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

Disciplina de Marco Regulatorio de la Construcción y Fiscalización de 
Obras, constante en la malla curricular de la Carrera de Ingeniería Civil que 
oferta la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador de la Carrera de Ingeniería Civil, 
en cuanto tiene relación con las disciplinas del derecho, a saber: Constitución 
de la República del Ecuador, Ordenamiento Territorial, Vivienda de Interés 
Social, Extinción de Dominio, Transporte Terrestre, Infraestructura Vial del 
Transporte Terrestre y Código Civil.

c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: 1 No existe.
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Analogía básica: o,5
Se establece que existe un nivel de analogía básica entre la disciplina de 

Marco Regulatorio de la Construcción y Fiscalización de Obras de la carrera 
de Ingeniería Civil de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, frente a 
la disciplina de Contexto Legal y Económico que consta en la malla curricular 
de la misma carrera que oferta la Universidad Espíritu Santo. Cabe señalar 
que la coincidencia básica se genera en lo que corresponde al marco legal con 
el contexto legal.

Analogía nula: Nivel 0
La analogía es nula entre la unidad de referencia que cuenta en su malla 

curricular con la disciplina de Marco Regulatorio de la construcción y fiscali-
zación de obras, frente a la malla curricular de la Carrera de Ingeniería civil de 
la Universidad Politécnica Salesiana, que no cuenta en su malla curricular con 
ninguna disciplina del derecho.

Analogía nula: Nivel 0
La analogía es nula entre la unidad de referencia que cuenta en su malla 

curricular con la disciplina de Marco regulatorio de la construcción y fiscaliza-
ción de obras, frente a la malla curricular de la Carrera de Ingeniería civil de la 
Universidad San Francisco de Quito, que no cuenta en su malla curricular con 
ninguna disciplina del derecho.

Analogía nula: Nivel 0
La analogía es nula entre la unidad de referencia que cuenta en su malla 

curricular con la disciplina de Marco regulatorio de la construcción y fiscaliza-
ción de obras, frente a la malla curricular de la Carrera de Ingeniería civil de la 
Universidad Técnica Particular de Loja, que no cuenta en su malla curricular 
con ninguna disciplina del derecho.

 
d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, carrera de Ingeniería civil, 
tiene una ligera ventaja en su oferta académica, esto por contar en la malla 
curricular con la disciplina de Marco regulatorio de la construcción y fisca-
lización de obras. La desventaja en la citada disciplina es que hace constar el 
marco regulatorio de la construcción, sin embargo, en la misma disciplina se 
hace constar la fiscalización de obras que es un campo técnico de la carrera.
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D2. Universidad Espíritu Santo, Carrera de Ingeniería civil, cuenta en su 
malla curricular la disciplina de Contexto legal y económico, esto le genera 
una cierta ventaja en la oferta académica.

La desventaja en la citada asignatura es que los contenidos del Derecho 
declarados como Contexto legal y económico, al formar parte de la citada dis-
ciplina, el primer componente corresponde al Derecho, pero el segundo com-
ponente es económico, el mismo que deberá ser delimitado.

D3. Universidad Politécnica Salesiana, Carrera de Ingeniería civil no cuenta 
con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla curricular ninguna 
disciplina del Derecho aplicable al ejercicio profesional.

La Universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profesio-
nal.

D4. Universidad San Francisco de Quito, Carrera de Ingeniería civil, no 
cuenta con ninguna ventaja puesto que no registra en su malla curricular nin-
guna disciplina del Derecho aplicable al ejercicio profesional.

La Universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profesio-
nal.

D5. Universidad Técnica Particular de Loja, Carrera de Ingeniería civil, no 
cuenta con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla curricular nin-
guna disciplina del Derecho aplicable al ejercicio profesional.

La Universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional, al no contar con disciplinas del Derecho aplicables a la labor profe-
sional.

e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Ingenie-
ría civil: Ecuador-Colombia

e1. Ecuador: Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE, Universidad de 
referencia.

Disciplina del derecho: Marco regulatorio de la construcción y fiscaliza-
ción de obras

e2. Colombia: Universidad de Medellín, Carrera de Ingeniería Civil (Uni-
versidad de Medellín, 2022)

Disciplina del derecho: Legislación.
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Del análisis comparativo se establece que sí existe una relación positiva en-
tre las disciplinas del derecho denominadas Marco Regulatorio de la Cons-
trucción y Fiscalización de Obras de la malla curricular de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE de Ecuador frente a las disciplinas de Legislación 
de la Carrera de Ingeniería civil de la Universidad de Medellín, por tanto, no 
existe ventaja competitiva entre la oferta académica de las dos instituciones de 
educación superior respecto al conocimiento y aplicación de las respectivas 
normas jurídicas que regulan de manera amplia su ejercicio profesional.

f. Propuesta conjetural

Los profesionales de la Ingeniería Civil de las diversas instituciones de edu-
cación superior del país que recibieron en su proceso de formación profesio-
nal disciplinas relacionadas con el marco jurídico regulador de su ejercicio 
profesional y de la ingeniería en general tendrán ventajas competitivas para 
el ejercicio de sus derechos, cumplimiento de competencias y obligaciones, 
aplicación de las normas jurídicas que correspondan a cada caso, aplicación de 
la lógica jurídica en los casos que se presenten en su desempeño profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional, es decir, a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales de la ingeniería civil que no 
han recibido tales disciplinas.

Campo 08. Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria

CASO: Carrera de Ingeniería Agropecuaria
Campo amplio: 08. Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria 
Campo específico: 1. Agricultura
Campo detallado: 1. Producción agrícola y ganadera 
Carrera: B. Agropecuaria
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Figura 37
Disciplinas del derecho en la carrera de ingeniería en agropecuaria

Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

Disciplina de Política y Legislación Agropecuaria, constante en la malla cu-
rricular de la Carrera de Ingeniería en agropecuaria que oferta la Universidad 
Católica de Santiago de Guayaquil.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador de la carrera de Agropecuaria, en 
cuanto tiene relación con las disciplinas del derecho, a saber: Constitución de 
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la República del Ecuador, Tratados y Convenios Internacionales, Normativa 
sobre la Acuicultura y Pesca, Sanidad Agropecuaria; Agro biodiversidad, Re-
cursos Hídricos y Ambiente.

c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: 1
La disciplina de Política y Legislación Agropecuaria, constante en la malla 

curricular de la carrera de Ingeniería en Agropecuaria que oferta la Universi-
dad Católica de Santiago de Guayaquil, considerada como unidad de referen-
cia, guarda una alta analogía con la disciplina de Marco legal agropecuario de 
la malla curricular de la carrera de Agropecuaria de la Universidad Laica Eloy 
Alfaro de Manabí, en cuanto tiene relación con el marco legal agropecuario.

Analogía básica: o,5
Se establece que existe un nivel de analogía básica entre la Disciplina de Po-

lítica y Legislación Agropecuaria, constante en la malla curricular de la carrera 
de Ingeniería en Agropecuaria que oferta la Universidad Católica de Santiago 
de Guayaquil considerada como unidad de referencia, frente a la disciplina 
de Deontología Profesional y Legislación que oferta la Pontificia Universidad 
Católica del Ecuador, faltando en esta última la delimitación y especificación 
de la respectiva disciplina de la legislación.

Analogía nula: Nivel 0
La analogía es nula entre la unidad de referencia que cuenta en su malla 

curricular con la disciplina de Política y Legislación Agropecuaria, frente a 
la misma Carrera de Agropecuaria que oferta la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE, que no cuenta en su mala curricular con ninguna disciplina 
del derecho.

Analogía nula: Nivel 0
La analogía es nula entre la unidad de referencia que cuenta en su malla 

curricular con la disciplina de Política y legislación agropecuaria, frente a la 
misma Carrera de Agropecuaria que oferta la Universidad Politécnica Salesia-
na, que no cuenta en su malla curricular con ninguna disciplina del derecho.
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d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, Carrera de Ingeniería 
en Agropecuaria, tiene una ventaja en su oferta académica, esto por contar en 
la malla curricular con la disciplina de Política y legislación agropecuaria.

D2. Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí, Carrera de Ingeniería en 
Agropecuaria, cuenta en su malla curricular la disciplina de Marco legal agro-
pecuario, esto le genera una ventaja en la oferta académica.

D3. Pontificia Universidad Católica del Ecuador, carrera de Ingeniería en 
Agropecuaria, cuenta con una ligera ventaja en razón de tener en su malla cu-
rricular la disciplina de Deontología Profesional y Legislación.

La desventaja se establece en que, en la citada disciplina, se integra en pri-
mer lugar un componente relacionado directamente con el Derecho como es 
la deontología profesional y en segundo lugar no se encuentra delimitado el 
componente de legislación particularizado a legislación agropecuaria.

D4. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, Carrera de Ingeniería en 
Agropecuaria, no cuenta con ninguna ventaja, puesto que no registra en su 
malla curricular ninguna disciplina del derecho aplicable al ejercicio profe-
sional. La universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio 
profesional, al no contar con disciplinas del derecho, en particular con la Le-
gislación Agropecuaria.

D5. Universidad Politécnica Salesiana, Carrera de Ingeniería en Agropecua-
ria, no cuenta con ninguna ventaja, puesto que no registra en su malla curricu-
lar ninguna disciplina del derecho, aplicable al ejercicio profesional.

La Universidad tiene una evidente desventaja frente al futuro ejercicio pro-
fesional al no contar con disciplinas del derecho aplicables a la labor profesio-
nal en particular con la legislación agropecuaria.

e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Ingenie-
ría agropecuaria: Ecuador-Colombia

e1. Ecuador: Universidad Católica de Santiago de Guayaquil-Universidad 
de referencia

Disciplina del derecho: Política y Legislación Agropecuaria

e2. Colombia: Universidad de Antioquia, Carrera Ingeniería agropecuaria 
(Universidad de Antioquia, 2022).
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Disciplina del derecho: Formación Ciudadana y Constitucional.
Del análisis comparativo se establece que sí existe una relación positiva en-

tre la disciplina del derecho denominada Política y Legislación Agropecuaria 
de la malla curricular de la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil de 
Ecuador frente a la disciplina de Formación Ciudadana y Constitucional de la 
Carrera de Ingeniería Agropecuaria de la Universidad Antioquia, por tanto, 
no existe ventaja competitiva entre la oferta académica de las dos instituciones 
de educación superior respecto al conocimiento y aplicación de las respectivas 
normas jurídicas que regulan su ejercicio profesional.

f. Propuesta conjetural

Los profesionales de la ingeniería agropecuaria de las diversas instituciones 
de educación superior del país que recibieron en su proceso de formación pro-
fesional disciplinas relacionadas con el marco jurídico regulador de su ejercicio 
profesional y de la ingeniería en general tendrán ventajas competitivas para el 
ejercicio de sus derechos, cumplimiento de competencias y obligaciones, apli-
cación de las normas jurídicas que correspondan a cada caso y aplicación de 
la lógica jurídica en los casos que se presenten en su desempeño profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional, es decir, a mayor nú-
mero de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor ven-
taja competitiva frente a aquellos profesionales de la ingeniería agropecuaria 
que no han recibido tales disciplinas.

Campo 09. Salud y bienestar

CASO: carrera de Medicina
Campo amplio: 09. Salud y bienestar 
Campo específico: 1. Salud
Campo detallado: 2. Medicina 
Carrera: A. Medicina
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Figura 38
Disciplinas del derecho en la carrera de medicina

Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

Disciplina de Medicina Legal y Toxicología, constante en la malla curricular 
de la carrera de Medicina que oferta la Universidad de las Fuerzas Armadas 
- ESPE.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador de la Carrera de Salud Humana, en 
cuanto tiene relación con las disciplinas del derecho, a saber: Constitución de 
la República del Ecuador, Tratados y convenios internacionales, Código Orgá-
nico Integral Penal, Normativa de Salud Humana, Servicios de Salud Integral.
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c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: 1
Disciplina de Medicina Legal y Toxicología, constante en la malla curricular 

de la carrera de Medicina que oferta la Universidad de las Fuerzas Armadas - 
ESPE, guarda una alta analogía con la disciplina de Medicina Legal de la malla 
curricular de la Carrera de Medicina de la Universidad del Azuay, en cuanto 
tiene relación con la medicina legal.

Analogía alta: 1
Disciplina de Medicina legal y Toxicología, constante en la malla curricular 

de la carrera de Medicina que oferta la Universidad de las Fuerzas Armadas  - 
ESPE, guarda una alta analogía con la disciplina de Medicina Legal de la malla 
curricular de la carrera de Medicina de la Universidad Católica de Cuenca, en 
cuanto tiene relación con la medicina legal.

Analogía básica: o,5
Se establece que existe un nivel de analogía básica entre la disciplina de 

Medicina Legal y Toxicología, constante en la malla curricular de la carrera de 
Medicina que oferta la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, frente a la 
disciplina de Deontología y Medicina Legal que oferta la Universidad Técnica 
Particular de Loja.

Analogía básica: o,5
Se establece que existe un nivel de analogía básica entre la Disciplina de 

Medicina Legal y Toxicología, constante en la malla curricular de la carrera de 
Medicina que oferta la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE frente a la 
disciplina de Deontología Profesional y Legislación de la Pontificia Universi-
dad Católica del Ecuador.

 
Analogía nula: Nivel 0 No existe.

d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, Carrera de Medicina, 
otorga ciertas prerrogativas a sus titulados, esto por generar conocimientos 
de Medicina legal y toxicología, constante en la malla curricular de la referida 
carrera.
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D2. Universidad del Azuay, carrera de Medicina, cuenta en su malla curri-
cular la disciplina de Medicina legal, esto le genera una ventaja en la oferta 
académica.

D3. Universidad Católica del Cuenca, carrera de Medicina, cuenta con ven-
taja en su oferta académica, esto en razón de contar en su malla curricular con 
la disciplina de Medicina legal.

D4. Universidad Técnica Particular de Loja, carrera de Medicina, tiene una 
ligera ventaja al contar en su malla curricular con la disciplina de Deontología 
y medicina legal.

La desventaja se expresa en que están integradas dos disciplinas distintas 
la primera no relacionada con el Derecho y que es Deontología y la segunda 
relacionada con el Derecho que es Medicina Legal.

D5. Pontificia Universidad Católica del Ecuador, carrera de Medicina, cuen-
ta con una ligera ventaja al registrar en su malla curricular la disciplina de 
Deontología profesional y legislación. Se requiere no considerar la Deontolo-
gía profesional dentro de esta disciplina y la delimitación de la legislación que 
es demasiado amplio por la Medicina Legal que se requiere para el ejercicio 
profesional.

e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Medici-
na: Ecuador-México

e1. Ecuador: Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, Universidad de 
referencia.

Disciplina del derecho: Medicina legal y toxicología

e2. México: Universidad de Monterrey, Carrera Médico cirujano y partero. 
Disciplina del derecho: Medicina legal (Universidad de Monterrey, 2005).

Del análisis comparativo se establece que existe una relación positiva entre 
la disciplina del derecho denominada Medicina legal y toxicología de la malla 
curricular de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE de Ecuador frente 
a la disciplina de Medicina Legal de la Carrera de Médico Cirujano y Partero, 
de la Universidad de Monterrey, por tanto, no existe ventaja competitiva entre 
la oferta académica de las dos instituciones de educación superior respecto al 
conocimiento y aplicación de las respectivas normas jurídicas que regulan su 
ejercicio profesional.



140

Las disciplinas del Derecho en el plan de estudios de las carreras universitarias

f. Propuesta conjetural

Los profesionales de medicina de las diversas instituciones de educación 
superior del país que recibieron en su proceso de formación profesional disci-
plinas relacionadas con el marco jurídico regulador de su ejercicio profesional 
de la medicina tendrán ventajas competitivas para el ejercicio de sus derechos, 
cumplimiento de competencias y obligaciones, aplicación de las normas ju-
rídicas que correspondan a cada caso, aplicación de la lógica jurídica en los 
casos que se presenten en su desempeño profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional, es decir, a mayor 
número de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor 
ventaja competitiva frente a aquellos profesionales de la medicina que no han 
recibido tales disciplinas.

Campo 10. Servicios

CASO: Carrera de Turismo
Campo amplio: 10. Servicios
Campo específico: 1. Servicios personales 
Campo detallado: 5. Turismo
Carrera: A. Turismo

Figura 39
Disciplinas del derecho en la carrera de turismo
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Nota. Adaptado de www.ces.gob.ec

a. Universidad de referencia para la comparación

Asignaturas del derecho que constan en la malla curricular de la carrera de 
Turismo de la Universidad Metropolitana y que son las siguientes: Legislación 
Turística y Ambiental, Derecho Laboral y Legislación Empresarial.

b.	 Capacidad	específica	de	aplicación	de	la	norma	jurídica

Aplicación del marco jurídico regulador de la carrera de Turismo, en cuan-
to tiene relación con las disciplinas del derecho, a saber: Constitución de la 
República del Ecuador, Tratados y Convenios Internacionales, Legislación Tu-
rística, Derecho Empresarial, Derecho Laboral, Derecho Ambiental y Código 
Orgánico Integral Penal.

c. Resultados del proceso comparativo

Analogía alta: 1 No existe.
 
Analogía básica: 0,5
Se establece que existe un nivel de analogía básica entre las disciplinas de 

Legislación Turística y Ambiental, Derecho Laboral, Legislación Empresarial 
que consta en la malla curricular de la Universidad Metropolitana, considera-
da como unidad de referencia, frente a la disciplina de Derecho Turístico que 
consta en la malla curricular de la carrera de Turismo de la Universidad de 
Otavalo.

Analogía básica: 0,5
Se establece que existe un nivel de analogía básica entre las disciplinas de 

Legislación Turística y Ambiental, Derecho Laboral, Legislación Empresarial 
que consta en la malla curricular de la Universidad Metropolitana, considera-
da como unidad de referencia, frente a la disciplina de Legislación y Políticas 
en el sector turístico que consta en la malla curricular de la carrera de Turismo 
de la Universidad de las Américas.
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Hace falta por parte de la UDLA, cubrir varias disciplinas del Derecho de 
uso obligatorio en el ejercicio profesional.

Analogía básica: 0,5
Se establece que existe un nivel de analogía básica entre las disciplinas de 

Legislación Turística y ambiental, Derecho Laboral, Legislación Empresarial 
que consta en la malla curricular de la Universidad Metropolitana conside-
rada como unidad de referencia, frente a la disciplina de Derecho laboral que 
consta en la malla curricular de la Carrera de Turismo de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE.

Hace falta por parte de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, cubrir 
varias disciplinas del Derecho de uso obligatorio en el ejercicio profesional.

Analogía básica: 0,5
Se establece que existe un nivel de analogía básica entre las disciplinas de 

Legislación Turística y Ambiental, Derecho Laboral, Legislación Empresarial 
que consta en la malla curricular de la Universidad Metropolitana, considera-
da como unidad de referencia, frente a la disciplina de Contratación pública 
que consta en la malla curricular de la carrera de Turismo de la Universidad 
de Milagro.

Hace falta por parte de la Universidad de Milagro cubrir varias disciplinas 
del Derecho de uso obligatorio en el ejercicio profesional.

Analogía nula: Nivel 0
No existe en el presente caso.

d. Determinación de ventajas y desventajas

D1. Universidad Metropolitana, carrera de Turismo, tiene ventaja en su 
oferta académica, esto por contar en la malla curricular con las disciplinas de 
Legislación turística y Ambiental, Derecho Laboral, Legislación Empresarial, 
requeridas en el ejercicio profesional.

D2. Universidad de Otavalo, carrera de Turismo, cuenta en su malla curri-
cular la disciplina de Medicina Legal, esto le genera una ventaja en la oferta 
académica.

Se evidencia también cierta desventaja al no cubrir varias disciplinas del 
derecho de uso obligatorio en el ejercicio profesional.
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D3. Universidad de las Américas, carrera de Turismo, cuenta con ventaja 
en su oferta académica, esto en razón de contar en su malla curricular con la 
disciplina de Legislación y políticas en el sector turístico.

Se evidencia también cierta desventaja al no cubrir varias disciplinas del 
Derecho de uso obligatorio en el ejercicio profesional.

D4. Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, carrera de Turismo, tiene 
una ligera ventaja al contar en su malla curricular con la disciplina de derecho 
laboral. 

Se evidencia también cierta desventaja al no cubrir varias disciplinas del 
Derecho de uso obligatorio en el ejercicio profesional.

D5. Universidad de Milagro, carrera de Turismo, cuenta con una ligera ven-
taja al registrar en su malla curricular la disciplina de Contratación Pública.

Se evidencia también cierta desventaja al no cubrir varias disciplinas del 
derecho de uso obligatorio en el ejercicio profesional.

e. Estudio comparado: disciplinas del derecho en la Carrera de Turismo:
Ecuador-México

e1. Ecuador: Universidad Metropolitana, universidad de referencia. 
Disciplina del derecho: Legislación Turística y Ambiental, Derecho Labo-

ral, Legislación Empresarial.

e2. México: Universidad de Monterrey, carrera de Licenciatura en Turismo 
Internacional (Universidad de Monterrey, 2005).

Disciplinas del derecho: Legislación laboral, Ambiente Legal de los Nego-
cios.

Del análisis comparativo se establece que no existe una relación positiva 
entre las disciplinas del derecho denominadas Legislación Turística y Am-
biental, Derecho Laboral, Legislación Empresarial de la malla curricular de la 
Universidad Metropolitana de Ecuador frente a las disciplinas de Legislación 
Laboral y Ambiente Legal de los Negocios de la carrera de Licenciatura en Tu-
rismo Internacional de la Universidad de Monterrey, por tanto, sí existe venta-
ja competitiva entre la oferta académica de las dos instituciones de educación 
superior a favor de la unidad de referencia respecto al conocimiento y aplica-
ción de las respectivas normas jurídicas que regulan su ejercicio profesional.
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f. Propuesta conjetural

Los profesionales de turismo de las diversas instituciones de educación su-
perior del país que recibieron en su proceso de formación profesional disci-
plinas relacionadas con el marco jurídico regulador de su ejercicio profesional 
y del turismo en general tendrán ventajas competitivas para el ejercicio de 
sus derechos, cumplimiento de competencias y obligaciones, aplicación de las 
normas jurídicas que correspondan a cada caso, aplicación de la lógica jurídica 
en los casos que se presenten en su desempeño profesional.

La ventaja competitiva es inversamente proporcional, es decir, a mayor 
número de disciplinas del derecho que han sido estudiadas, existirá mayor 
ventaja competitiva frente a aquellos profesionales del turismo que no han 
recibido tales disciplinas.
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CAPÍTULO IV

Aporte de las disciplinas 
del derecho al logro de 

capacidades profesionales

https://acortar.link/l0EOFu
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Campo 01. Educación

Aplica en calidad de titular de derechos y de profesional de la docencia, 
los principios generales del derecho y el marco jurídico regulador del siste-
ma nacional de educación y demuestra ser competente en el conocimiento de 
la estructura del sistema educativo nacional, los derechos constitucionales, 
los deberes y derechos derivados de las relaciones laborales, los derechos y 
deberes de docentes y estudiantes, la plena vigencia del derecho a la educa-
ción, el conocimiento de la estructura y modelo de administración del sistema 
educativo, la aplicación de políticas educativas, los procesos administrativos 
regulares y la vigencia de la justicia y equidad en los procesos sancionatorios 
resueltos preferentemente por medios alternativos de solución de conflictos 
en el marco de la ley y el razonamiento jurídico, contribuyendo así a la plena 
vigencia del Estado de derechos y justicia. 

Campo 02. Artes y humanidades

Aplica en calidad de titular de derechos y de profesional de las artes y hu-
manidades, los principios generales del derecho y el marco jurídico regulador 
del ejercicio profesional, demostrando ser competente en el conocimiento de 
los derechos humanos, la norma constitucional aplicable al arte y la cultura, 
derechos constitucionales, los deberes y derechos derivados de las relaciones 
laborales, los procesos administrativos regulares y la vigencia de la justicia y 
equidad en los procesos sancionatorios resueltos preferentemente por medios 
alternativos de solución de conflictos en el marco de la ley y el razonamiento 
jurídico, contribuyendo así a la plena vigencia del Estado de derechos y justi-
cia.

Campo 03. Ciencias sociales, periodismo, información y derecho

Aplica en calidad de titular de derechos y de profesional de las ciencias 
sociales, periodismo, información y derecho, los principios generales del de-
recho y el marco jurídico regulador del ejercicio profesional, demostrando ser 
competente en el conocimiento de los derechos humanos, la norma constitu-
cional aplicable a la respectiva profesión, derechos constitucionales, los de-
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beres y derechos derivados de las relaciones laborales, la norma jurídica re-
lacionada con la comunicación social, los procesos administrativos regulares 
y la vigencia de la justicia y equidad en los procesos sancionatorios resueltos 
preferentemente por medios alternativos de solución de conflictos en el marco 
de la ley y el razonamiento jurídico, contribuyendo así a la plena vigencia del 
Estado de derechos y justicia.

Campo 04. Administración

Aplica en calidad de titular de derechos y de profesional de la adminis-
tración de empresas, los principios generales del derecho y el marco jurídico 
regulador del ejercicio profesional, demostrando ser competente en el cono-
cimiento de los derechos humanos, la norma constitucional aplicable a la res-
pectiva profesión, derechos constitucionales, los deberes y derechos deriva-
dos de las relaciones laborales, las normas jurídicas que regulan el ejercicio 
profesional de la administración, las finanzas, contabilidad, comercio exterior 
y mercadotecnia, los procesos administrativos regulares y la vigencia de la 
justicia y equidad en los procesos sancionatorios resueltos preferentemente 
por medios alternativos de solución de conflictos en el marco de la ley y el 
razonamiento jurídico, contribuyendo así a la plena vigencia del Estado de 
derechos y justicia.

Campo 05. Ciencias naturales, matemáticas y estadística

Aplica en calidad de titular de derechos y de profesional de las ciencias 
naturales, matemáticas y estadística, los principios generales del derecho y el 
marco jurídico regulador del ejercicio profesional particularmente en la bio-
tecnología y tecnología geoespacial, demostrando ser competente en el cono-
cimiento de los derechos humanos, la norma constitucional aplicable a la res-
pectiva profesión, derechos constitucionales de las personas y la naturaleza en 
el manejo de substancias químicas y peligrosas, los deberes y derechos deri-
vados de las relaciones laborales, las normas jurídicas que regulan el ejercicio 
profesional de las ciencias naturales, matemáticas y estadística, los procesos 
administrativos regulares y la vigencia de la justicia y equidad en los procesos 
sancionatorios resueltos preferentemente por medios alternativos de solución 
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de conflictos en el marco de la ley y el razonamiento jurídico, contribuyendo 
así a la plena vigencia del Estado de derechos y justicia.

Campo 06. Tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

Aplica en calidad de titular de derechos y de profesional de la información 
y comunicación, los principios generales del derecho y el marco jurídico regu-
lador del ejercicio profesional, demostrando ser competente en el conocimien-
to de los derechos humanos, la norma constitucional aplicable a la respectiva 
profesión, derechos constitucionales, los deberes y derechos derivados de las 
relaciones laborales, las normas jurídicas que regulan el ejercicio profesional 
de la información y comunicación, los derechos de autor, delitos informáticos, 
auditorías informáticas, contratos laborales y de adquisiciones, los procesos 
administrativos regulares y la vigencia de la justicia y equidad en los procesos 
sancionatorios resueltos preferentemente por medios alternativos de solución 
de conflictos en el marco de la ley y el razonamiento jurídico, contribuyendo 
así a la plena vigencia del Estado de derechos y justicia.

Campo 07. Ingeniería, industria y construcción

Aplica en calidad de titular de derechos y de profesional de la ingeniería, 
industria y construcción, los principios generales del derecho y el marco jurí-
dico regulador del ejercicio profesional de la electrónica, electromecánica, me-
catrónica, ingeniería civil, demostrando ser competente en el conocimiento de 
los derechos humanos, la norma constitucional aplicable a la respectiva profe-
sión, derechos constitucionales de las personas y la naturaleza, los deberes y 
derechos derivados de las relaciones laborales, derechos de autor, delitos in-
formáticos, auditorías, adquisiciones, contratos de obras y responsabilidades, 
procedimientos de la justicia ordinaria, los procesos administrativos regulares 
y la vigencia de la justicia y equidad en los procesos sancionatorios resueltos 
preferentemente por medios alternativos de solución de conflictos en el marco 
de la ley y el razonamiento jurídico, contribuyendo así a la plena vigencia del 
Estado de derechos y justicia.
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Campo 08. Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria

Aplica en calidad de titular de derechos y de profesional de la agricultura, 
silvicultura, pesca y veterinaria, los principios generales del derecho y el mar-
co jurídico regulador del ejercicio profesional, demostrando ser competente en 
el conocimiento de los derechos humanos, la norma constitucional aplicable a 
la respectiva profesión, derechos constitucionales de las personas y la natura-
leza, los deberes y derechos derivados de las relaciones laborales, las Normas 
jurídicas aplicables a la medicina veterinaria, los delitos contra la naturaleza 
y las personas, la producción agropecuaria limpia y el control de calidad, la 
industrialización de la pesca, el comercio de productos agropecuarios y marí-
timos, derechos de autor, procedimientos de la justicia ordinaria, los procesos 
administrativos regulares y la vigencia de la justicia y equidad en los procesos 
sancionatorios resueltos preferentemente por medios alternativos de solución 
de conflictos en el marco de la ley y el razonamiento jurídico, contribuyendo 
así a la plena vigencia del Estado de derechos y justicia.

Campo 09. Salud y bienestar

Aplica en calidad de titular de derechos y de profesional de la salud huma-
na y bienestar, los principios generales del derecho y el marco jurídico regula-
dor del ejercicio profesional, demostrando ser competente en el conocimiento 
de los derechos humanos, la norma constitucional aplicable a la respectiva 
profesión, derechos constitucionales de las personas y la naturaleza, los debe-
res y derechos derivados de las relaciones laborales, las Normas jurídicas apli-
cables a la medicina humana, los delitos contra la naturaleza y las personas, 
la mala práctica médica, los grupos de atención prioritaria, derechos de autor, 
procedimientos de la justicia ordinaria, los procesos administrativos regulares 
y la vigencia de la justicia y equidad en los procesos sancionatorios resueltos 
preferentemente por medios alternativos de solución de conflictos en el marco 
de la ley y el razonamiento jurídico, contribuyendo así a la plena vigencia del 
Estado de derechos y justicia.
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Campo 10. Servicios

Aplica en calidad de titular de derechos y de profesional de los servicios, 
los principios generales del derecho y el marco jurídico regulador del ejercicio 
profesional, demostrando ser competente en el conocimiento de los derechos 
humanos, la norma constitucional aplicable a la respectiva profesión, derechos 
constitucionales de las personas y la naturaleza, los deberes y derechos deriva-
dos de las relaciones laborales, las normas jurídicas aplicables a los servicios 
especialmente al turismo, los contratos laborales, los contratos de servicios, 
los derechos de los turistas en calidad de consumidores, las infracciones en la 
prestación del servicio turístico, los procesos y trámites administrativos, los 
grupos de atención prioritaria, los delitos contra la naturaleza y las personas, 
los grupos de atención prioritaria, derechos de autor, procedimientos de la 
justicia ordinaria, los procesos administrativos regulares y la vigencia de la 
justicia y equidad en los procesos sancionatorios resueltos preferentemente 
por medios alternativos de solución de conflictos en el marco de la ley y el 
razonamiento jurídico, contribuyendo así a la plena vigencia del Estado de 
derechos y justicia.
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CAPÍTULO V

Marco jurídico regulador del 
ejercicio profesional

https://acortar.link/outEPS
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Campo 01. Educación

Figura 40
Normas jurídicas aplicables al ejercicio profesional en la educación
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Campo 02. Artes y humanidades

Figura 41
Normas jurídicas aplicables al ejercicio profesional en las artes y humanidades

Campo 03. Ciencias sociales, periodismo, información y derecho

Figura 42
Normas jurídicas aplicables al ejercicio profesional en las ciencias sociales
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Campo 04. Administración

Figura 43
Normas jurídicas aplicables al ejercicio profesional en la administración
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Campo 05. Ciencias naturales, matemáticas y estadística

Figura 44
Normas jurídicas aplicables al ejercicio profesional en las ciencias naturales

Campo 06. Tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

Figura 45
Normas jurídicas aplicables a las TIC
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Campo 07. Ingeniería, industria y construcción

Figura 46
Normas jurídicas aplicables al ejercicio profesional de la ingeniería
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Campo 08. Agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria

Figura 47
Normas jurídicas aplicables al ejercicio profesional en la agricultura
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Campo 09. Salud y bienestar

Figura 48
Normas jurídicas aplicables al ejercicio profesional en la salud

Campo 10. Servicios

Figura 49
Normas jurídicas aplicables al ejercicio profesional de los servicios
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Estudio comparado

El desconocimiento de las normas jurídicas y, de manera particular aquellas vincu-
ladas a las profesiones universitarias, es un problema que se refleja en el ejercicio 
profesional. La inclusión o no de las respectivas disciplinas del Derecho en el Plan 
de Estudios de las carreras universitarias responde a la opinión de los equipos res-
ponsables del diseño curricular sin tomar en consideración los graves vacíos que se 
generan en la configuración del perfil profesional y en la propia formación profe-
sional.
En el desarrollo del libro “Las disciplinas del derecho en el plan de estudios de las 
carreras universitarias. Estudio comparado” se aborda la necesidad de incluir en el 
currículo de las carreras universitarias la formación jurídica al tiempo que se logra 
demostrar la necesidad imperiosa de los profesionales universitarios de conocer 
acerca de los derechos humanos y constitucionales, las normas jurídicas y sus pro-
cedimientos aplicables indistintamente a las diversas profesiones y las normas jurídi-
cas aplicables de manera específica a cada profesión. 
En respuesta al requerimiento de incluir disciplinas de formación jurídica en el cu-
rrículo de las carreras universitarias, los autores de la obra, en los diversos capítulos 
abordan con un lenguaje didáctico temáticas clave y que a futuro les garantizará 
un adecuado desempeño profesional, en este contexto el Capítulo I, trata sobre 
los conocimientos jurídicos básicos abordados desde las diversas ópticas de los 
tratadistas del derecho; el Capítulo II se relaciona con el estudio del derecho a la 
educación y el derecho accesorio a aprender en el contexto de las carreras uni-
versitarias.
Por su parte en el Capítulo III, se realiza un estudio comparado de las disciplinas del 
derecho que constan en los diversos planes de estudio y curriculares que ofertan las 
instituciones de educación superior a través de las respectivas carreras. En el Capí-
tulo IV, se realiza en estudio pormenorizado del aporte del estudio de las disciplinas 
del derecho al desarrollo de las correspondientes capacidades profesionales.
Finalmente, en el Capítulo V, se procede a plantear las diversas disciplinas del de-
recho que se constituyen en el marco jurídico regulatorio del ejercicio profesional 
y que es recomendable su inclusión en los planes de estudio con lo cual se logrará 
mayor competitividad profesional consolidada a través de la cultura jurídica de los 
profesionales universitarios.
Por constituirse la obra en una respuesta objetiva y práctica, es recomendable 
para los juristas y no juristas, autoridades universitarias, académicos, gestores curri-
culares, profesionales del derecho, estudiantes universitarios y las personas vincula-
das de manera directa o indirecta al campo jurídico en nuestro país. 


